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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ORDEN de 14 de diciembre de 2009 por la que se prorroga al ejercicio 
2010 la aplicación de los precios medios en el mercado para estimar el
valor real de determinados bienes rústicos, radicados en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, a efectos de la liquidación de los hechos
imponibles de los impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones. (2009050529)

De acuerdo con la habilitación contenida en el Decreto 66/2009, de 27 de marzo, por el que
se regula la comprobación de valores a efectos de los Impuestos sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones, mediante la
estimación por referencia y precios medios en el mercado, la Consejería de Administración
Pública y Hacienda elaboró la Orden de 30 de marzo de 2009 por la que se aprueban los
precios medios en el mercado y se hacen públicos los valores resultantes a efectos de la
liquidación de los hechos imponibles de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados y Sucesiones y Donaciones, determina el periodo de tiempo
de validez, establece las reglas para su aplicación y, asimismo, publica la metodología segui-
da para su obtención.

Los cálculos, metodología y consideraciones aplicadas para la definición de los precios medios
en el mercado que servían de fundamento a la citada Orden para aprobar los valores resul-
tantes permiten alcanzar los siguientes objetivos:

Desarrollar el medio de comprobación de valores de bienes inmuebles establecido en el artícu-
lo 57.1.c) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 35.2 del Decreto Legislativo 1/2006, de 12 de diciembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura en materia de Tributos cedidos por el Estado.

Facilitar a los interesados el valor de los bienes inmuebles de naturaleza rústica objeto de
adquisición o transmisión, para hacer efectivo el ejercicio del derecho reconocido en los
artículos 34.1.n) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 30 del
Decreto Legislativo 1/2006, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de
Tributos cedidos por el Estado.

De esta manera, la Orden de 30 de abril de 2009 establece los precios medios en el mercado
para estimar el valor real de determinados bienes inmuebles de naturaleza rústica situados
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El estudio de mercado inmobiliario de fincas rústicas en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, realizado para fundamentar la publicación anual de los precios medios en el mercado,
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pone de manifiesto que los valores recogidos en la vigente Orden de 30 de marzo de 2009, de
la Consejería de Administración Pública y Hacienda, se ajustan a los valores reales de merca-
do, por lo que procede su prórroga para el año 2010.

En su virtud, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O :

Artículo único. Prórroga de la aplicación de los precios medios en el mercado.

Se prorroga a partir del 1 de enero de 2010 hasta el 31 de diciembre de 2010 la vigencia de
la Orden de 30 de abril de 2009 de la Consejería de Administración Pública y Hacienda por la
que se aprueban los precios medios en el mercado para estimar el valor real de determina-
dos bienes rústicos radicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de la
liquidación de los hechos imponibles de los impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones.

Disposición adicional primera. Habilitación para su ejecución.

Se autoriza a la Dirección General de Hacienda de la Consejería de Administración Pública y
Hacienda, en el ámbito de su competencia, para realizar cuantas actuaciones sean necesarias
en ejecución de lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición adicional segunda. Aplicación en ejercicios sucesivos.

Los precios medios y valores unitarios aprobados en la Orden de 30 de abril de 2009, cuya
vigencia queda prorrogada mediante esta Orden, serán de aplicación a los hechos imponibles
que se devenguen con posterioridad a 31 de diciembre de 2010, en tanto en cuanto no se
lleve a cabo la actualización de los mismos.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día 1 de enero de 2010.

Mérida, a 14 de diciembre de 2009.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

• • •
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ORDEN de 14 de diciembre de 2009 por la que se aprueban los coeficientes
aplicables al valor catastral para estimar el valor real de determinados
bienes inmuebles urbanos, radicados en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, a efectos de la liquidación de los hechos imponibles de los
impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones, que se devenguen en el
año 2010, se establecen las reglas para la aplicación de los mismos y se
publica la metodología para su obtención. (2009050530)

El Decreto Legislativo 1/2006, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Tributos Cedidos por el Estado,
establece en su artículo 33 que para efectuar la comprobación de valores a efectos de los
Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, la Administración Autonómica podrá utilizar, indistintamente, cualquie-
ra de los medios previstos en el artículo 57 de la Ley General Tributaria, o los específicos que
puedan establecerse en la normativa propia de dichos tributos. Más concretamente, el artícu-
lo 34 del mismo texto legal regula la comprobación de valores y la publicación de éstos en
aplicación del medio de comprobación a que se refiere el artículo 57.1.b) de la Ley General
Tributaria, es decir, estimación por referencia.

A este respecto, el artículo 57.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, en la redacción dada por la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la
prevención del fraude fiscal, establece que el valor de las rentas, productos, bienes y demás
elementos determinantes de la obligación tributaria podrán ser comprobados por la Adminis-
tración Tributaria mediante estimación por referencia a los valores que figuren en los regis-
tros oficiales de carácter fiscal. Dicha estimación por referencia podrá consistir en la aplica-
ción de los coeficientes multiplicadores que se determinen y publiquen por la Administración
Tributaria competente, en los términos que se establezca reglamentariamente, a los valores
que figuren en el registro oficial de carácter fiscal que se tome como referencia a efectos de
la valoración de cada tipo de bienes. Tratándose de bienes inmuebles, el registro oficial de
carácter fiscal que se tomará como referencia a efectos de determinar los coeficientes multi-
plicadores para la valoración de dichos bienes será el Catastro Inmobiliario.

Los términos reglamentarios a que se refiere el artículo 57.1.b) de la Ley General Tributaria,
antes citado, han sido fijados por el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos
de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, que ha
entrado en vigor el día 1 de enero de 2008 y por lo que se refiere al procedimiento de compro-
bación de valores, se ha dado cumplimiento a las disposiciones legales, de modo que, tal y como
expresa la propia Exposición de Motivos, se ha procedido a “unificar la regulación contenida,
fundamentalmente en la normativa del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados y (...) a establecer una regulación mínima común para todos los territorios
de aplicación de determinados tributos cedidos en los que dada la competencia normativa de las
Comunidades Autónomas se habían producido regulaciones singulares”.

Así, dispone el artículo 158.1 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, que “la aplicación
del medio de valoración consistente en la estimación por referencia a los valores que figuren
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en los registros oficiales de carácter fiscal a que se refiere el artículo 57.1.b) de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, exigirá que la metodología técnica utilizada
para el cálculo de los coeficientes multiplicadores, los coeficientes resultantes de dicha meto-
dología y el periodo de tiempo de validez hayan sido objeto de aprobación y publicación por
la Administración Tributaria que los vaya a aplicar”.

De acuerdo con la habilitación contenida en el Decreto 66/2009, de 27 de marzo, por el que
se regula la comprobación de valores a efectos de los Impuestos sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones, mediante la
estimación por referencia y precios medios en el mercado, la presente Orden aprueba los
coeficientes aplicables al valor catastral a efectos de la liquidación de los hechos imponibles
de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y Suce-
siones y Donaciones, determina el periodo de tiempo de validez, establece las reglas para su
aplicación y, asimismo, publica la metodología seguida para su obtención, dando cumplimien-
to al mandato contenido en las normas antes citadas.

En este sentido, el coeficiente multiplicador del valor catastral (CMVC), para el año 2010, se
obtiene dividiendo el coeficiente de variación del mercado inmobiliario (CVMI) desde el año
de aprobación de la Ponencia de Valores hasta el año 2009 entre el resultado de multiplicar
el coeficiente de relación al mercado (RM) por el coeficiente de actualización del valor catas-
tral (CAVC) desde el año de aplicación de la última revisión catastral hasta el año 2010.

La evolución del valor de mercado o coeficiente de variación del mercado inmobiliario se
obtiene de las estadísticas sobre precios de vivienda, elaboradas por los departamentos de la
Administración del Estado competentes en materia de vivienda con datos obtenidos de las
tasaciones hipotecarias de las compraventas de viviendas formalizadas en escritura pública,
que, dado su número y distribución geográfica, es el principal indicador de la evolución del
mercado inmobiliario de bienes urbanos.

El coeficiente de relación entre el valor catastral y el valor de mercado en el año de aplica-
ción de la revisión catastral, es de 0,5, de acuerdo con lo establecido en la Orden de 14 de
octubre de 1998, del Ministerio de Economía y Hacienda, sobre aprobación del módulo de
valor M y del coeficiente RM y sobre modificación de Ponencias de Valores.

La actualización del valor catastral de los bienes inmuebles urbanos se produce, anualmente,
por la aplicación de un coeficiente fijado, en su caso, en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado, salvo para los municipios cuyas revisiones surtieron efecto entre los años 1998 y
2003, inclusive, en los que no se produce dicha actualización, de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley 53/1997, de 27 de noviembre, por la que se modifica parcialmente la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y se establece una reducción en la
base imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

En consecuencia, los cálculos, metodología y consideraciones aplicadas para la definición de
los coeficientes multiplicadores que sirven de fundamento a la presente Orden para aprobar
los coeficientes, permiten alcanzar los siguientes objetivos:

Desarrollar el medio de comprobación de valores de bienes inmuebles establecido en el artícu-
lo 57.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 34.3 del Decreto Legislativo 1/2006, de 12 de diciembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura en materia de Tributos cedidos por el Estado.

Miércoles, 16 de diciembre de 2009
34322NÚMERO 240



Facilitar a los interesados el valor de los bienes inmuebles objeto de adquisición o transmi-
sión para hacer efectivo el ejercicio del derecho reconocido en los artículos 34.1.n) de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 30 del Decreto Legislativo 1/2006, de 12
de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Tributos cedidos por el Estado.

De esta manera, la presente Orden establece los coeficientes aplicables al valor catastral
para estimar el valor real de determinados bienes inmuebles de naturaleza urbana corres-
pondientes a cada municipio de Extremadura para aquellos hechos imponibles que se deven-
guen en el año 2010.

En su virtud, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto aprobar los coeficientes aplicables al valor catastral para
estimar, por referencia al mismo, el valor real de determinados bienes inmuebles de natura-
leza urbana radicados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos
de la liquidación de los hechos imponibles de los impuestos sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones que se devenguen en
el año 2010, y establecer las reglas para la aplicación de los citados coeficientes.

Asimismo, tiene por objeto publicar la metodología empleada para su obtención, que figura
en el Anexo I de la presente Orden.

Artículo 2. Coeficientes.

Se aprueban los coeficientes aplicables al valor catastral para estimar, por referencia al
mismo, el valor real de determinados bienes inmuebles de naturaleza urbana radicados en el
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de la liquidación de los
hechos imponibles de los impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados y sobre Sucesiones y Donaciones que se devenguen en el año 2010. Dichos coefi-
cientes figuran en el Anexo II de la presente Orden para cada municipio de Extremadura.

Artículo 3. Reglas para la aplicación de los coeficientes y efectos.

1. La estimación del valor de los bienes inmuebles de naturaleza urbana, excepto los solares y
los bienes de interés cultural, se realizará aplicando los coeficientes aprobados en el artícu-
lo anterior al valor catastral actualizado a la fecha del hecho imponible de aquellos bienes
inmuebles con construcciones cuyas tipologías constructivas sean de los siguientes usos: 

a) Residencial (viviendas y anexos).

b) Oficinas.

c) Almacenamiento.

d) Aparcamiento.

e) Comercial, excepto mercados y supermercados.

f) Industrial, excepto industrias fabriles y servicios de transportes.
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2. La validez de la aplicación de los coeficientes, como medio de comprobación de valores
previsto en el artículo 57.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
estará condicionada a la correspondencia de la referencia catastral con la identidad del
bien inmueble objeto de declaración.

3. Cuando el valor declarado por el contribuyente sea igual o superior al valor estimado
conforme al apartado 1 de este artículo, prevalecerá aquél y no se procederá a la compro-
bación de valores, de acuerdo con lo establecido en los artículos 134.1 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, y 34.1 del Decreto Legislativo 1/2006, de 12 de
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legislativas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Tributos Cedidos por el Estado.

4. Tratándose de bienes inmuebles de naturaleza urbana a lo que no sea de aplicación lo
dispuesto en el apartado 1 de este artículo, la Administración podrá estimar su valor apli-
cando los coeficientes aprobados en el artículo anterior al valor catastral actualizado a la
fecha del hecho imponible, una vez comprobada la coincidencia de las características físi-
cas, económicas y legales de las bases de datos catastrales con las reales del mismo.

5. Tratándose de viviendas no descalificadas, acogidas a algún régimen de protección oficial y
que tengan un precio máximo de venta autorizado administrativamente a la fecha de deven-
go del impuesto, el valor comprobado por aplicación de la estimación por referencia no
podrá ser superior al precio máximo legal de venta de las mismas. En estos casos el precio
máximo autorizado prevalecerá cuando sea menor que el valor resultante de la aplicación
del medio de comprobación de estimación por referencia aprobado en la presente Orden.

Artículo 4. Información sobre valores.

A los efectos establecidos en los artículos 34.1.n) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, y
30 del Decreto Legislativo 1/2006, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de
Tributos cedidos por el Estado, los interesados en conocer el valor que la Administración
Tributaria asigna a los bienes inmuebles de naturaleza urbana objeto de adquisición o trans-
misión, podrán calcular dicho valor en la forma establecida en el artículo anterior para los
bienes especificados en su apartado 1.

Los valores así obtenidos podrán consignarse en las declaraciones y autoliquidaciones tributarias
de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre
Sucesiones y Donaciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo anterior.

Disposición adicional primera. Habilitación para su ejecución.

Se autoriza a la Dirección General de Hacienda de la Consejería de Administración Pública y
Hacienda, en el ámbito de su competencia, para realizar cuantas actuaciones sean necesarias
en ejecución de lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición adicional segunda. Aplicación en ejercicios sucesivos.

Los coeficientes aprobados en la presente Orden serán de aplicación a los hechos imponibles
que se devenguen con posterioridad a 31 de diciembre de 2010, en tanto en cuanto no se
lleve a cabo la actualización de los mismos.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día 1 de enero de 2010.

Mérida, a 14 de diciembre de 2009.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

A N E X O  I

METODOLOGÍA EMPLEADA PARA LA OBTENCIÓN DE LOS COEFICIENTES 
MULTIPLICADORES ESTABLECIDOS EN EL ANEXO II

Para la obtención de los coeficientes multiplicadores del valor catastral aplicables en el año
2010 se ha seguido la misma metodología que en el ejercicio anterior, con la incorporación del
análisis de los datos de mercado disponible procedente de diversas fuentes de información.

El coeficiente multiplicador del valor catastral (CMVC), se obtiene como cociente entre el
coeficiente de variación del mercado inmobiliario (CVMI), desde el año de aprobación de las
Ponencias de Valores hasta el año 2009, y el producto del coeficiente de relación al mercado
(RM) por el coeficiente de actualización del valor catastral (CAVC), desde el año de aplicación
de la revisión catastral hasta el año 2010.

CMVC = CVMI / (RM x CAVC)

Siendo:

CMVC: Coeficiente multiplicador del valor catastral por el que ha de multiplicarse el valor
catastral actualizado para obtener el valor real del bien inmueble.

CVMI: Coeficiente de variación del mercado inmobiliario.

RM: Coeficiente de relación al mercado.

CAVC: Coeficiente de actualización del valor catastral.

Estos coeficientes se calculan de la siguiente manera:

a) Coeficiente de variación del mercado inmobiliario (CVMI).

Para la obtención del coeficiente de variación del mercado inmobiliario se utilizan las esta-
dísticas elaboradas por los departamentos de la Administración del Estado competentes en
materia de vivienda sobre precios de vivienda, con datos obtenidos de las tasaciones hipo-
tecarias de las compraventas de viviendas formalizadas en escritura pública, cuya serie
histórica abarca desde el primer trimestre de 1987.

El coeficiente de variación del mercado inmobiliario se obtiene dividiendo el precio del
metro cuadrado de vivienda en el año 2009 por el del año de aprobación de la ponencia
de valores. Para ello se utilizan tanto datos trimestrales como anuales. En el primer caso,
se comparan los valores del cuarto trimestre de cada año y, en el segundo, los valores
medios anuales. Cuando no estén publicados los valores de todos los trimestres del último
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año y, por tanto, el valor medio anual, para obtener la variación en este año se considera
la evolución de los cuatro últimos trimestres disponibles.

Para aquellos municipios cuyo año de aprobación de ponencias sea anterior a 1987, se
toma como valor inicial el correspondiente al de 1987.

Los coeficientes se calculan utilizando las tablas elaboradas por los departamentos de la
Administración del Estado competentes en materia de vivienda para los siguientes criterios:

Media de Extremadura.

Media de la Provincia de Badajoz.

Media de la Provincia de Cáceres.

Media para los municipios mayores de 25.000 habitantes.

De ellas se deducirían los siguientes coeficientes de variación del mercado inmobiliario:

CVMI autonómico, con la media de Extremadura.

CVMI provincial, con las medias de cada una de las dos provincias, Badajoz y Cáceres.

CVMI tamaño del municipio, con la media para los municipios mayores de 25.000 habitantes.

b) Coeficiente de relación al mercado (RM).

El coeficiente de relación entre el valor catastral y el valor de mercado en el año de aplica-
ción de la revisión catastral, es de 0,5, de acuerdo con lo establecido en la Orden de 14 de
octubre de 1998, del Ministerio de Economía y Hacienda, sobre aprobación del módulo de
valor M y del coeficiente RM y sobre modificación de Ponencias de Valores.

c) Coeficiente de actualización del valor catastral (CAVC).

Se obtiene multiplicando los coeficientes de actualización del valor catastral publicados por
las Leyes de Presupuestos Generales del Estado de los ejercicios comprendidos entre el
año de aplicación de la Revisión Catastral y el año 2010.

Para los municipios cuyos valores catastrales revisados han surtido efecto entre el año
1998 y el año 2003, ambos inclusive, el coeficiente de actualización del valor catastral
permanece constante durante 10 años.

Para cada municipio se calculan varios valores del coeficiente multiplicador del valor catas-
tral (CMVC), atendiendo a los criterios de presentación de las estadísticas (media de
Extremadura, media de la provincia de Badajoz, media de la provincia de Cáceres y media
para los municipios mayores de 25.000 habitantes) y, a su vez, utilizando datos medios
anuales y trimestrales. De los valores obtenidos se considera el valor medio.

Dado que, de acuerdo con los cálculos realizados en el estudio que sirve de base a esta
Orden, en algunos municipios de la región, y, en concreto, para alguno de sus usos, se
produce un excesivo incremento en los valores estimados por aplicación de los coeficientes
establecidos en la misma respecto de los resultantes de la aplicación de la Orden de 30 de
marzo de 2009, de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, se ha considerado
conveniente que su implantación se realice en tales casos de forma progresiva, con una limi-
tación del incremento anual del 10 por 100.
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A N E X O I I

COEFICIENTES MULTIPLICADORES DEL VALOR CATASTRAL PARA ESTIMAR EL VALOR REAL DE
DETERMINADOS BIENES INMUEBLES URBANOS A EFECTOS DE LA LIQUIDACIÓN DE LOS HECHOS
IMPONIBLES DE LOS IMPUESTOS SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS

DOCUMENTADOS Y SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES QUE SE DEVENGUEN EN 2010
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2009, del Rector, por la que se convoca
concurso de acceso a plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios. (2009063653)

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en el Real Decreto
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a
cuerpos docentes universitarios, y a tenor de lo establecido en los Estatutos de la Universi-
dad de Extremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo, del Consejo de Gobier-
no de la Junta de Extremadura.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le confiere el artículo 20 de la Ley Orgánica de
Universidades y el art. 93 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura, ha resuelto convo-
car a concurso las plazas que se relacionan en el Anexo I, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Normas generales.

Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, la Ley 7/2007, del
Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que
se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, y los
Estatutos de la Universidad de Extremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo,
del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, y la Normativa de Concursos para el
acceso a plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios entre Acreditados aprobada por el
Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura en sesión de 17 de diciembre de
2008, las presentes bases de convocatoria, las normas de general aplicación y, en lo no
previsto, las disposiciones estatales que regulan el régimen general de ingreso en la Adminis-
tración Pública.

Segunda. Requisitos de los/las candidatos/as.

Para ser admitido/a a las presentes pruebas selectivas, los/las aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos. 

2.1. Requisitos generales:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión Euro-
pea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores.
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También podrán participar el cónyuge, descendientes, y descendientes del cónyuge, de
los/las españoles/as y de los/las nacionales de otros Estados miembros de la Unión
Europea, siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de veintiún
años o mayores de edad dependientes. Este último beneficio será igualmente de apli-
cación a los familiares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España.

Igualmente, podrán participar los/las aspirantes de nacionalidad extranjera no comu-
nitaria cuando, en el Estado de su nacionalidad a los/las españoles/as se les reconoz-
ca aptitud legal para ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas a las de
los/las funcionarios/as de los cuerpos docentes universitarios españoles. Sobre este
efectivo reconocimiento de la aptitud legal, el Consejo de Universidades recabará
informe de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Administraciones Públicas.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima
de jubilación forzosa. 

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o estatutarios de
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida.

f) Haber abonado los correspondientes derechos de examen.

2.2. Requisitos específicos:

Podrán presentarse a los concursos de acceso a plazas de Profesores Titulares de
Universidad o de Catedráticos de Universidad, quienes hayan sido acreditados para el
acceso a dichos Cuerpos Docentes, de acuerdo con lo establecido en los artículos 12 y
13 y disposiciones adicionales primera, segunda y tercera del Real Decreto 1312/2007,
de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el acceso a los
Cuerpos Docentes Universitarios.

Asimismo, podrán presentarse a estos concursos quienes estén habilitados para el acce-
so a los respectivos Cuerpos Docentes Universitarios, conforme lo establecido en el Real
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacio-
nal, sin que el área de conocimiento en la que fueron habilitados/as resulte condicionan-
te para concursar a cualquiera de las plazas convocadas. 

Del mismo modo, podrán concursar, a las plazas convocadas en los respectivos cuerpos,
los/las funcionarios/as de los Cuerpos Docentes de Catedráticos de Universidad y de
Profesores Titulares de Universidad. 
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A todos los efectos se entenderá que están habilitados/as para Profesores Titulares de
Universidad los actuales Catedráticos de Escuela Universitaria y los/las profesores/as
que se hubiesen habilitado como Catedráticos de Escuela Universitaria.

Igualmente, podrán presentarse a los cuerpos respectivos los/las profesores/as de
universidades de Estados miembros de la Unión Europea que hayan alcanzado una posi-
ción equivalente a la de Catedrático o de Profesor Titular de Universidad, de acuerdo
con la certificación emitida por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación, a soli-
citud del interesado. En esos casos, el nivel de conocimiento del idioma español necesa-
rio para el desempeño de su labor docente será estimado por la Comisión encargada de
resolver el concurso.

Para participar en los concursos de acceso a las plazas de cuerpos docentes vinculadas a
plazas asistenciales de Instituciones Sanitarias, los/las concursantes acreditados/as debe-
rán estar en posesión del título oficial de Especialistas que corresponda a dicha plaza.

En el caso de que el aspirante sea funcionario/a de cuerpos docentes universitarios, es
necesario que hayan transcurrido como mínimo dos años desde que hayan obtenido una
plaza mediante concurso en otra Universidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo
9.4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre.

Los requisitos establecidos en las presentes bases deberán cumplirse en el momento de
finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la
toma de posesión. 

Tercera. Solicitudes.

3.1. Solicitudes de participación:

Quienes deseen tomar parte en los concursos de acceso remitirán la correspondiente
solicitud al Rector de la Universidad de Extremadura, por cualquiera de los procedimien-
tos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días
naturales a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
BOE, mediante instancia debidamente cumplimentada, según modelo que se acompaña
en el Anexo II.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos se presentarán en
sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos antes de su
certificación. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes, quienes las
remitirán seguidamente al Registro General de la Universidad de Extremadura. 

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento
de oficio o a solicitud de los/las interesados/as.

Las notificaciones se practicarán en el lugar señalado a efectos de notificación por
los/las aspirantes en sus solicitudes de participación, siendo responsabilidad exclusiva
del concursante tanto los errores en la consignación del mismo como la comunicación a
la Administración de cualquier cambio de dicho lugar a efectos de notificación.
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3.2. Derechos de examen: 

Los/Las aspirantes deberán abonar a la Universidad de Extremadura, la cantidad de 37,00
euros en concepto de derechos de examen. El ingreso o transferencia bancaria deberá ser
efectuado en Caja de Extremadura, en la cuenta número 2099.0157.29.0070009160 con
el título “Universidad de Extremadura. Derechos de Examen”, abierta en dicha entidad. 

La falta de abono de estos derechos durante el plazo de presentación de instancias no
es subsanable, lo cual determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso, la realiza-
ción del ingreso supondrá la sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma
de la solicitud. 

3.3. Junto con la solicitud se acompañará la siguiente documentación: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad para los/las aspirantes que posean
nacionalidad española. 

Los/as aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a partici-
par, deberán presentar fotocopia del documento que acredite su nacionalidad y, en su
caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a
expensas o estar a cargo del/de la nacional de otro Estado con el que tenga dicho
vínculo cuando esta circunstancia proceda. Asimismo, en el supuesto de aquellos/as
aspirantes que participen en las pruebas selectivas por su condición de cónyuges,
deberán presentar, además de los documentos señalados, declaración jurada o
promesa de no hallarse separado/a de derecho de su respectivo cónyuge. 

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria se
realizará por medio de los documentos correspondientes. Certificados por las autori-
dades competentes de su país de origen y traducidos al español, que será la lengua
oficial en la que tendrá lugar el desarrollo de las pruebas.

b) Fotocopia compulsada de la documentación justificativa de que se reúnen los requisi-
tos exigidos en base 2.2 de la presente convocatoria.

c) Resguardo original justificativo del abono de los derechos de examen.

3.4. Las personas que opten a más de una plaza han de presentar una solicitud independien-
te por cada una de ellas y el correspondiente justificante del abono de las tasas para
cada una de ellas, excepto en el supuesto de que se trate de plazas cuyo perfil, catego-
ría, o área de conocimiento sean idénticos y estén incluidas en un mismo concurso.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el Rector dictará Resolución, en el plazo
máximo de veinte días hábiles, declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y
excluidos/as. Dicha resolución, junto con las listas completas de admitidos/as y excluidos/as,
e indicación de las causas que en este último caso propician la exclusión, serán publicadas
en el tablón de anuncios que el Rectorado tiene designado a tales efectos (Edificios de Recto-
rado: Plaza de los Caldereros, s/n., Cáceres y Avda. de Elvas, s/n., Badajoz). 
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Asimismo, y a los únicos y exclusivos efectos de ampliar la difusión, se incorporará la
relación en la dirección de internet: http://www.unex.es/acreditados, y se facilitará a
los/las candidatos/as en la dirección que conste en la solicitud. 

4.2. Los/Las aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación del anuncio, para poder subsanar el defecto que
haya motivado su exclusión u omisión en las relaciones de admitidos/as y excluidos/as.
Los/Las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o aleguen la
omisión, justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación de admitidos/as, serán
definitivamente excluidos/as del concurso.

4.3. Finalizado el plazo de subsanación, el Rector dictará Resolución aprobando la lista defini-
tiva de candidatos/as admitidos/as y excluidos/as, que se publicará en la forma anterior-
mente establecida. 

4.4. De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 18/2001, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el sujeto pasivo tiene
derecho a la devolución de las tasas que ha satisfecho si, por causas que no le son
imputables, no se han prestado las actividades o servicios gravados.

Quinta. Comisiones de los concursos de acceso.

5.1. La composición de las comisiones encargadas de valorar los méritos aportados por los
participantes en el presente concurso es la que figura en el Anexo I de esta convocato-
ria. Conforme a lo establecido en el artículo 6.4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de
octubre, los currículos de los miembros de las Comisiones se encuentran publicados en
la página web: http://www.unex.es/acreditados

Sexta. Constitución de las Comisiones.

6.1. Para la constitución de la Comisión, el Presidente titular realizará las consultas pertinen-
tes con los restantes miembros, convocará a los titulares y en su caso suplentes, para
proceder al acto de constitución de la misma, fijando lugar y fecha. Simultáneamente,
el Presidente de la Comisión dictará resolución, convocando a todos los candidatos
admitidos para realizar el acto de presentación, con señalamiento del lugar, fecha y hora
de su celebración. 

Ambas resoluciones habrán de ser notificadas a sus destinatarios con una antelación
mínima de diez días naturales respecto a la fecha del acto para el que son convocados.

6.2. La constitución de cada Comisión exigirá la presencia de la totalidad de sus miembros.
Los miembros titulares que no concurrieran al citado acto cesarán y serán sustituidos
conforme a lo previsto en el artículo 7 de la Normativa de concursos para el acceso a
plazas de los cuerpos docentes universitarios, aprobada por la Universidad de Extrema-
dura. En dicho acto, la Comisión fijará los criterios para la valoración del concurso, que
hará públicos antes del acto de presentación de los candidatos.

6.3. Para que la Comisión pueda actuar válidamente será necesaria la participación de, al
menos, tres de sus miembros. Si una vez constituida la Comisión, ésta quedara con
menos de tres miembros, se procederá al nombramiento de una nueva Comisión, en la
que no podrán incluirse los miembros que hubieran cesado en su condición.
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6.4. Los miembros de las Comisiones tendrán derecho a percibir las indemnizaciones por
razón del servicio que establece el Real Decreto 287/2007, de 3 de agosto.

Séptima. Desarrollo del concurso. 

7.1. Los concursos se celebrarán íntegramente en dependencias de la Universidad de Extre-
madura y en idioma español.

7.2. En el acto de presentación, que será público, los concursantes entregarán al Presidente
de la Comisión la siguiente documentación, en papel y por quintuplicado, pudiendo
presentar adicionalmente copias en formato digital:

a) Historial académico, docente e investigador, en el formato establecido y, en su caso,
asistencial sanitario. El modelo de currículo podrá obtenerse en la página web:
http://www.unex.es/concursos

b) Proyecto docente e investigador que pretenda desarrollar el candidato o candidata,
conforme al perfil de la plaza.

Además entregarán un ejemplar de las publicaciones y cuantos documentos acreditati-
vos de los méritos estimen conveniente.

7.3. En el acto de presentación se determinará mediante sorteo el orden de actuación de los
candidatos, y se fijará y hará público por la Comisión el lugar, fecha y hora del comienzo
de la primera prueba. Igualmente, se fijará el plazo durante el cual los candidatos
podrán examinar la documentación presentada por los demás concursantes y el lugar
de comunicación de todos los resultados de las pruebas.

7.4. La primera prueba comenzará en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar desde el
siguiente al acto de presentación, y consistirá, tanto para los concursos de Profesor
Titular como de Catedrático, en la exposición por el candidato ante la Comisión, durante
un tiempo máximo de 90 minutos de su currículo y del proyecto docente e investigador
que propone. Posteriormente, se debatirá con la Comisión, durante un tiempo máximo
de dos horas, sobre el currículo y proyectos propuestos. Finalizada la prueba, cada
miembro de la Comisión entregará al Presidente un informe con la valoración motivada
sobre cada candidato, ajustada a los criterios establecidos. Para pasar a la segunda
prueba, los candidatos deberán tener los informes favorables de, al menos, tres miem-
bros de la Comisión. Con la publicación de los resultados de la primera prueba, la Comi-
sión hará público el lugar, día y hora de realización de la segunda.

7.5. La segunda prueba será pública y comenzará, como mínimo, el siguiente día hábil a la
finalización de la primera prueba y, como máximo, en el plazo de diez días hábiles,
pudiendo los candidatos renunciar por escrito al plazo mínimo. La prueba consistirá:

a) Para los concursos a Profesor Titular de Universidad, en la exposición por el candidato
ante la Comisión, durante un tiempo máximo de una hora, de un tema del programa
presentado por el candidato en el proyecto docente y elegido por él. Posteriormente,
se debatirá con ésta, durante el tiempo máximo de dos horas sobre el tema expuesto.

b) En los concursos a Catedrático de Universidad, esta segunda prueba consistirá en la
exposición por el candidato ante la Comisión, durante un tiempo máximo de 90 minutos
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y posterior debate con la misma, durante el tiempo máximo de dos horas, de un trabajo
original de investigación realizado por el candidato, sólo o en equipo.

A este respecto, y una vez conocido el resultado de la primera prueba, los candidatos
que la hubieran superado aportarán a los miembros de la Comisión un resumen por
quintuplicado del tema o del trabajo de investigación, respectivamente. Finalizada la
segunda prueba, cada miembro de la Comisión entregará al Presidente un informe con
la valoración motivada sobre cada candidato ajustado a los criterios establecidos. Para
superar esta segunda prueba, los candidatos deberán tener los informes favorables de,
al menos, tres miembros de la Comisión.

7.6. Una vez celebrado el concurso de acceso, se harán públicos los resultados de la evalua-
ción de cada candidato o candidata, desglosados por cada uno de los aspectos evalua-
dos de acuerdo con los criterios fijados por la propia Comisión.

Octava. Resolución del concurso. 

8.1. Las Comisiones que juzguen los concursos de acceso propondrán al Rector, motivada-
mente y con carácter vinculante, una relación de todos los candidatos y candidatas por
orden de preferencia para su nombramiento y sin que se pueda exceder en la propuesta
el número de plazas convocadas a concurso. El proceso podrá concluir también con la
propuesta de la Comisión de no proveer la plaza convocada. La propuesta se hará públi-
ca por la Comisión en el lugar de celebración de la prueba.

8.2. Los concursantes propuestos deberán acreditar que reúnen los requisitos exigidos por
la legislación vigente, en el plazo de veinte días hábiles siguientes a la citada publica-
ción. Si el concursante propuesto no presentara la documentación requerida, o de la
misma se comprobara que no cumple los requisitos exigidos para su nombramiento, se
procederá al nombramiento del siguiente concursante en el orden de prelación formu-
lado por la Comisión. 

8.3. Cumplida la presentación de documentos, el Rector procederá a los nombramientos
conforme a la propuesta realizada, ordenará su inscripción en el correspondiente regis-
tro del personal y su publicación en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial de
Extremadura, así como su comunicación al Consejo de Universidades.

8.4. En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación del nombramiento, el candidato propuesto deberá tomar posesión de su plaza,
momento en que adquirirá la condición de funcionario o funcionaria del cuerpo docente
universitario de que se trate, con los derechos y deberes que le son propios. 

8.5. La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante dos años,
al menos, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener una plaza en
otra universidad.

8.6. El tiempo entre la publicación de la convocatoria y la resolución del concurso no podrá
exceder de cuatro meses, salvo en los supuestos de suspensión o ampliación del plazo
por impugnación u otras causas justificadas apreciadas por el Rector. 

8.7. Para el cómputo de los plazos, el mes de agosto será inhábil a todos los efectos.
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8.8. Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión, en los cinco días hábiles siguientes
a la finalización de la actuación de la misma, deberá entregar en la Secretaría General
de la Universidad toda la documentación relativa a las actuaciones de la Comisión, así
como una copia de la documentación entregada por cada candidato, la cual una vez
finalizado y firme el proceso del concurso, les podrá ser devuelta si así lo solicitan.

En este orden, los documentos entregados por cada candidato permanecerán deposita-
dos durante un plazo de dos meses desde la fecha de la propuesta de la Comisión, salvo
que se interponga algún recurso, en cuyo caso el depósito continuará hasta que haya
resolución firme. Transcurridos seis meses adicionales sin que el interesado hubiera reti-
rado dicha documentación, la Universidad podrá disponer su destrucción.

Novena. Comisión de reclamaciones.

9.1. Contra la propuesta de la Comisión, los candidatos podrán presentar reclamación, en el
plazo máximo de diez días hábiles, ante el Rector de la Universidad de Extremadura.
Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta su resolu-
ción definitiva. 

9.2. Esta reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones prevista en los artícu-
los 189 y 190 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura, compuesta por el
Rector y seis Catedráticos de la Universidad de Extremadura pertenecientes a diversas
áreas de conocimiento con amplia experiencia docente e investigadora.

9.3. Esta Comisión de Reclamaciones examinará el expediente relativo al concurso, y tras oír
a los miembros de la Comisión contra cuya resolución se hubiera presentado la reclama-
ción y a los candidatos que hubieran participado en las mismas, ratificará o no la
propuesta reclamada en el plazo máximo de tres meses. En este último caso, se retro-
traerá el expediente hasta el momento en que se produjo el vicio, debiendo la Comisión
del concurso formular nueva propuesta. El transcurso del plazo establecido sin resolver
se entenderá como rechazo de la reclamación presentada.

9.4. Las resoluciones de la Comisión de Reclamación serán vinculantes para el Rector, cuyas
resoluciones agotan la vía administrativa y serán impugnables directamente ante la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de acuerdo con lo establecido en su Ley reguladora.

Décima. Presentación de documentos.

10.1. Los/Las candidatos/as propuestos/as para la provisión de las plazas deberán presentar,
en el Registro General de la Universidad, en el plazo de veinte días hábiles siguientes
al de conclusión de la actuación de la Comisión, o por cualquiera de los medios señala-
dos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, los siguientes documentos:

a) Documentación acreditativa de cumplir los requisitos a los que alude el artículo 4 del
Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre.

b) Dos fotocopias compulsadas del Documento Nacional de Identidad conforme a lo
establecido en el Real Decreto 1245/1985, de 17 de julio, o documento acreditativo
de la nacionalidad certificado por la autoridad competente del país de origen.

Miércoles, 16 de diciembre de 2009
34372NÚMERO 240



c) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que
le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor/a de
Universidad, expedido por el Servicio de Prevención de la Universidad de Extremadura. 

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario del Servicio de ninguna Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas. En el caso de los/las aspirantes que no posean la
nacionalidad española deberán presentar declaración jurada o promesa de no estar
sometidos/as a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su estado el
acceso a la Función Pública, debidamente certificado por la autoridad competente del
Estado de procedencia.

e) Declaración de no estar afectado de incompatibilidad en el caso de venir desempe-
ñando alguna actividad pública o percibiendo alguna pensión.

Los/las españoles/as que tuvieran la condición de funcionario/a de carrera estarán
exentos/as de justificar los documentos y requisitos de los apartados c) y d) debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa de su
condición de funcionario/a y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Undécima. Nombramiento y toma de posesión.

El nombramiento como funcionario docente será efectuado por el Rector, una vez que el
candidato seleccionado haya cumplimentado los requisitos establecidos en la base anterior. El
nombramiento especificará la denominación de la plaza, señalando el cuerpo y área de cono-
cimiento, así como el Departamento al que se adscribe.

En el plazo máximo de 20 días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación en el
Boletín Oficial del Estado del nombramiento del candidato seleccionado deberá tomar pose-
sión de su plaza, momento en el que adquirirá la condición de funcionario del cuerpo docente
universitario de que se trate, con los derechos y deberes que le son propios.

Duodécima. Norma final.

Durante el desarrollo del concurso, la Comisión de Acceso resolverá las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de estas normas, así como la actuación que proceda en los casos no
previstos en ellas. En todo momento, su actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal, los interesados tienen derecho en cualquier momento a ejercer sus dere-
chos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, dirigiéndose mediante carta certifica-
da, adjuntando copia de su Documento Nacional de Identidad o equivalente, a la Secretaría
General de la Universidad de Extremadura, Plaza de los Caldereros, s/n., 10071 Cáceres.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente al de su
publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Extremadura.
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Potestativamente podrá interponer recurso de reposición ante el Rector de la Universidad de
Extremadura, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación. En este caso
no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo antes mencionado hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del de reposición.

Badajoz, a 1 de diciembre de 2009. 

El Rector, 

JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

A N E X O  I

CÓDIGO: 2009/A/017.

Plaza: DF2877.

Departamento: Terapéutica médico-quirúrgica.

Área: Farmacología.

Facultad o Escuela: Facultad de Veterinaria.

Categoría de cuerpo docente: Catedrático de Universidad.

Número de plazas: Una.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia e investigación en farmacología.

Composición de la Comisión:

Presidente titular: Julio Benítez Rodríguez (Universidad de Extremadura).

Secretario titular: M.ª Isabel Lucena González (Universidad de Málaga).

Vocal 1.º: Francisco Javier Miñano Sánchez (Universidad de Sevilla).

Vocal 2.º: Blanca Sinués Porta (Universidad de Zaragoza).

Vocal 3.º: Alfonso Carvajal García Pando (Universidad de Valladolid).

Presidente suplente: M.ª Teresa Tejerina Sánchez (Universidad Complutense de Madrid).

Secretario suplente: Magi Farre Albaladejo (Universidad Autónoma de Barcelona).

Vocal 1.º suplente: María Adela Sánchez García (Universidad de Córdoba).

Vocal 2.º suplente: Jesús Frías Iniesta (Universidad Autónoma de Madrid).

Vocal 3.º suplente: Alfonso Moreno González (Universidad Complutense de Madrid).

CÓDIGO: 2009/B/021.

Plaza: DF0474.

Departamento: Ingeniería mecánica, energética y de los materiales.

Área: Ciencia de los materiales e ingeniería metalúrgica.

Facultad o Escuela: Escuela de Ingenierías Industriales.

Categoría de cuerpo docente: Titular de Universidad.

Número de plazas: Una.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia en obtención y degradación de
materiales e investigación en materiales carbonosos adsorbentes y sus aplicaciones.

Composición de la Comisión:

Presidente titular: Fernando Guiberteau Cabanillas (Universidad de Extremadura).

Miércoles, 16 de diciembre de 2009
34374NÚMERO 240



Secretario titular: Antonio Díaz Parralejo (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º: Antonia Pajares Vicente (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º: María Ángeles Díaz Díez (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º: Antonio V. Nadal Gisbert (Universidad Politécnica de Valencia).

Presidente suplente: José María Gómez de Salazar (Universidad Complutense de Madrid).

Secretario suplente: Gloria P. Rodríguez Donoso (Universidad de Castilla la Mancha).

Vocal 1.º suplente: Juan López Martínez (Universidad Politécnica de Valencia).

Vocal 2.º suplente: Francisco Javier Pérez Trujillo (Universidad Complutense de Madrid).

Vocal 3.º suplente: José Antonio Rodríguez Ortiz (Universidad de Sevilla).

CÓDIGO: 2009/B/022.

Plaza: DF0896.

Departamento: Enfermería.

Área: Enfermería.

Facultad o Escuela: Escuela de Enfermería y Terapia Ocupacional.

Categoría de cuerpo docente: Titular de Universidad.

Número de plazas: Una.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia en enfermería geriátrica y
gerontológica e investigación en el área.

Composición de la Comisión:

Presidente titular: Virginio García Martínez (Universidad de Extremadura).

Secretario titular: María Ángeles Gómez Zubeldia (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º: Juan Diego Pedrera Zamorano (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º: Agustín Muñoz Sanz (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º: Juan Vicente Beneit Montesinos (Universidad Complutense de Madrid).

Presidente suplente: Damián Sánchez Quintana (Universidad de Extremadura).

Secretario suplente: Paloma Salvadores Fuentes (Universidad Rey Juan Carlos).

Vocal 1.º suplente: Emilio Vargas Castrillón (Universidad Complutense de Madrid).

Vocal 2.º suplente: Vicente Martínez Vizcaíno (Universidad de Castilla la Mancha).

Vocal 3.º suplente: Jesús Pérez Lerga (Universidad del País Vasco).

CÓDIGO: 2009/B/023.

Plazas: DF2474 y DF2369.

Departamento: Ingeniería química y química física.

Área: Ingeniería química.

Facultad o Escuela: Facultad de Ciencias.

Categoría de cuerpo docente: Titular de Universidad.

Número de plazas: Dos.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia en operaciones básicas de
ingeniería química e investigación en el área.
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Composición de la Comisión:

Presidente titular: Francisco Javier Benítez García (Universidad de Extremadura).

Secretario titular: Francisco Javier Rivas Toledo (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º: Juan Fernando García Araya (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º: José M.ª Encinar Martín (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º: Teresa González Montero (Universidad de Extremadura).

Presidente suplente: Fernando Juan Beltrán Novillo (Universidad de Extremadura).

Secretario suplente: Joaquín Ramón Domínguez Vargas (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º suplente: Pedro Modesto Álvarez Peña (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º suplente: Juan Luis Acero Díaz (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º suplente: Manuel Adolfo González Lena (Universidad de Extremadura).

CÓDIGO: 2009/B/024.

Plaza: DF2350.

Departamento: Ingeniería química y química física.

Área: Química física.

Facultad o Escuela: Facultad de Ciencias.

Categoría de cuerpo docente: Titular de Universidad.

Número de plazas: Una.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia en el área e investigación en
simulación de reacciones químicas en disolución con potenciales ab initio.

Composición de la Comisión:

Presidente titular: Santiago Tolosa Arroyo (Universidad de Extremadura).

Secretario titular: María Luz Sánchez Mendoza (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º: Evaristo Antonio Ojalvo Sánchez (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º: Antonio Hidalgo García (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º: María Mercedes Tirado García (Universidad de Extremadura).

Presidente suplente: Francisco J. Olivares del Valle (Universidad de Extremadura).

Secretario suplente: Joaquín Espinosa García (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º suplente: Manuel Ángel Aguilar Espinosa (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º suplente: Ángel López Piñeiro (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º suplente: José Carlos Corchado Martín-Romo (Universidad de Extremadura).

CÓDIGO: 2009/B/025.

Plaza: DF1340.

Departamento: Derecho privado.

Área: Derecho del trabajo y de la seguridad social.

Facultad o Escuela: Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.

Categoría de cuerpo docente: Titular de Universidad.
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Número de plazas: Una.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia e investigación en el área.

Composición de la Comisión:

Presidente titular: Antonio V. Sempere Navarro (Universidad Rey Juan Carlos).

Secretario titular: Ángel Arias Domínguez (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º: Miguel Cardenal Carro (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º: Carolina San Martín Mazzucconi (Universidad Rey Juan Carlos).

Vocal 3.º: Pilar Charro Baena (Universidad Rey Juan Carlos).

Presidente suplente: José Luján Alcaráz (Universidad Politécnica de Cartagena).

Secretario suplente: Yolanda Cano Galán (Universidad Rey Juan Carlos).

Vocal 1.º suplente: Yolanda Quintanilla Navarro (Universidad Rey Juan Carlos).

Vocal 2.º suplente: Guillermo L. Barrios Baudor (Universidad Rey Juan Carlos).

Vocal 3.º suplente: Rodrigo Martín Jiménez (Universidad Rey Juan Carlos).

CÓDIGO: 2009/B/026.

Plaza: DF2697.

Departamento: Arte y ciencias del territorio.

Área: Historia del arte.

Facultad o Escuela: Facultad de Filosofía y Letras.

Categoría de cuerpo docente: Titular de Universidad.

Número de plazas: Una.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia e investigación en tutela y
conservación del patrimonio.

Composición de la Comisión:

Presidente titular: María del Mar Lozano Bartolozzi (Universidad de Extremadura).

Secretario titular: José Julio García Arranz (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º: Florencio Javier García Mogollón (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º: María del Pilar de la Peña Gómez (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º: María Cruz Villalón (Universidad de Extremadura).

Presidente suplente: Alberto Darias Príncipe (Universidad de La Laguna).

Secretario suplente: Francisco Javier Pizarro Gómez (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º suplente: Moisés Bazán de Huerta (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º suplente: Pilar Mogollón Cano-Cortés (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º suplente: María Teresa Terrón Reynolds (Universidad de Extremadura).

CÓDIGO: 2009/B/027.

Plaza: DF2733.

Departamento: Arte y ciencias del territorio.

Área: Historia del arte.

Facultad o Escuela: Facultad de Filosofía y Letras.
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Categoría de cuerpo docente: Titular de Universidad.

Número de plazas: Una.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia e investigación en museología
y museografía.

Composición de la Comisión:

Presidente titular: Rafael López Guzmán (Universidad de Granada).

Secretario titular: María Teresa Terrón Reynolds (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º: Florencio Javier García Mogollón (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º: Francisco Javier Pizarro Gómez (Universidad de Extremadura)

Vocal 3.º: Pilar Mogollón Cano-Cortés (Universidad de Extremadura).

Presidente suplente: María del Mar Lozano Bartolozzi (Universidad de Extremadura).

Secretario suplente: María del Pilar de la Peña Gómez (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º suplente: Moisés Bazán de Huerta (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º suplente: José Julio García Arranz (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º suplente: María Cruz Villalón (Universidad de Extremadura).

CÓDIGO: 2009/B/028.

Plaza: DF2262.

Departamento: Producción animal y ciencia de los alimentos.

Área: Tecnología de los alimentos.

Facultad o Escuela: Escuela de Ingenierías Agrarias.

Categoría de cuerpo docente: Titular de Universidad.

Número de plazas: Una.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia en industrias conserveras y
extractivas e investigación en tecnología de la carne y productos cárnicos.

Composición de la Comisión:

Presidente titular: Jesús Ventanas Barroso (Universidad de Extremadura).

Secretario titular: Ramón Cava López (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º: Jorge Ruiz Carrascal (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º: Lourdes Martín Cáceres (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º: María del Carmen García González (Universidad de Extremadura).

Presidente suplente: Juan Antonio Ordóñez Pereda (Universidad Complutense de Madrid).

Secretario suplente: Juan Florencio Tejeda Sereno (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º suplente: María Teresa Antequera Rojas (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º suplente: María Luisa Timón Andrada (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º suplente: María Dolores Garrido Fernández (Universidad de Murcia).

CÓDIGO: 2009/B/029.

Plaza: DF2435.

Departamento: Producción animal y ciencia de los alimentos.
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Área: Producción animal.

Facultad o Escuela: Escuela de Ingenierías Agrarias.

Categoría de cuerpo docente: Titular de Universidad.

Número de plazas: Una.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia en tecnologías de la producción
animal e investigación en alimentación animal.

Composición de la Comisión:

Presidente titular: José Fernando Aguilera Sánchez (C.S.I.C.).

Secretario titular: Leonor Martín Cáceres (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º: José Luis Fernández García (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º: José Ángel Padilla Peñas (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º: Araceli Rabasco Mangas (Universidad de Extremadura).

Presidente suplente: Clemente José López Bote (Universidad Complutense de Madrid).

Secretario suplente: Margarita Martínez Trancón (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º suplente: Pedro Luis Rodríguez Medina (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º suplente: Julio Jesús Tovar Andrada (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º suplente: Ana Isabel Rojas López (Universidad de Extremadura).

CÓDIGO: 2009/B/030.

Plaza: DF2466.

Departamento: Biología vegetal, ecología y ciencias de la tierra.

Área: Botánica.

Facultad o Escuela: Facultad de Ciencias.

Categoría de cuerpo docente: Titular de Universidad.

Número de plazas: Una.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia e investigación en el área.

Composición de la Comisión:

Presidente titular: Juan Antonio Devesa Alcaraz (Universidad de Córdoba).

Secretario titular: Ana Ortega Olivencia (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º: Enrique Rico Hernández (Universidad de Salamanca).

Vocal 2.º: Ana Teresa Romero García (Universidad de Granada).

Vocal 3.º: Rafael Tormo Molina (Universidad de Extremadura).

Presidente suplente: Juan Francisco Mota Poveda (Universidad de Almería).

Secretario suplente: María Jacoba Salinas Bonillo (Universidad de Almería).

Vocal 1.º suplente: Pedro Miguel Sánchez Castillo (Universidad de Granada).

Vocal 2.º suplente: Pedro Luis Ortiz Ballesteros (Universidad de Sevilla).

Vocal 3.º suplente: Monserrat Arista Palmero (Universidad de Sevilla).

CÓDIGO: 2009/B/031.

Plaza: DF2324.
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Departamento: Producción animal y ciencia de los alimentos.

Área: Nutrición y bromatología.

Facultad o Escuela: Escuela de Ingenierías Agrarias.

Categoría de cuerpo docente: Titular de Universidad.

Número de plazas: Una.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia en industrias de la fermenta-
ción e investigación en microbiología de los alimentos.

Composición de la Comisión:

Presidente titular: Miguel Ángel Asensio Pérez (Universidad de Extremadura).

Secretario titular: María de Guía Córdoba Ramos (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º: Elena Bermúdez Polo (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º: Félix Núñez Breña (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º: María del Mar Rodríguez Jovita (Universidad de Extremadura).

Presidente suplente: Juan José Córdoba Ramos (Universidad de Extremadura).

Secretario suplente: Alberto Martín González (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º suplente: Rafael Jordano Salinas (Universidad de Córdoba).

Vocal 2.º suplente: Pablo E. Hernández Cruza (Universidad Complutense de Madrid).

Vocal 3.º suplente: Andrés Otero Carballeira (Universidad de León).

CÓDIGO: 2009/B/032.

Plaza: DF1581.

Departamento: Producción animal y ciencia de los alimentos.

Área: Nutrición y bromatología.

Facultad o Escuela: Escuela de Ingenierías Agrarias.

Categoría de cuerpo docente: Titular de Universidad.

Número de plazas: Una.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia en higiene de los alimentos e
investigación en microbiología de los alimentos.

Composición de la Comisión:

Presidente titular: Juan José Córdoba Ramos (Universidad de Extremadura).

Secretario titular: María de Guía Córdoba Ramos (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º: Elena Bermúdez Polo (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º: Félix Núñez Breña (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º: María del Mar Rodríguez Jovita (Universidad de Extremadura).

Presidente suplente: Miguel Ángel Asensio Pérez (Universidad de Extremadura).

Secretario suplente: Alberto Martín González (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º suplente: Rafael Jordano Salinas (Universidad de Córdoba).

Vocal 2.º suplente: Pablo E. Hernández Cruza (Universidad Complutense de Madrid).

Vocal 3.º suplente: Andrés Otero Carballeira (Universidad de León).
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CÓDIGO: 2009/B/033.

Plaza: DF1911.

Departamento: Producción Animal y Ciencia de los Alimentos.

Área: Nutrición y bromatología.

Facultad o Escuela: Escuela de ingenierías agrarias.

Categoría de cuerpo docente: Titular de Universidad.

Número de plazas: Una.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia en dietética y nutrición e
investigación en microbiología de los alimentos.

Composición de la Comisión:

Presidente titular: Juan José Córdoba Ramos (Universidad de Extremadura).

Secretario titular: María de Guía Córdoba Ramos (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º: Elena Bermúdez Polo (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º: Félix Núñez Breña (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º: María del Mar Rodríguez Jovita (Universidad de Extremadura).

Presidente suplente: Miguel Ángel Asensio Pérez (Universidad de Extremadura).

Secretario suplente: Alberto Martín González (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º suplente: Rafael Jordano Salinas (Universidad de Córdoba).

Vocal 2.º suplente: Pablo E. Hernández Cruza (Universidad Complutense de Madrid).

Vocal 3.º suplente: Andrés Otero Carballeira (Universidad de León).

CÓDIGO: 2009/B/034.

Fecha: DF2461.

Departamento: Ciencias de la antigüedad.

Área: Filología latina.

Facultad o Escuela: Facultad de Filosofía y Letras.

Categoría de cuerpo docente: Titular de Universidad.

Número de plazas: Una.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia e investigación en el área.

Composición de la Comisión:

Presidente titular: Eustaquio Sánchez Salor (Universidad de Extremadura).

Secretario titular: Manuel Mañas Núñez (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º: Pedro Juan Galán Sánchez (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º: Luis María Merino Jerez (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º: María Luisa Harto Trujillo (Universidad de Extremadura).

Presidente suplente: José María Maestre Maestre (Universidad de Cádiz).

Secretario suplente: Francisco Javier Tovar Paz (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º suplente: César Chaparro Gómez (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º suplente: Santiago López Moreda (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º suplente: Francisco García Jurado (Universidad Complutense de Madrid).
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CÓDIGO: 2009/B/035.

Plaza: DF1104.

Departamento: Didáctica de la expresión musical, plástica y corporal.

Área: Educación física y deportiva.

Facultad o Escuela: Facultad de Ciencias del Deporte.

Categoría de cuerpo docente: Titular de Universidad.

Número de plazas: Una.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia e investigación en iniciación a
las actividades del medio acuático.

Composición de la Comisión:

Presidente titular: Juan Luis Hernández Álvarez (Universidad Autónoma de Madrid).

Secretario titular: María Perla Moreno Arroyo (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º: Fernando del Villar Álvarez (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º: Sergio Ibáñez Godoy (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º: Narcis Gusi Fuertes (Universidad de Extremadura).

Presidente suplente: Florentino Blázquez Entonado (Universidad de Extremadura).

Secretario suplente: Jesús María Lavado García (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º suplente: Manuel Vizuete Carrizosa (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º suplente: Concepción Eloía Tuero del Prado (Universidad de León).

Vocal 3.º suplente: Salvador Llana Belloch (Universidad de Valencia).

CÓDIGO: 2009/B/036.

Plaza: DF2370.

Departamento: Química analítica.

Área: Química analítica.

Facultad o Escuela: Facultad de Ciencias.

Categoría de cuerpo docente: Titular de Universidad.

Número de plazas: Una.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia e investigación en el área.

Composición de la Comisión:

Presidente titular: Arsenio Muñoz de la Peña Castrillo (Universidad de Extremadura).

Secretario titular: Lorenzo Calvo Blázquez (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º: Juan Ignacio Maynar Mariño (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º: Teresa Galeano Díaz (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º: Agustina Guiberteau Cabanillas (Universidad de Extremadura).

Presidente suplente: Antonio Sánchez Misiego (Universidad de Extremadura).

Secretario suplente: Francisco Vinagre Jara (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º suplente: Eduardo Consuelo Pinilla Gil (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º suplente: María del Carmen Mahedero García (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º suplente: María Isabel Rodríguez Cáceres (Universidad de Extremadura).
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CÓDIGO: 2009/B/037.

Plaza: DF2269.

Departamento: Ingeniería mecánica, energética y de los materiales.

Área: Ingeniería de los procesos de fabricación.

Facultad o Escuela: Escuela de Ingenierías Industriales.

Categoría de cuerpo docente: Titular de Universidad.

Número de plazas: Una.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia en procesos de fabricación e
investigación en propiedades de los líquidos que intervienen en la fabricación por moldeo.

Composición de la Comisión:

Presidente titular: José María Montanero Fernández (Universidad de Extremadura).

Secretario titular: María Gloria Galán Marín (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º: Francisco Javier García-Lomas Jung (Universidad de Sevilla).

Vocal 2.º: Lorenzo Sevilla Hurtado (Universidad de Málaga).

Vocal 3.º: Cristina González Gaya (Universidad Nacional de Educación a Distancia).

Presidente suplente: Antonia Pajares Vicente (Universidad de Extremadura).

Secretario suplente: Sabino Mateos Díaz (Universidad de Oviedo).

Vocal 1.º suplente: José Manuel Arenas Reina (Universidad Politécnica de Madrid).

Vocal 2.º suplente: Eduardo Cuesta González (Universidad de Oviedo).

Vocal 3.º suplente: Mariano Marcos Bárcena (Universidad de Cádiz).

CÓDIGO: 2009/B/038.

Plaza: DF2600.

Departamento: Ingeniería del medio agronómico y forestal.

Área: Producción vegetal.

Facultad o Escuela: Escuela de Ingenierías Agrarias.

Categoría de cuerpo docente: Titular de Universidad.

Número de plazas: Una.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia en edafología y genética e
investigación en dinámica de plaguicidas en suelos y aguas.

Composición de la Comisión:

Presidente titular: Ángel López Piñeiro (Universidad de Extremadura).

Secretario titular: Carlos Gregorio Hernández Díaz-Ambrona (Universidad Politécnica de
Madrid).

Vocal 1.º: Rafael Jesús López-Bellido Garrido (Universidad de Huelva).

Vocal 2.º: Luis Andreu Cáceres (Universidad de Sevilla).

Vocal 3.º: Pablo Melgarejo Moreno (Universidad Miguel Hernández).

Presidente suplente: José Carlos Escudero García (Universidad de Extremadura).

Secretario suplente: Vidal Barrón López (Universidad de Córdoba).

Vocal 1.º suplente: Carlos Ferrer Benimeli (Universidad de Zaragoza).
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Vocal 2.º suplente: María Paz Suárez García (Universidad de Sevilla).

Vocal 3.º suplente: José Ramón Conde García (Universidad Politécnica de Madrid).

CÓDIGO: 2009/B/039.

Plaza: DF1965.

Departamento: Ingeniería del medio agronómico y forestal.

Área: Producción vegetal.

Facultad o Escuela: Escuela de Ingenierías Agrarias.

Categoría de cuerpo docente: Titular de Universidad.

Número de plazas: Una.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia en pascicultura y sistemas agro-
silvopastorales e investigación en fitopatología y manejo de sistemas agrosilvopastorales.

Composición de la Comisión:

Presidente titular: Luis López Bellido (Universidad de Córdoba).

Secretario titular: Carlos Gregorio Hernández Díaz-Ambrona (Universidad Politécnica de
Madrid).

Vocal 1.º: Julio J. Díez Casero (Universidad de Valladolid).

Vocal 2.º: Carlos Ferrer Benimeli (Universidad de Zaragoza).

Vocal 3.º: Rafael Jesús López-Bellido Garrido (Universidad de Huelva).

Presidente suplente: Alfonso San Miguel Ayanz (Universidad Politécnica de Madrid).

Secretario suplente: Juan Enrique Castillo García (Universidad de Córdoba).

Vocal 1.º suplente: Felipe Bravo Oviedo (Universidad de Valladolid).

Vocal 2.º suplente: José Alberto Oliveira Prendes (Universidad de Oviedo).

Vocal 3.º suplente: María Elena Hidalgo Rodríguez (Universidad de Valladolid).

CÓDIGO: 2009/B/040.

Plaza: DF1583.

Departamento: Producción animal y ciencia de los alimentos.

Área: Tecnología de los alimentos.

Facultad o Escuela: Escuela de Ingenierías Agrarias.

Categoría de cuerpo docente: Titular de Universidad.

Número de plazas: Una.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia en tecnología alimentaria e
investigación en tecnología de la carne y productos cárnicos.

Composición de la Comisión:

Presidente titular: Jesús Ventanas Barroso (Universidad de Extremadura).

Secretario titular: Ramón Cava López (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º: Jorge Ruiz Carrascal (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º: María Luisa Timón Andrada (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º: María del Carmen García González (Universidad de Extremadura).
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Presidente suplente: Juan Antonio Ordóñez Pereda (Universidad Complutense de Madrid).

Secretario suplente: Juan Florencio Tejeda Sereno (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º suplente: María Teresa Antequera Rojas (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º suplente: Lourdes Martín Cáceres (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º suplente: María Dolores Garrido Fernández (Universidad de Murcia).

CÓDIGO: 2009/B/041.

Plaza: DF1955.

Departamento: Producción animal y ciencia de los alimentos.

Área: Tecnología de los alimentos.

Facultad o Escuela: Escuela de Ingenierías Agrarias.

Categoría de cuerpo docente: Titular de Universidad.

Número de plazas: Una.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia e investigación en industrias
cárnica y lácteas.

Composición de la Comisión:

Presidente titular: Jesús Ventanas Barroso (Universidad de Extremadura).

Secretario titular: Ramón Cava López (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º: Juan Florencio Tejeda Sereno (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º: María Teresa Antequera Rojas (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º: María Luisa Timón Andrada (Universidad de Extremadura).

Presidente suplente: Juan Antonio Ordóñez Pereda (Universidad Complutense de Madrid).

Secretario suplente: Jorge Ruiz Carrascal (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º suplente: María del Carmen García González (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º suplente: Lourdes Martín Cáceres (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º suplente: María Dolores Garrido Fernández (Universidad de Murcia).

CÓDIGO: 2009/B/042.

Plaza: DF0073.

Departamento: Química orgánica e inorgánica.

Área: Química inorgánica.

Facultad o Escuela: Facultad de Ciencias.

Categoría de cuerpo docente: Titular de Universidad.

Número de plazas: Una.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia en el área e investigación en
materiales carbonosos.

Composición de la Comisión:

Presidente titular: Álvaro Bernalte García (Universidad de Extremadura).

Secretario titular: Eduardo Manuel Cuerda Correa (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º: Vicente Gómez Serrano (Universidad de Extremadura).
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Vocal 2.º: Fernando José Barros García (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º: Rosa María Martín Aranda (Universidad Nacional de Educación a Distancia).

Presidente suplente: Francisco Javier Olivares del Valle (Universidad de Extremadura).

Secretario suplente: María del Carmen Román Martínez (Universidad de Alicante).

Vocal 1.º suplente: María Luisa Rojas Cervantes (Universidad Nacional de Educación a Distancia).

Vocal 2.º suplente: Antonio José López Peinado (Universidad Nacional de Educación a Distancia).

Vocal 3.º suplente: María José Ruiz García (Universidad de Castilla la Mancha).

CÓDIGO: 2009/B/043.

Plazas: DF2146.

Departamento: Psicología y antropología.

Área: Personalidad, evaluación y tratamiento psicológico.

Facultad o Escuela: Escuela de Enfermería y Terapia Ocupacional.

Categoría de cuerpo docente: Titular de Universidad.

Número de plazas: Una.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia e investigación en evalua-
ción psicológica, evaluación de la personalidad y sus trastornos, modelos dimensionales e
interpersonales.

Composición de la Comisión:

Presidente titular: Alejandro Ávila Espada (Universidad Complutense de Madrid).

Secretario titular: Antonio L. Aguado Díaz (Universidad de Oviedo).

Vocal 1.º: María Carmen Moreno Rosset (Universidad Nacional de Educación a Distancia).

Vocal 2.º: Cristina Jenaro Río (Universidad de Salamanca).

Vocal 3.º: Carmen Maganto Mateo (Universidad del País Vasco).

Presidente suplente: Miguel Ángel Verdugo Alonso (Universidad de Salamanca).

Secretario suplente: María Ángeles Alcedo Rodríguez (Universidad de Oviedo).

Vocal 1.º suplente: Cristina Caballo Escribano (Universidad de Salamanca).

Vocal 2.º suplente: Francisco Cruz Quintana (Universidad de Granada).

Vocal 3.º suplente: Isabel Serrano Pintado (Universidad de Salamanca).

CÓDIGO: 2009/B/044.

Plaza: DF2468.

Departamento: Ingeniería eléctrica, electrónica y automática.

Área: Electrónica.

Facultad o Escuela: Facultad de Ciencias.

Categoría de cuerpo docente: Titular de Universidad.

Número de plazas: Una.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia en electrónica digital y control
de sistemas e investigación en sistemas sensoriales ultrasónicos inteligentes.
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Composición de la Comisión:

Presidente titular: Manuel Mazo Quintas (Universidad de Alcalá de Henares).

Secretario titular: Horacio Manuel González Velasco (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º: Miguel Macías Macías (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º: Carlos Javier García Orellana (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º: Antonio José Acosta Jiménez (Universidad de Sevilla).

Presidente suplente: Juan Francisco Duque Carrillo (Universidad de Extremadura).

Secretario suplente: María Jesús Martín Martínez (Universidad de Salamanca).

Vocal 1.º suplente: Diego Cabello Ferrer (Universidad de Santiago de Compostela).

Vocal 2.º suplente: Belén Pérez Verdú (Universidad de Sevilla).

Vocal 3.º suplente: María Lourdes Pelaz Montes (Universidad de Valladolid).

CÓDIGO: 2009/B/045.

Plaza: DF2343.

Departamento: Matemáticas.

Área: Estadística e investigación operativa.

Facultad o Escuela: Centro Universitario de Plasencia.

Categoría de cuerpo docente: Titular de Universidad.

Número de plazas: Una.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia en bioestadística e investiga-
ción en procesos de ramificación y sus aplicaciones.

Composición de la Comisión:

Presidente titular: Manuel Molina Fernández (Universidad de Extremadura).

Secretario titular: Inés María del Puerto García (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º: Miguel González Velasco (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º: Jacinto Ramón Martín Jiménez (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º: Paloma Pérez Fernández (Universidad de Extremadura).

Presidente suplente: Agustín García Nogales (Universidad de Extremadura).

Secretario suplente: María Inmaculada Torres Castro (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º suplente: Arthur Richard Pewsey (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º suplente: Manuel Mota Medina (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º suplente: José Antonio Oyola Velasco (Universidad de Extremadura).

CÓDIGO: 2009/B/046.

Plaza: DF1912.

Departamento: Bioquímica y biología molecular y genética.

Área: Bioquímica y biología molecular.

Facultad o Escuela: Facultad de Ciencias.

Categoría de cuerpo docente: Titular de Universidad.

Número de plazas: Una.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia e investigación en el área.
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Composición de la Comisión:

Presidente titular: Carlos Gutiérrez Merino (Universidad de Extremadura).

Secretario titular: Juan Nuno Meireles da Silva Gonçalves Ribeiro (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º: Pedro María Fernández Salguero (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º: Ana María Mata Durán (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º: María Elena García Martín (Universidad de Extremadura).

Presidente suplente: José Carlos Cameselle Viña (Universidad de Extremadura).

Secretario suplente: Rafael Blasco Plá (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º suplente: Francisco Centeno Velázquez (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º suplente: Rosa María Pinto Corraliza (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º suplente: Ascensión Fernández González (Universidad de Extremadura).

CÓDIGO: 2009/B/047.

Plaza: DF2617.

Departamento: Lenguas modernas y literaturas comparadas.

Área: Filología alemana.

Facultad o Escuela: Facultad de Filosofía y Letras.

Categoría de cuerpo docente: Titular de Universidad.

Número de plazas: Una.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia e investigación en el área.

Composición de la Comisión:

Presidente titular: Luis A. Acosta Gómez (Universidad Complutense de Madrid).

Secretario titular: Olga García García (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º: Rafael López-Campos Bodineau (Universidad de Sevilla).

Vocal 2.º: Eva Parra Membrives (Universidad de Sevilla).

Vocal 3.º: Asunción Sainz Lerchundi (Universidad de Sevilla).

Presidente suplente: Jordi Jané Carbó (Universidad Rovira i Virgili).

Secretario suplente: Maciá Riutort Riutort (Universidad Rovira i Virgili).

Vocal 1.º suplente: María Carmen Gierden Vega (Universidad de Valladolid).

Vocal 2.º suplente: Dolors Sabaté Planes (Universidad de Santiago de Compostela).

Vocal 3.º suplente: Julio Sánchez Fernández (Universidad de Sevilla).

CÓDIGO: 2009/B/048.

Plaza: DF2446.

Departamento: Información y comunicación.

Área: Comunicación audiovisual y publicidad.

Facultad o Escuela: Facultad de Biblioteconomía y Documentación.

Categoría de cuerpo docente: Titular de Universidad.

Número de plazas: Una.
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Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia en derecho de la información y
de la comunicación; y ética y deontología de la comunicación audiovisual e investigación en
derecho de la información y de la comunicación.

Composición de la Comisión:

Presidente titular: Emilio Carlos García Fernández (Universidad Complutense de Madrid).

Secretario titular: María Victoria Carrillo Durán (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º: María Luisa Humanes Humanes (Universidad Rey Juan Carlos).

Vocal 2.º: Emilio Fernández Peña (Universidad Autónoma de Barcelona).

Vocal 3.º: Natividad Ramajo Hernández (Universidad Autónoma de Barcelona).

Presidente suplente: María José Canel Crespo (Universidad Complutense de Madrid).

Secretario suplente: Juan Carlos Ibáñez Fernández (Universidad Carlos III).

Vocal 1.º suplente: Marta Martín Llaguno (Universidad de Alicante).

Vocal 2.º suplente: Virginia Luzón Fernández (Universidad Autónoma de Barcelona).

Vocal 3.º suplente: Alfonso Méndiz Noguero (Universidad de Málaga).

CÓDIGO: 2009/B/049.

Plaza: DF1172.

Departamento: Psicología y antropología.

Área: Psicología evolutiva y de la educación.

Facultad o Escuela: Facultad de Formación del Profesorado.

Categoría de cuerpo docente: Titular de Universidad.

Número de plazas: Una.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia en psicología de la educación e
investigación en psicología de la educación, aprendizaje cooperativo, multiculturalidad en el
aula y drogodependencias en contextos educativos.

Composición de la Comisión:

Presidente titular: Florencio Vicente Castro (Universidad de Extremadura).

Secretario titular: María Luisa Bermejo García (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º: Isabel Cuadrado Gordillo (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º: Alfonso Barca Lozano (Universidad de La Coruña).

Vocal 3.º: Gonzalo Sampascual Maicas (Universidad Nacional de Educación a Distancia).

Presidente suplente: José María Román Sánchez (Universidad de Valladolid).

Secretario suplente: Ramona Rubio Herrera (Universidad de Granada).

Vocal 1.º suplente: Francisco Alcantud Marín (Universidad de Valencia).

Vocal 2.º suplente: Víctor Santiuste Bermejo (Universidad Complutense de Madrid).

Vocal 3.º suplente: Julio Antonio González-Pienda (Universidad de Oviedo).

CÓDIGO: 2009/B/050.

Plaza: DF2389.

Departamento: Arte y ciencias del territorio.

Área: Geografía física.

Miércoles, 16 de diciembre de 2009
34389NÚMERO 240



Facultad o Escuela: Facultad de Filosofía y Letras.

Categoría de cuerpo docente: Titular de Universidad.

Número de plazas: Una.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia e investigación en el área.

Composición de la Comisión:

Presidente titular: Antonio Campesino Fernández (Universidad de Extremadura).

Secretario titular: Susanne Schnabel (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º: Manuel Rodríguez Cancho (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º: Julián Mora Aliseda (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º: Antonio Ceballos Barbancho (Universidad de Salamanca).

Presidente suplente: María Asunción Romero Díaz (Universidad de Murcia).

Secretario suplente: José María Llorente Pino (Universidad de Salamanca).

Vocal 1.º suplente: Artemio Cerdá Bolinches (Universidad de Valencia).

Vocal 2.º suplente: Xavier Úbeda Cartañá (Universidad de Barcelona).

Vocal 3.º suplente: José Damián Ruiz Sinoga (Universidad de Málaga).

CÓDIGO: 2009/B/051.

Plaza: DF2623.

Departamento: Ingeniería mecánica, energética y de los materiales.

Área: Ingeniería mecánica.

Facultad o Escuela: Escuela de Ingenierías Industriales.

Categoría de cuerpo docente: Titular de Universidad.

Número de plazas: Una.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia en diseño de máquinas y
mecanismos y máquinas e investigación en biomecánica e ingeniería de rehabilitación y diag-
nosis mediante vibraciones.

Composición de la Comisión:

Presidente titular: Publio Pintado Sanjuán (Universidad de Castilla la Mancha).

Secretario titular: María Gloria Galán Marín (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º: Javier Cuadrado Aranda (Universidad de La Coruña).

Vocal 2.º: Miguel Ángel Naya Villaverde (Universidad de La Coruña).

Vocal 3.º: José Manuel Chicharro Higuera (Universidad de Castilla la Mancha).

Presidente suplente: Juan Francisco Duque Carrillo (Universidad de Extremadura).

Secretario suplente: Juana María Mayo Núñez (Universidad de Sevilla).

Vocal 1.º suplente: Vicente Mata Amela (Universidad Politécnica de Valencia).

Vocal 2.º suplente: Juan Carlos García Prada (Universidad Carlos III).

Vocal 3.º suplente: Fernando Viadero Rueda (Universidad de Cantabria).

CÓDIGO: 2009/B/052.

Plaza: DF2878.
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Departamento: Física.

Área: Física de la tierra.

Facultad o Escuela: Centro Universitario de Mérida.

Categoría de cuerpo docente: Titular de Universidad.

Número de plazas: Una.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia en geodesia geométrica e
investigación en el área.

Composición de la Comisión:

Presidente titular: Emiliano Hernández Martín (Universidad Complutense de Madrid).

Secretario titular: Vidal L. Mateos Masa (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º: José Agustín García García (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º: María Luisa Cancillo Fernández (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º: M. Pilar Utrillas Esteban (Universidad de Valencia).

Presidente suplente: Jerónimo Lorente Castelló (Universidad de Barcelona).

Secretario suplente: Soledad Gandía Franco (Universidad de Valencia).

Vocal 1.º suplente: Ricardo García Herrera (Universidad Complutense de Madrid).

Vocal 2.º suplente: Luis Gimeno Presa (Universidad de Vigo).

Vocal 3.º suplente: Concepción Rodríguez Puebla (Universidad de Salamanca).

CÓDIGO: 2009/B/053.

Plaza: DF0147.

Departamento: Bioquímica y biología molecular y genética.

Área: Bioquímica y biología molecular.

Facultad o Escuela: Facultad de Medicina.

Categoría de cuerpo docente: Titular de Universidad.

Número de plazas: Una.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia en bioquímica básica e investi-
gación en enzimología molecular.

Composición de la Comisión:

Presidente titular: José Carlos Cameselle Viña (Universidad de Extremadura).

Secretario titular: Rafael Blasco Plá (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º: Alberto Quesada Molina (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º: María Isabel Igeño González (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º: Rosa María Pinto Corraliza (Universidad de Extremadura).

Presidente suplente: Carlos Gutiérrez Merino (Universidad de Extremadura).

Secretario suplente: Francisco Centeno Velázquez (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º suplente: Pedro Macías Laso (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º suplente: María Elena García Martín (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º suplente: María del Carmen Pinto Corraliza (Universidad de Extremadura).
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CÓDIGO: 2009/B/054.

Plaza: DF2879.

Departamento: Expresión gráfica.

Área: Expresión gráfica en la ingeniería.

Facultad o Escuela: Centro Universitario de Plasencia.

Categoría de cuerpo docente: Titular de Universidad.

Número de plazas: Una.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia en el área e investigación en
integración de las construcciones rurales en el paisaje.

Composición de la Comisión:

Presidente titular: Manuel Guaita Fernández (Universidad de Santiago de Compostela).

Secretario titular: José Luis Canito Lobo (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º: Lorenzo García Moruno (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º: Francisco Jesús Moral García (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º: Fernando Juan López Rodríguez (Universidad de Extremadura).

Presidente suplente: Pedro J. Aguado Rodríguez (Universidad de León).

Secretario suplente: José Juan San José Blasco (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º suplente: Ángel Manuel Felicísimo Pérez (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º suplente: José Carlos de San Antonio Gómez (Universidad Politécnica de Madrid).

Vocal 3.º suplente: José Ignacio Rojas Sola (Universidad de Jaén).

CÓDIGO: 2009/B/055.

Plaza: DF2691.

Departamento: Didáctica de las ciencias sociales, de las lenguas y las literaturas.

Área: Didáctica de la lengua y la literatura.

Facultad o Escuela: Facultad de Formación del Profesorado.

Categoría de cuerpo docente: Titular de Universidad.

Número de plazas: Una.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia e investigación en el área.

Composición de la Comisión:

Presidente titular: Gregorio Torres Nebrera (Universidad de Extremadura).

Secretario titular: Eloy Martos Núñez (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º: Antonio Viudas Camarasa (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º: María Luisa Montero Curiel (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º: María Pilar Montero Curiel (Universidad de Extremadura).

Presidente suplente: Carmen Galán Rodríguez (Universidad de Extremadura).

Secretario suplente: Pedro César Cerrillo Torremocha (Universidad de Castilla la Mancha).

Vocal 1.º suplente: José Manuel González Calvo (Universidad de Extremadura).

Vocal 2.º suplente: Antonio Salvador Plans (Universidad de Extremadura).

Vocal 3.º suplente: Miguel Ángel Rebollo Torio (Universidad de Extremadura).
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CÓDIGO: 2009/B/056.

Plaza: DF2880.

Departamento: Construcción.

Área: Construcciones arquitectónicas.

Facultad o Escuela: Escuela Politécnica.

Categoría de cuerpo docente: Titular de Universidad.

Número de plazas: Una.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia e investigación en el área.

Composición de la Comisión:

Presidente titular: Fernando Guiberteau Cabanillas (Universidad de Extremadura).

Secretario titular: Santiago Hernández Fernández (Universidad de Extremadura).

Vocal 1.º: M. Reyes Rodríguez García (Universidad de Sevilla).

Vocal 2.º: Luis Alfonso Basterra Otero (Universidad de Valladolid).

Vocal 3.º: Soledad García Morales (Universidad Politécnica de Madrid).

Presidente suplente: Antonia Pajares Vicente (Universidad de Extremadura).

Secretario suplente: Gema Mercedes López Manzanares (Universidad de Alcalá de Henares).

Vocal 1.º suplente: Enrique Morales Méndez (Universidad de Sevilla).

Vocal 2.º suplente: Francisco J. León Vallejo (Universidad de Valladolid).

Vocal 3.º suplente: M. Celia Barahona Rodríguez (Universidad Politécnica de Madrid).
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A N E X O I I

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA 

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2009, de la Dirección General de
Hacienda, por la que se emplaza a los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento abreviado
n.º 258/2009. (2009063623)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo n.º 2 de Cáceres, se hace pública la interposición del recurso contencioso-administrativo
tramitado por el procedimiento abreviado n.º 258/2009, seguido a instancias de D.ª Emma
Milagrosa Acedo Reifarth, contra la Resolución de la Directora General de Hacienda de 12 de
mayo de 2009 dictada en expediente sancionador en materia de juego número 1008020.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho
conviniere, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de nueve días, a contar
desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 26 de octubre de 2009.

El Director General de Hacienda,

GABRIEL LÓPEZ DEL BRÍO
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2009, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 8 del Plan General Municipal de
Olivenza, que consiste en modificar los artículos 205 y 214 de la normativa
urbanística, que afecta al suelo no urbanizable de protección estructural
“Alta productividad agraria”, con objeto de construir instalaciones para la
obtención de energías renovables. (2009063609)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 29 de
octubre de 2009, adoptó la siguiente Resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo
único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo, del
Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio,
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

Su contenido documental mínimo se encuentra previsto en el art. 75 de la LSOTEX y arts. 37
y siguientes del Reglamento de Planeamiento.

Sus determinaciones se han adaptado a la ordenación y previsiones del art. 70 de la LSOTEX,
resultando inaplicables en este caso las limitaciones y estándares establecidos en el art. 74
de este mismo cuerpo legal, y sin perjuicio de la aplicación para los nuevos desarrollos urba-
nísticos previstos en el plan, y en los términos de sus disposiciones transitorias, de las
nuevas exigencias documentales y actualizaciones de obligada observancia, derivadas del
régimen básico del suelo previsto en el Título II del Texto Refundido de la Ley del Suelo Esta-
tal (Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
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A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 8 del Plan General Municipal epigrafiado.

2.º) Publicar, como Anexo a esta Resolución, la normativa urbanística afectada resultante de
la aprobación de la presente modificación.

Una vez subsanado o adaptado el articulado propuesto a las condiciones anteriores, deberá
aportarse asimismo hojas paginadas de la nueva normativa resultante, para ser refundida en
la del vigente Plan General Municipal, acompañada del nuevo texto en formato digital, que
facilite su publicación.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra esta Resolución, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el siguiente a su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,
en su ausencia

(El Vicepresidente),

JOSÉ TIMÓN TIEMBLO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba epigrafiado por Resolución de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 29 de octubre de 2009, se modi-
fican los artículos 205 y 214 de la Normativa Urbanística que quedan redactados como sigue:

Artículo 205. Construcciones e instalaciones vinculadas a actividades productivas e
industriales.

Se retranquearán 5 m a todos los linderos y 4 m a ejes de caminos públicos.

No se establece su altura máxima.

Se establece un edificabilidad máxima de 0,3 m2/m2, para cuyo cálculo computarán todas las
superficies construidas dentro de la finca, excepto para instalaciones solares que no se esta-
blece ni edificabilidad ni ocupación.

Se dispondrá de una plaza de aparcamiento dentro de la propia parcela por cada 150 m2,
edificados, excepto para instalaciones solares.
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Parcela mínima existente para autorizar una instalación de este tipo: 15.000 m2. Para insta-
laciones solares no se establece.

En el caso de instalaciones solares será obligatorio el empleo de medidas de atenuación del
impacto visual generado por las mismas mediante el empleo de pantallas o taludes conve-
nientemente ajardinados.

En el caso de instalaciones solares y eólicas no se estará obligado al cumplimiento de las
condiciones estéticas para las construcciones en suelo no urbanizable.

En el caso de instalaciones e infraestructuras destinadas a la obtención de energía renova-
bles mediante la explotación de recursos procedentes de luz solar, el viento o la biomasa o
asimilables, se precisará en todo caso informe favorable de la Dirección General de Medio
Ambiente y de la Dirección General de Infraestructuras Agrarias así como justificar el cumpli-
miento de la Normativa Sectorial vigente al respecto y en su caso, con la tramitación de la
correspondiente calificación urbanística conforme a lo dispuesto en la Ley 15/2001, de Suelo
y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Además, en correspondencia con las condiciones expresadas por el Plan Territorial del entor-
no del embalse de Alqueva para suelos en Zona de Interés Agrícola y Régimen de Protección
Especial para Zona de Interés Agrícola, se atenderá también a las siguientes condiciones: 

a) Las industrias fotovoltaicas estarán condicionadas a la no reducción de la capacidad
protectora de la cubierta vegetal en suelos con riesgo de erosión.

b) Los parques eólicos precisarán estudio de impacto ambiental y propuesta de integración
paisajística, excepto en el Régimen de Protección Especial para Zona de Interés Agrícola,
que estarán prohibidos.

En la Zona Regable del Embalse de Piedra Aguda, se prohíbe, tanto en general el uso indus-
trial, como en particular las instalaciones e infraestructuras destinadas a la obtención de
energías renovables mediante la explotación de recursos procedentes de luz solar, el viento o
la biomasa o asimilables.

Por otra parte, en el caso excepcional de autorizarse plantas termosolares en áreas limítrofes
con la Zona Regable del Embalse de Piedra Aguda, no se autorizará el empleo de dicha agua
con los fines industriales de producción de energía.

Para aquellos suelos que se contemplen en el Plan Territorial como Régimen de Protección
Especial para las Zonas de Interés Agrícola, se estará a lo dispuesto en el artículo 45 del
Capítulo 4.º del Título 5 del Plan Territorial del entorno del embalse de Alqueva. 

Artículo 214. Usos, actividades y construcciones permitidos para suelo no urbaniza-
ble de protección estructural-Categoría III.

1. ALTA PRODUCTIVIDAD AGRARIA.

A. Actividades no constructivas.

Podrán autorizarse los usos que señala el Plan Territorial del Área de Influencia del
Embalse de Alqueva, según la zonificación que establece el Plano de Ordenación del P.T.
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N.º 4 SÍNTESIS DE LA ORDENACIÓN, para las calificaciones Zonas de Interés Agrícola y
Régimen de Protección Especial para las Zonas de Interés Agrícola, que son reguladas
por los artículos 44 y 45 del P.T. y las matrices de uso correspondientes.

B. Actividades constructivas.

Podrán autorizarse:

1. Vivienda.

2. Construcciones agrícolas y ganaderas.

3. Construcciones e instalaciones vinculadas a obras públicas.

4. Equipamientos, Dotaciones y Servicios Públicos.

5. Edificaciones vinculadas a Industrias.

C. Condiciones de las construcciones.

1. Vivienda.

Además de las condiciones expresadas en el artículo 201, las viviendas autorizadas
en la zona deberán cumplir las siguientes:

PARCELA MÍNIMA EDIFICABLE: Unidad Mínima de Cultivo, en ningún caso inferior
a 3 ha.

DISTANCIA MÍNIMA A LINDEROS: 15 metros.

EDIFICABILIDAD MÁXIMA: 250 m2.

ALTURA MÁXIMA: 4,5 m (I planta).

2. Construcciones agrícolas y ganaderas.

Además de las condiciones expresadas en el artículo 202, las construcciones autori-
zadas en la zona deberán cumplir las siguientes:

— Casetas para el Almacenamiento de Aperos:

• Su superficie no superará los 6 m2. 

• Su altura máxima será una planta (4,5 m).

• Se separarán un mínimo de 5 m a todos los linderos.

• Su aspecto externo y materiales deben ser adecuados al entorno, sin faltar al
ornato y decoro exigidos.

• Parcela mínima existente para autorizar su edificación: Unidad Mínima de Cultivo.

— Instalaciones para la primera transformación de productos agrícolas:

• Su superficie construida no superará el 10% del total de la superficie de la finca.

• Su altura máxima será la necesaria para la industria de que se trate.

• Resolverán el aparcamiento de vehículos.

• Parcela mínima existente para autorizar su edificación: Unidad Mínima de Cultivo.
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• Según el artículo 205.

— Establos, granjas y cebaderos:

• Edificabilidad máxima 0,05 m2/m2.

• Su altura máxima al alero o cornisa será de 7,5 m (I planta).

• Se separarán un mínimo de 5 m de todos los linderos.

• La separación de otros lugares que originen presencia permanente de concen-
traciones de personas no será inferior a 500 m.

Con carácter general las explotaciones porcinas industriales guardarán una
distancia mínima de 3.000 m del suelo urbano o urbanizable. 

• Los proyectos contemplarán la absorción y ventilación de materias orgánicas
que en ningún caso verterán a cauces y caminos.

• Parcela mínima existente para autorizar su edificación Unidad Mínima de Cultivo.

— Naves:

• Edificabilidad máxima 0,05 m2/m2.

• Su altura máxima al alero o cornisa será de 7,5 m (I Planta).

• Se separarán un mínimo de 5 m de todos los linderos.

• La separación de otros lugares que originen presencia permanente de concen-
traciones de personas no será inferior a 500 m.

Con carácter general las explotaciones porcinas industriales guardarán una
distancia mínima de 3.000 m del suelo urbano o urbanizable. 

• Los proyectos contemplarán la absorción y ventilación de materias orgánicas
que en ningún caso verterán a cauces y caminos.

• Parcela mínima existente para autorizar su edificación Unidad Mínima de Cultivo.

— Cortijos o Quintas:

• Se establece una edificabilidad máxima de 0,001 m2/m2, para cuyo cálculo
computarán todas las superficies construidas dentro de la finca.

• Las edificaciones tendrán una altura máxima de 7,5 m (II plantas).

• Se separarán un mínimo de 10 m de todos los linderos.

• Los proyectos contemplarán la absorción y ventilación de materias orgánicas
que en ningún caso verterán a cauces y caminos.

• Parcela mínima existente para autorizar su edificación: 100 hectáreas.

3. Edificaciones vinculadas a la ejecución, entretenimiento y servicio de las obras públicas.

Según lo dispuesto en el artículo 203.

4. Edificaciones vinculadas a equipamientos, dotaciones, actividades terciarias y servi-
cios públicos.

Según lo dispuesto en el artículo 204.
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5. Edificaciones vinculadas a Industrias. 

En general no se permiten.

Con la excepción de instalaciones e infraestructuras destinadas a la obtención de ener-
gía renovables mediante la explotación de recursos procedentes de luz solar, el viento
o la biomasa o asimilables, que por su propia naturaleza no sean susceptibles de ser
instaladas en el suelo urbano o urbanizable y según lo dispuesto en el artículo 205.

Esta excepción no será válida para la Zona Regable del Embalse de Piedra Aguda,
donde se prohíbe, tanto en general el uso industrial, como en particular estas insta-
laciones e infraestructuras destinadas a la obtención de energías renovables.

Por otra parte, en el caso excepcional de autorizarse plantas termosolares en áreas
limítrofes con la Zona Regable del Embalse de Piedra Aguda, no se autorizará: el
empleo de dicha agua con los fines industriales de producción de energía.

2. AGRÍCOLA-GANADERO.

A. Actividades no constructivas.

Se permiten todas las actividades no constructivas que no impliquen movimiento de
tierras, así como las actividades de ocio ligadas al medio natural.

Podrá autorizarse la apertura de nuevas pistas y caminos así como las acciones sobre
la vegetación.

Asimismo se podrán autorizar actividades extractivas, cuando tales actividades resul-
ten compatibles con las explotaciones agrícolas y ganaderas existentes.

B. Actividades constructivas.

Podrán autorizarse:

1. Vivienda.

2. Construcciones agrícolas y ganaderas.

3. Construcciones e instalaciones vinculadas a obras públicas.

4. Equipamientos, Dotaciones y Servicios Públicos.

5. Actividades productivas e industriales que deban desarrollarse en Suelo No Urbanizable. 

C. Condiciones de las construcciones.

1. Vivienda.

Según lo dispuesto en el artículo 201, y las siguientes condiciones:

PARCELA MÍNIMA EDIFICABLE: Unidad Mínima de Cultivo. En ningún caso inferior a
2 ha.

DISTANCIA MÍNIMA A LINDEROS: 10 metros.

EDIFICABILIDAD MÁXIMA: 200 m2.

ALTURA MÁXIMA: 7,5 m (II plantas).
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2. Construcciones agrícolas y ganaderas.

— Casetas para el Almacenamiento de Aperos:

• Su superficie no superará los 6 m2. 

• Su altura máxima será una planta (4,5 m).

• Se separarán un mínimo de 5 m a todos los linderos.

• Su aspecto externo y materiales deben ser adecuados al entorno, sin faltar al
ornato y decoro exigidos.

• Parcela mínima existente para autorizar su edificación: 15.000 m2.

— Instalaciones para la primera transformación de productos agrícolas:

• Su superficie construida no superará el 10% del total de la superficie de la finca.

• Su altura máxima será la necesaria para la industria de que se trate.

• Resolverán el aparcamiento de vehículos.

• Parcela mínima existente para autorizar su edificación: 25.000 m2.

• Según el artículo 205.

— Establos, granjas y cebaderos:

• Su superficie construida no superará el 20% del total de la superficie de la finca,
hasta un límite de 2.000 m2.

• Su altura máxima al alero o cornisa será de 7,5 m (I planta).

• Se separarán un mínimo de 5 m de todos los linderos.

• La separación de otros lugares que originen presencia permanente de concen-
traciones de personas no será inferior a 500 m.

Con carácter general las explotaciones porcinas industriales guardarán una
distancia mínima de 3.000 m del suelo urbano o urbanizable. 

• Los proyectos contemplarán la absorción y ventilación de materias orgánicas
que en ningún caso verterán a cauces y caminos.

• Parcela mínima existente para autorizar su edificación: 15.000 m2.

— Naves:

• Su superficie construida no superará el 20% del total de la superficie de la finca,
hasta un límite de 2.000 m2.

• Su altura máxima al alero o cornisa será de 7,5 m (I planta).

• Se separarán un mínimo de 5 m de todos los linderos.

• La separación de otros lugares que originen presencia permanente de concen-
traciones de personas no será inferior a 500 m.

Con carácter general las explotaciones porcinas industriales guardarán una
distancia mínima de 3.000 m del suelo urbano o urbanizable. 

• Los proyectos contemplarán la absorción y ventilación de materias orgánicas
que en ningún caso verterán a cauces y caminos.

• Parcela mínima existente para autorizar su edificación: 15.000 m2.
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— Cortijos o Quintas:

• Se establece una edificabilidad máxima de 0,01 m2/m2, para cuyo cálculo
computarán todas las superficies construidas dentro de la finca.

• Las edificaciones tendrán una altura máxima de 7,5 m (II plantas).

• Se separarán un mínimo de 5 m de todos los linderos.

• Los proyectos contemplarán la absorción y ventilación de materias orgánicas
que en ningún caso verterán a cauces y caminos.

• Parcela mínima existente para autorizar su edificación: Unidad Mínima de Cultivo.

3. Edificaciones vinculadas a la ejecución, entretenimiento y servicio de las obras públicas.

Según el artículo 203.

4. Edificaciones vinculadas a equipamientos, dotaciones, actividades terciarias y servi-
cios públicos.

Según el artículo 204.

5. Edificaciones vinculadas a Actividades Productivas e Industrias. 

Según el artículo 205.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2009, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se otorga autorización ambiental
integrada y se formula la declaración de impacto ambiental para
instalación de explotación avícola de pollos broiler, promovida por Granjas
Extremadura, S.L., en el término municipal de Talayuela. (2009063614)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 5 de marzo de 2009 tiene entrada en el Registro de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente en Mérida (Badajoz), la solicitud de Autorización
Ambiental Integrada (AAI) para la instalación de una explotación avícola de pollos de engor-
de que se ubicará en la entidad local menor de Pueblonuevo de Miramontes perteneciente al
término municipal de Talayuela (Cáceres), a nombre de Granjas Extremadura, S.L., con CIF
n.º B-10329266.

Segundo. El proyecto contempla la instalación de una explotación avícola de pollos broiler e
instalaciones auxiliares, con sistema de cría convencional y capacidad para realizar 6 ciclos
de 126.000 broilers cada uno. Esta actividad industrial está incluida en el ámbito de aplica-
ción de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contamina-
ción, y del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos.

La explotación avícola se ubicará en el paraje conocido como “Los Veratos” en la entidad
local menor de Pueblonuevo de Miramontes perteneciente al término municipal de Talayuela.
La parcela proviene de una segregación dentro de la parcela 96 del polígono 14. La superficie
total de la parcela segregada es de 10 has. Las características esenciales del proyecto están
descritas en el Anexo I de la presente Resolución.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 16/2002, la solicitud de
AAI fue sometida al trámite de información pública, mediante Anuncio de 22 de mayo de
2009 que se publicó en el DOE n.º 110, de 10 de junio de 2009. Dentro del periodo de infor-
mación pública no se han recibido alegaciones por parte de ningún interesado.

Cuarto. Dentro del procedimiento administrativo de autorización, se han recabado los
siguientes informes:

1. En virtud del cumplimiento del artículo 15 de la Ley 16/2002, previa solicitud del interesa-
do, el alcalde de la entidad local menor de Pueblonuevo de Miramontes en el término
municipal de Talayuela expide, con fecha 20 de febrero de 2009, informe acreditativo de
la compatibilidad de la actividad proyectada con los usos autorizados por el planeamiento
urbanístico.

2. Mediante escrito de 22 de mayo de 2009, la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental (DGECA) remitió al Ayuntamiento de la entidad local menor de Pueblonuevo
de Miramontes en el término municipal de Talayuela copia de la solicitud de AAI con obje-
to de que este Ayuntamiento manifestara si la documentación presentada por Granjas
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Extremadura, S.L., era conforme para que pudiera informar, cuando se le solicitara por
parte de la DGECA una vez transcurrida la información pública, sobre la adecuación de las
instalaciones descritas en la solicitud de AAI a todos aquellos aspectos que fueran de su
competencia según lo estipulado en el artículo 18 de la Ley 16/2002. Además en este
escrito la DGECA solicitaba que, en virtud del artículo 14 de la Ley 16/2002, en su redacción
establecida por la Ley 27/2006, de 18 de julio, promoviese la participación real y efectiva
de las personas interesadas, en todo caso de los vecinos inmediatos, en el procedimiento
de concesión de esta AAI mediante notificación por escrito a los mismos y, en su caso,
recepción de las correspondientes alegaciones.

Mediante escrito de 27 de julio de 2009, la DGECA solicitó informe al Ayuntamiento de la
entidad local menor de Pueblonuevo de Miramontes sobre la adecuación de las instalacio-
nes descritas en la solicitud de AAI a todos aquellos aspectos que fueran de su competen-
cia según lo estipulado en el artículo 18 de la Ley 16/2002, a fecha de hoy no se ha recibi-
do documentación alguna que haga referencia al respecto. Conforme a lo establecido por
el citado artículo, se ha proseguido con las actuaciones.

3. Se consultó a la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de la Consejería
de Fomento para que presentara las alegaciones y observaciones que considerara oportunas
para concretar su participación en este procedimiento. Dicha Dirección contestó mediante
informe acreditativo de la compatibilidad de la actividad proyectada con los usos autorizados
por las normas subsidiarias de planeamiento, recibido con fecha 24 de junio de 2009. 

4. Se consultó a la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura y
Turismo para que presentara las alegaciones y observaciones que considerara oportunas
para concretar su participación en este procedimiento. Dicha Dirección contestó mediante
informe favorable recibido con fecha 19 de junio de 2009. 

Las medidas correctoras propuestas han sido recogidas en el apartado h.8) de la presente
Resolución.

5. Informe técnico y declaración de impacto ambiental elaborados con fecha 5 de noviembre
y 9 de noviembre de 2009, respectivamente, por el Servicio de Evaluación y Autorización
Ambiental de la DGECA.

Quinto. Para dar cumplimiento al artículo 20 de la Ley 16/2002, y al artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esta DGECA se dirigió con fecha 12 de noviembre de
2009 a Granjas Extremadura, S.L., con objeto de proceder al trámite de audiencia a los inte-
resados, el promotor de la actividad industrial se personó con fecha 23 de noviembre de
2009 en las dependencias de la DGECA, indicando su intención de no realizar alegaciones o
aportar documentación alguna durante el plazo establecido al efecto.

Sexto. Con fecha 24 de noviembre de 2009 la DGECA elaboró propuesta de resolución, según
lo establecido en el artículo 20 de la Ley 16/2002.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental de la Consejería de Indus-
tria, Energía y Medio Ambiente es el órgano competente para la resolución del presente
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expediente en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.h) de la Ley 16/2002, de Prevención y
Control Integrados de la Contaminación, y según el artículo 5 del Decreto 187/2007, de 20
de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Industria, Energía
y Medio Ambiente.

Segundo. La instalación de referencia se encuentra en la categoría 9.3.a del Anexo I de la
Ley 16/2002, relativa a “Instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves en explotaciones
avícolas de corral que dispongan de más de 40.000 emplazamientos si se trata de gallinas
ponedoras o del número equivalente para otras orientaciones productivas de aves, siendo los
85.000 pollos de engorde la equivalencia correspondiente tal y como establece el Real Decre-
to 509/2007, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para el desarrollo y ejecu-
ción de la Ley 16/2002”, y en el grupo 1.e) del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de
enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambien-
tal de Proyectos relativo a “Instalaciones de ganadería intensiva, que superen las 55.000
plazas para pollos”.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez
finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

S E  R E S U E L V E :

OTORGAR la AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA y FORMULAR DECLARACIÓN DE
IMPACTO AMBIENTAL a favor de Granjas Extremadura, S.L., para la instalación de la explota-
ción avícola de pollos de engorde con capacidad para realizar 6 ciclos de 126.000 broilers
cada uno, la instalación se ubica en el término municipal de Talayuela (Cáceres), a los efec-
tos recogidos en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la
Contaminación, y en el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos, respecti-
vamente, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fija-
do a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que
ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuantas
normativas sean de aplicación a la actividad industrial en cada momento. El n.º de expedien-
te del complejo industrial es el AAI 09/9.3.a/1.

- a - Tratamiento y gestión del estiércol sólido y licuado

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación avícola se
llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico. Para el control
de la gestión de los estiércoles, la instalación deberá disponer de un Libro de Registro de
Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola conforme a lo establecido en el apartado – i –
“Control y seguimiento” de esta Resolución, de forma que todas las deyecciones genera-
das sean gestionadas adecuadamente, conforme al Plan de Aplicación Agrícola elaborado,
y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

Este residuo podrá aparecer mezclado con materiales biodegradables empleados usual-
mente como cama para los animales: mezcla de virutas más aserrín, cascarilla de arroz,
paja de cereales troceada, papel troceado, pipas de girasol, etc.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal de la instalación se estima
en 1.050 m3/año, que suponen unos 27.720 kg de nitrógeno/año.
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2. La explotación avícola dispondrá de un estercolero de 100 m3 de capacidad para el alma-
cenamiento de los estiércoles mezclados con la cama generados en las naves de engorde,
el mismo deberá cumplir los siguientes requisitos:

— Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca e impermeable, que evite el
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas por los
lixiviados que pudieren producirse.

— Deberá contar con un sistema de recogida de lixiviados conectado a una fosa estanca
de almacenamiento de aguas residuales.

— Para disminuir las emisiones gaseosas se deberá cubrir el estiércol, bien mediante
la construcción de un cobertizo o bien mediante la colocación de una cubierta flexi-
ble (plástico).

El estercolero deberá tener el tamaño adecuado para la retención de la producción de al
menos un mes, que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos
efectos, la capacidad total de retención del estercolero deberá ser, al menos, de 87,5 m3.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante cada
20 días como máximo se deberá retirar completamente su contenido, momento que se
aprovechará para el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuen-
tra en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación
desfavorable de la instalación.

3. En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se
tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

— La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha x año) será
inferior a 170 kg N/ha x año en regadío, y a 80 kg N/ha x año en cultivos de secano.
Las aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplica-
ción en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta,
tanto la aportaciones de los estiércoles avícolas, como otros aportes de nitrógeno en la
finca (estiércol procedente de ganado distinto del avícola, fertilizantes con contenido en
nitrógeno). De forma que, en el caso de que los estiércoles sólidos generados en esta
actividad fuesen la única fuente de nitrógeno para el suelo en el que se fuese a realizar
la valorización agrícola de estos residuos y teniendo en cuenta su contenido de nitróge-
no, indicado en el apartado a.1, se precisarían un mínimo de 163,06 ha de regadío o
346,50 ha de secano para la aplicación de los estiércoles generados en un año.

— A fin de reducir las emisiones al aire, principalmente de amoniaco, la aplicación en
terrenos cultivables se realizará mediante esparcimiento y enterramiento posterior, en
menos de 24 horas, mediante arado de vertedera, grada o cultivador. En otros tipos de
terrenos el empleo de esta técnica será obligatorio cuando sea aplicable.

— No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al
10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo amena-
ce lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos.
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— Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de
agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que sumi-
nistre agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de
ordeño. La distancia mínima para la aplicación respecto de núcleos de población será
de 1.000 metros y respecto de otras explotaciones ganaderas, de 200 metros.

- b -Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales

1. La presente Resolución autoriza la generación de los siguientes residuos peligrosos:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER*

Envases que contienen restos Residuos de envases de sustancias 15 01 10
de sustancias peligrosas utilizadas en el tratamiento o la 

prevención de enfermedades 
de animales 

Aceites minerales no clorados Trabajos de mantenimiento 13 02 05
de motor, de transmisión mecánica de maquinarias

y lubricantes 

Productos químicos que consisten en, Tratamiento o prevención de 18 02 05
o contienen, sustancias peligrosas enfermedades de 

animales 

Filtros de aceite Trabajos de mantenimiento 16 01 07
de maquinarias 

Baterías de plomo Trabajos de mantenimiento 16 06 01
de maquinarias 

Tubos fluorescentes Trabajos de mantenimiento de 20 01 21
la iluminación de las instalaciones 

2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER

Objetos cortantes y punzantes Tratamiento y prevención de 18 02 01
enfermedades de animales 

Residuos cuya recogida y Tratamiento o prevención de 18 02 03
eliminación no son objeto de enfermedades de animales

requisitos especiales para 
prevenir infecciones 

Medicamentos distintos de Tratamiento o prevención de 18 02 08
los especificados en el 18 02 07 enfermedades de animales 

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01
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Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos orgánicos y materiales 20 03 01
de oficina asimilables 

a residuos municipales 

Residuos de construcción Operaciones de mantenimiento 17 01 07
y de demolición o nuevas infraestructuras 

Lodos de fosas sépticas Residuos almacenados en las 20 03 04
fosas estancas que recogen las 

aguas negras de los aseos y las aguas 
de limpieza de las naves de puesta 

3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no mencionado en esta autorización,
deberá ser comunicada a esta DGECA, con objeto de evaluarse la gestión más adecuada
que deberá llevar a cabo el TAAI.

4. Junto con el certificado final de obra el TAAI deberá indicar a esta DGECA qué tipo de
gestión y qué Gestores Autorizados se harán cargo de los residuos generados por la activi-
dad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables
a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, según corresponda. La DGECA procederá entonces a la
inscripción del complejo industrial en el Registro de Productores de Residuos Peligrosos.

5. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y
almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máximo para el almacena-
miento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses y este almacenamiento
deberá efectuarse separadamente del almacenamiento de piensos, tal y como establece el
Reglamento 183/2005, de 12 de enero de 2005, por el que se fijan requisitos en materia
de higiene de los piensos.

Aquellos residuos peligrosos que dispongan de un sistema integrado de gestión podrán ser
entregados a los mismos, previa justificación documental ante la DGECA.

6. Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse tempo-
ralmente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por
tiempo inferior a 2 años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la elimina-
ción mediante vertido en vertedero, el tiempo permitido no podrá sobrepasar el año,
según lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regu-
la la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

7. La eliminación de cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamento (CE)
1774/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo de 3 de octubre de 2002, por el que se
establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al
consumo humano y conforme a las disposiciones del Real Decreto 1429/2003, de 21 de
noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de la Normativa Comunitaria
en materia de subproductos animales no destinados a consumo humano, no admitiéndose
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el horno crematorio, ni el enterramiento con cal viva. Se observará que el almacenamiento
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación. Si
la instalación no dispone de instalación autorizada para la eliminación de cadáveres, se
requerirá la presentación del contrato de aceptación por empresa autorizada.

- c - Medidas de protección del suelo y de las aguas

1. Las principales emisiones líquidas y sus respectivos focos de emisión serán los siguientes:

EMISIÓN FOCO DE EMISIÓN

Lixiviados Estercolero y, en menor medida, naves de engorde, durante el 
almacenamiento del estiércol mezclado con la cama

Aguas de limpieza Naves de engorde, durante las tareas de limpieza de las naves 
de engorde tras la salida de los animales para sacrificio y 

la retirada del estiércol y de la cama

Aguas negras Aseos de las instalaciones

2. Ninguna de las emisiones indicadas en el apartado anterior se podrán verter ni directa ni
indirectamente al dominio público hidráulico. Las aguas de limpieza vendrán recogidas en
fosa/s estanca/s cuyas características y capacidades vienen recogidas en el punto c.4 y
Anexo I de la presente Resolución.

3. Las aves permanecerán en todo momento en las cuatro naves de engorde de la instalación,
cuyas paredes y soleras deberán ser impermeables para evitar infiltraciones, y el estiércol
mezclado con la cama será gestionado conforme a lo establecido en el apartado - a - “Trata-
miento y gestión del estiércol”.

4. Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de las naves de engorde y lixiviados del
estercolero deberán construirse fosas estancas. A estos efectos, las fosas deberán:

— Ser impermeables y cerradas para evitar infiltraciones o vertidos que pudieran contami-
nar las aguas subterráneas o superficiales.

— Estar conectadas mediante una red de saneamiento adecuada al estercolero y las naves
de engorde más próximas.

— Contar con un volumen total mínimo de almacenamiento de 91,78 m3.

No obstante, este volumen de almacenamiento podrá dividirse entre distintas fosas estan-
cas que cuenten con las características constructivas anteriores (a excepción de su capaci-
dad) siempre y cuando el volumen total de las mismas sea 91,78 m3 y el volumen de cada
una respecto al total esté en la misma proporción que la superficie en planta de la/s
nave/s de engorde a la/s que está conectada y la suma de las superficie en planta de
todas las naves de engorde (8.344 m2).

La gestión de los residuos acumulados en estas fosas deberá realizarla un gestor autoriza-
do para la gestión de los residuos no peligrosos de código LER 20 03 04.
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5. Periódicamente deberán vigilarse los niveles de las fosas estancas para evitar que pudie-
ran rebosar. La vigilancia deberá extremarse en los momentos de máximo caudal de verti-
do, como puede ser durante las tareas de limpieza de las naves de engorde tras la salida
de los animales para sacrificio y la retirada del estiércol y de la cama.

Después de la limpieza de las instalaciones que sucede a cada ciclo de engorde, las fosas
que recojan las aguas de limpieza de las naves de engorde deberán vaciarse completa-
mente, momento que se aprovechará para el mantenimiento de estas infraestructuras,
comprobando que se encuentran en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficien-
cia en caso de una evaluación desfavorable.

6. No se permitirá la construcción de otras instalaciones para la recogida y almacenamiento
de aguas de limpieza, lixiviados o cualquier otra agua residual procedente de las instala-
ciones de la explotación, mientras éstas no cuenten con las mismas características esta-
blecidas para la fosa estanca indicada en el apartado c.4.

7. Los vestuarios del personal de la explotación al contar con aseos, dispondrán de un siste-
ma de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, que termina-
rá en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos de proteger
adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Dominio Público Hidráulico
(DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio
profesional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada
para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposi-
ción de los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a peti-
ción del personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y
destino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se
deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

8. El TAAI deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se evacuen de forma
natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial mención a aquéllas
que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán aguas pluviales no
contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con sus deyecciones.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación de la atmósfera

1. Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los
siguientes:
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CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de
emisión, en consonancia con lo establecido en la disposición adicional primera del Real
Decreto 509/2007, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para el desarrollo
y ejecución de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la
Contaminación, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera indicados
en el artículo 22 de la Ley 16/2002, se sustituyen por la obligada aplicación de mejores
técnicas disponibles.

- e - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. Las instalaciones se emplazarán en una zona que a los efectos del cumplimiento del Decreto
19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones y según Acuerdo de la
Comisión de Actividades Clasificadas en reunión celebrada el día 18 de diciembre de 2008,
se clasifica como zona industrial y zonas de preferente localización industrial.

2. A efectos de la aplicación de los niveles de ruido y vibraciones admisibles, la instalación
funcionará tanto en horario diurno como en horario nocturno.

3. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase a límite de propiedad los valores establecidos en el artículo 12.3 del Decreto
19/1997: 70 dB (A) durante el horario diurno y 55 dB (A) durante el horario nocturno.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. Respecto a la explotación de la instalación, se atenderá al cumplimiento de los requisitos
establecidos por el Real Decreto 1084/2005, de 16 de septiembre, de ordenación de la
avicultura de carne. En particular, en las naves de engorde se respetará la superficie míni-
ma establecida para el bienestar de las aves de corral para la producción de carne y el Real
Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la
Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas.

2. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material que difi-
culte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfermeda-
des. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al exte-
rior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

3. Se deberá evitar la entrada de vehículos de abastecimiento de piensos, de carga y descarga de
animales y de retirada de estiércol y de animales muertos, de forma que estas operaciones se

Miércoles, 16 de diciembre de 2009
34413NÚMERO 240



realicen desde fuera de la explotación. En cualquier caso, y cuando sea imprescindible la entra-
da y salida de vehículos auxiliares, éstos deberán desinfectarse antes de abandonar la explota-
ción y se dispondrá de los medios documentales que dejen constancia de que se ha procedido
a la correcta limpieza y desinfección de los citados vehículos.

4. La explotación deberá contar con instalaciones y equipos adecuados en su acceso, que
aseguren una limpieza y desinfección eficaz de las ruedas de los vehículos que entren o
salgan de la explotación. Asimismo, dispondrá de un sistema apropiado para la desinfección
del calzado de los operarios y visitantes, o sistema equivalente.

5. Para cumplir el art. 4.5, del Real Decreto 1084/2005, la explotación dispondrá de disposi-
tivos de reserva de agua, diseñados de tal manera que aseguren el suministro de agua en
cantidad y con una calidad higiénica adecuada. Esta instalación estará compuesta por
cuatro depósitos de 50.000 litros cada uno y garantizará en todo momento el suministro y
tratamiento de agua, en cantidad y calidad higiénica adecuada, en caso de corte o avería.
Dichos depósitos estarán realizados en hormigón armado, y en instalación exterior.

6. El tanque de almacenamiento de propano deberá cumplir con la ITC-ICG 03, relativa a
instalaciones de almacenamiento de gases licuados del petróleo (GLP) en depósitos fijos,
aprobada por Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas
complementarias ICG 01 a 11.

7. Las edificaciones se adecuarán al entorno rural en que se ubican. En cualquiera de los
elementos constructivos no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes. Se utilizarán
preferentemente los siguientes materiales: teja árabe o chapa con acabado en rojo para la
cubierta, y para los paramentos exteriores ladrillo lucido y pintado (o encalado) de color
terroso. Las ventanas, puertas y otros elementos metálicos que den al exterior deberán
ser lacados o pintados en color verde mate.

8. El material resultante del movimiento de tierras necesario para la construcción de las
instalaciones, se acopiará perimetralmente a la instalación para crear una barrera vegetal
y así disminuir el impacto paisajístico. El acopio se efectuará formando caballones cuya
altura se mantendrá entre los 1,5 y 2 metros de altura como máximo, y se evitará el paso
de cualquier maquinaria por encima de los mismos para evitar compactación. Así mismo,
en caso necesario, los cordones se protegerán de la acción del viento para evitar el arras-
tre de materiales.

Dicha barrera vegetal consistirá en una franja arbórea compuesta por especies de creci-
miento rápido. Se utilizarán especies vegetales autóctonas, según sus necesidades ecoló-
gicas: Populus alba, Populus nigra, Celtis australis, Alnus glutinosa, Fraxinus angustifolia,
Ulmus minor, Rosa canina, Securinega tinctorea, Crataegus monogyna, Pistacia terebin-
thus o Arbustus unedo.

Se deberá asegurar la viabilidad de la plantación realizada, bien mediante la instalación
de tubos protectores de una altura adecuada o bien mediante jaulas de protección. En
referencia a los tubos protectores serán de colores poco llamativos, ocres o verdes prefe-
riblemente. Tanto en el caso de los tubos como de las jaulas, deberán retirarse cuando
dejen de ser funcionales y esté asegurada la viabilidad de las plantas establecidas.
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Dichas especies vegetales deberán ser mantenidas, conservadas y repuestas durante
toda la vida de la explotación avícola.

- g - Plan de ejecución

1. Las obras, instalaciones y medidas necesarias para que la instalación que se autoriza
cumpla con el condicionado fijado en esta Resolución deberán ejecutarse en un plazo
máximo de veinticuatro meses, contados a partir del día siguiente a la fecha en la que se
comunique la resolución por la que se otorgue la AAI.

2. Dentro del plazo indicado, el TAAI deberá aportar certificado, suscrito por técnico compe-
tente y visado por el Colegio Profesional correspondiente, que acredite que las obras e
instalaciones realizadas para el tratamiento y evacuación adecuados de las aguas residua-
les, emisiones atmosféricas, residuos o cualquier otro condicionado reflejado en esta AAI,
se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presentada y en las
condiciones de la AAI, de forma que la DGECA gire una visita de comprobación y se
extienda un acta de puesta en servicio que apruebe favorablemente las obras e instalacio-
nes autorizadas.

3. El TAAI deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el libre acceso a las
obras e instalaciones de recogida y tratamiento de las aguas residuales o residuos, del
personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable de cuantos
daños y perjuicios puedan ocasionarse.

- h - Medidas preventivas y correctoras durante la fase de obra

1. En la ejecución de las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier mate-
rial no biodegradable, contaminante o perjudicial para la fauna que se obtenga a la hora
de realizar los trabajos (plásticos, metales, etc.). Estos sobrantes deberán depositarse en
vertederos autorizados.

2. Se evitará en todo momento, adoptando las medidas que sean necesarias, el vertido a los
cauces de aceites y/o grasas de la maquinaria empleada en la ejecución de las obras.

3. Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación y al suelo, se
jalonará la zona de obras antes del inicio de las mismas. De esta manera se evitará que la
maquinaria circule fuera del área de ocupación.

4. Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en suspensión en la fase de obras,
se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar este tipo de
contaminación. 

5. Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los vehículos y maquinaria con su
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos con la utilización de silenciadores.

6. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra y los
transformadores, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacua-
ción y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los residuos no
peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor autorizado. En todo
caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos.
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7. El TAAI deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el libre acceso a las
obras e instalaciones de recogida, tratamiento y evacuación de las aguas residuales, del
personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable de cuantos
daños y perjuicios puedan ocasionarse.

8. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos,
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-
brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura y Turismo de la
Junta de Extremadura.

9. Junto con el certificado requerido en el punto g.2 se deberá aportar un informe de segui-
miento de las medidas preventivas y correctoras incluidas en el presente apartado.

- i - Control y seguimiento durante la fase de explotación

1. Una vez en la fase de explotación, para el control y seguimiento de la actividad, y siempre
entre el 1 de enero y el 31 de marzo siguiente al periodo anual al que estén referidos los
datos, deberán entregar a esta DGECA la siguiente documentación:

— Los datos establecidos en el artículo 3 del Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el
que se regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y
de las autorizaciones ambientales integradas. Esta remisión deberá realizarse a instan-
cia de la DGECA o, en su defecto, en el periodo establecido anteriormente. Ello, al obje-
to de la elaboración del Registro Europeo PRTR regulado en el Reglamento CE
166/2006, de 18 de enero de 2006, relativo al establecimiento de un registro europeo
de emisiones y transferencias de contaminantes (Reglamento E-PRTR). Estos datos
serán validados por la DGECA antes de su remisión al Ministerio de Medio Ambiente, y
Medio Rural y Marino.

— Informe de seguimiento de las medidas preventivas y correctoras incluidas en la
presente Resolución.

2. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGECA podrá
efectuar y requerir cuantos análisis e inspecciones estime convenientes para comprobar el
rendimiento y funcionamiento de las instalaciones que resulten de su competencia.

3. El TAAI deberá prestar al personal acreditado por la administración competente toda la
asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instala-
ciones relacionadas con la presente AAI, así como tomar muestras y recoger toda la infor-
mación necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumpli-
miento del condicionado establecido.

Estiércoles:

4. La explotación avícola deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se
anotarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor
autorizado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explota-
ción avícola. En cada movimiento figurarán: Cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del
movimiento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiér-
col se ha utilizado.
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5. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la
DGECA lo estime conveniente, y de cualquier modo entre el 1 de enero y el 31 de marzo
de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

6. El TAAI deberá llevar un registro de todos los residuos generados:

— En el contenido del libro de registro de Residuos No Peligrosos deberá constar la canti-
dad, naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

— El contenido del registro, en lo referente a Residuos Peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxi-
cos y Peligrosos. Asimismo deberá registrar y conservar los documentos de aceptación
de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.

7. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

8. El TAAI deberá realizar anualmente la Declaración Anual de Productores de Residuos Peli-
grosos conforme a lo previsto en el artículo 18 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio,
y conservar copia de la misma por un periodo de cinco años. Asimismo, junto con esta
documentación remitirá a la DGECA copia del libro de registro de residuos no peligrosos
relativa al año inmediatamente anterior. Toda esta documentación se presentará antes del
1 de marzo de cada año.

9. Conforme a lo establecido en la disposición adicional segunda del Real Decreto 952/1997,
de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento para la ejecución de la Ley Básica de
residuos tóxicos y peligrosos, el TAAI deberá presentar, cada cuatro años, un estudio de
minimización de residuos peligrosos, en el que se considerarán las Mejores Técnicas
Disponibles (MTD).

10. En caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el TAAI deberá:

— Comunicarlo a la DGECA en el menor tiempo posible, mediante los medios más eficaces
a su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

— Adoptar las medidas necesarias para evitar la repetición del incidente y para la recu-
peración y correcta gestión del residuo.

Vertidos:

11. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a
entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el TAAI propondrá y justificará
la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad de las
aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de infiltracio-
nes desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. Se
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planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

- j - Cierre, clausura y desmantelamiento

1. Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra
distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autorizaciones exigi-
das para el nuevo aprovechamiento.

2. Al finalizar las actividades, tras la comunicación de tal circunstancia a la DGECA, se deberá
dejar el terreno en su estado natural, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y reti-
rando los escombros a vertedero autorizado.

3. La superficie agrícola afectada por la actividad, deberá mejorarse mediante las técnicas
agronómicas adecuadas, de manera que el suelo consiga tener las condiciones requeridas
para ser agronómicamente útil.

- k - Prescripciones finales

1. La AAI objeto de la presente Resolución tendrá una vigencia de 8 años, en caso de no
producirse antes modificaciones sustanciales en las instalaciones que obliguen a la trami-
tación de una nueva autorización, o se incurra en alguno de los supuestos de revisión
anticipada de la presente Autorización previstos en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de
Prevención y Control Integrados de la Contaminación. El TAAI deberá solicitar la renova-
ción de la AAI 10 meses antes, como mínimo, del vencimiento del plazo de vigencia de la
actual Resolución.

2. Se dispondrá de una copia de la presente Resolución en el mismo complejo industrial a
disposición de los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El único órgano competente para introducir cambios en la declaración de impacto ambien-
tal que se formula en la presente Resolución es la DGECA.

4. El apartado - i - Control y seguimiento durante la fase de explotación de la presente Resolu-
ción, es conforme con el artículo 18 “Seguimiento y vigilancia del cumplimiento de la declara-
ción de impacto ambiental” del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos.

5. Las prescripciones establecidas en los apartados f.8) y - j - de la presente Resolución, se
consideran adecuadas por la DGECA como propuesta de reforestación y plan de restaura-
ción conforme a la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura.

6. Además del condicionado particular establecido en esta Resolución, se considerarán las
siguientes medidas generales de eficiencia en el consumo de recursos: limpieza de la insta-
laciones mediante sistemas de agua a presión, revisión periódica de las conducciones de
agua y saneamiento para detectar y reparar posibles pérdidas, registrar y controlar el agua
consumida; seleccionar productos de limpieza y desinfección biodegradables, emplear
ventilación natural cuando sea posible y aplicar sistemas de iluminación de bajo consumo.
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7. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
grave a muy grave, según el artículo 31 de la Ley 16/2002, de Prevención y Control Inte-
grados de la Contaminación, sancionable con multas que van desde 20.001 euros hasta
2.000.000 euros.

8. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, en el plazo de
un mes, a partir del día siguiente a su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que pueda ejerci-
tar, en su caso, cualquier otro que estime procedente.

Mérida, a 25 de noviembre de 2009.

La Directora General de
Evaluación y Calidad Ambiental,

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ

A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto contempla la instalación de una explotación avícola de pollos broiler e instalacio-
nes auxiliares con sistema de cría convencional y capacidad para realizar 6 ciclos de 126.000
broiler cada uno.

La explotación avícola se ubicará en el paraje conocido como “Los Veratos” en la entidad
local menor de Pueblonuevo de Miramontes perteneciente al término municipal de Talayuela.
La parcela proviene de una segregación dentro de la parcela 96 del polígono 14. La superficie
total de la parcela segregada es de 10 ha. 

Las explotación dispondrá de 4 naves de 2.086 m2 cada una, todas ellas de producción, para
albergue de los animales. El proceso productivo se realiza en naves cerradas con solera de
hormigón con cama de yacija (mezcla de virutas más aserrín, cascarilla de arroz, paja de
cereales troceada, papel troceado) de 10 cm de espesor sobre la que se asentarán las aves.
La gallinaza se retira al término de cada periodo de crecimiento. Los pollitos (con unos 50 gr
de peso y un día de vida) se descargan de los camiones, alojados en las jaulas climatizadas
en las que fueron transportados. Una vez dentro de las instalaciones, las jaulas se abren, y
los animales van ocupando el interior de las naves. Una vez los broilers alcanzan su peso
final (2,2 kg a 2,5 kg), se introducen manualmente en jaulas, que serán transportadas en
camiones hacia el matadero.

La granja avícola deberá disponer de un contenedor homologado para el almacenamiento de
los cadáveres que se produzcan en las naves de engorde y se entregarán a través de un
circuito de recogida para su transformación en una planta autorizada.

La explotación avícola, contará además con las siguientes instalaciones y equipos:

— Fosa/s estanca/s con una capacidad total mínima de 91,78 m3 para el almacenamiento de
aguas de limpieza de las naves y lixiviados del estercolero.
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— Dispondrá de medios adecuados para la observación y secuestro de animales enfermos o
sospechosos de enfermedades contagiosas. Para ello se construirá una nave-lazareto de
40 m2 de superficie. Estará conectada a la red de saneamiento de recogida de aguas de
limpieza de las instalaciones.

— El sistema de calefacción será a base de gas propano, mediante 10 generadores de aire
caliente en cada nave de 10.000 Kcal/h cada uno. La explotación contará con un único
depósito de propano de 19.070 litros de capacidad.

— Los sistemas de refrigeración serán equipos tipo cooling instalados en cada nave. Se
componen de un ventilador y paneles de refrigeración situados transversalmente a lo
largo de la nave.

— Sistemas automáticos de alimentación y abrevado.

— Estercolero con una capacidad de 100 m3 con sistema de recogida de lixiviados conectado
a una fosa estanca de almacenamiento de lixiviados.

— 8 silos de pienso de 23,3 m3 cada uno repartidos entre las diferentes naves de producción.

— 4 Depósitos de agua de 50.000 litros cada uno.

— Oficinas y almacenes para la recepción de materia prima, en cada una de las naves.

— Nave multiuso para personal, compuesto por vestuario con aseos y fosa séptica, y dotada
de instalaciones eléctricas, fontanería, climatización, etc.

— Para la limpieza y desinfección de los vehículos que entran y salen de la explotación, se
dispondrá junto a la entrada de ésta, de una zona de vado de 12,00 m2 y 20 cm de
profundidad, realizada a base de solera de hormigón de 10 cm de espesor, sobre encacha-
do de piedra de 15 cm y mallazo metálico. Este vado albergará las soluciones biológicas
necesarias para la desinfección de los vehículos.

— Pediluvios para la entrada a cada nave.

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2009, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se otorga autorización ambiental
integrada para fábrica de productos detergentes, en Guareña. (2009063630)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de 31 de octubre de 2007, tiene entrada en el Registro General de la
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de Mérida, la solicitud de Autorización Ambiental
Integrada (AAI) presentada por INDUSTRIAS QUÍMICAS DE BADAJOZ, S.A. (INQUIBA), con
CIF: A-06.117.048, para la fábrica de productos detergentes de la que es titular en el térmi-
no municipal de Guareña (Badajoz).

Segundo. El proyecto consiste en la adaptación de las instalaciones existentes de una fábrica
de detergentes a las prescripciones de la Ley 16/2002, de Prevención y Control Integrados
de la Contaminación.

La planta de INQUIBA produce unas 75.000 toneladas anuales de productos acabados (suavi-
zante textil, fregajuelos y geles); además, e independientemente del dato anterior, se produ-
cen entre 15.000 y 32.000 kg/año de Tecnoquat 18 (esterquat: tensioactivo catiónico que
constituye la base para la fabricación de suavizantes textiles), materia prima que se elabora
en la propia planta; y 56.000 envases/hora de polietileno de 500 ml a 4 l y de tereftalato de
polietileno (PET). Las características esenciales del proyecto se muestran en el Anexo I.

En la instalación industrial de INQUIBA se distinguen dos unidades técnicas, atendiendo a la
definición de instalación que establece la Ley 16/2002:

— TECNOQUÍMICA EXTREMEÑA, S.L.: Instalación dedicada a la elaboración de materia prima
de proceso, concretamente del esterquat, que posteriormente será utilizada en la fabrica-
ción de suavizantes textiles.

— ENPROLIM, S.L.: En sus instalaciones tiene lugar el proceso de fabricación de detergentes,
el soplado para fabricación de los envases que contienen las distintas formulaciones, y el
propio llenado de los envases.

La actividad se emplaza en una superficie de 124.000 m2, encontrándose edificados 80.000
m2 de la misma; en la parcela 2 del polígono 26 del término municipal de Guareña (Badajoz).
El acceso a las instalaciones se realiza a través de la carretera BA-087, que comunica Guare-
ña con Manchita, en su km 0,800.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 16/2002, la solicitud de
AAI fue sometida al trámite de información pública, mediante Anuncio que se publicó en el
DOE n.º 118, de 19 de junio de 2008. Dentro de este trámite no se han recibido alegaciones.

Cuarto. Dentro del procedimiento administrativo de autorización, se han recabado los
siguientes informes:

1. En virtud del cumplimiento de los artículos 12.1.b. y 15 de la Ley 16/2002, previa solicitud
del interesado, el Ayuntamiento de Guareña expide con fecha 5 de marzo de 2008, infor-
me acreditativo de la compatibilidad de las instalaciones con el planeamiento urbanístico.
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2. Mediante escrito de fecha 23 de abril de 2008, la DGECA solicita a este Ayuntamiento que
manifieste si la documentación de solicitud de AAI es suficiente y adecuada para emitir el
informe referido en el artículo 18 de la Ley 16/2002. Además, en el mismo escrito, y para dar
cumplimiento al artículo 14 de la Ley 16/2002, en su redacción establecida por la Ley
27/2006, se solicita que promueva la participación real y efectiva de las personas interesadas.

Para dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 18 de la Ley 16/2002, con fecha de 13
de agosto de 2008, se solicita por parte de la DGECA un segundo informe al Ayuntamiento
de Guareña, instándole a pronunciarse sobre la adecuación de la instalación a todos aque-
llos aspectos que resulten de su competencia; al tiempo que se requiere copia de las
alegaciones y notificaciones recibidas durante la promoción de la participación de las
personas interesadas.

Con fecha de 22 de septiembre de 2008 tiene entrada en la Consejería de Industria, Ener-
gía y Medio Ambiente el informe del Ayuntamiento de Guareña, sobre aspectos de compe-
tencia municipal, en el que pone de manifiesto la existencia de vertidos contaminantes,
anómalos y perjudiciales a la red de alcantarillado, realizados por la empresa INQUIBA,
que de forma continua vienen produciendo trastornos al sistema de tratamiento de aguas
residuales del municipio. Se adjunta al informe un dossier con un histórico de denuncias
realizadas por la empresa concesionaria del servicio municipal de aguas de Guareña en
relación con este problema.

3. Con motivo de que el Organismo de Cuenca manifestase si la explotación de esta actividad
industrial resultaba susceptible de poder producir vertido al medio hídrico, de especial
incidencia para la calidad del medio receptor, según lo establecido en el apartado 4 del
artículo 245 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico (RDPH), modificado por el Real Decreto 606/2003,
se envía copia de la solicitud de AAI formulada por INQUIBA para la fábrica de detergen-
tes a la Confederación Hidrográfica del Guadiana (CHG), con fecha de 23 de abril de 2008;
para el caso afirmativo y ante la posible necesidad de requerir documentación comple-
mentaria relativa al vertido, se le solicita que manifieste si la documentación relativa a la
autorización de vertidos de esta instalación industrial, incluida en su solicitud de AAI, es
suficiente y adecuada para emitir el informe referido en el artículo 245.4 del RDPH.

Con fecha de registro de entrada 20 de agosto de 2008, se recibe informe de la CHG en el
que se indica que el vertido puede tener especial incidencia para la calidad del medio
receptor del vertido urbano de Guareña; por lo que la autorización del mismo requiere
informe previo favorable por parte de la CHG; al tiempo que requiere la aportación por
parte de INQUIBA de una serie de documentación complementaria.

Se comunica al titular de la instalación el contenido del referido informe. INQUIBA hace
entrega de la documentación que es requerida por la CHG con fechas de 20 de agosto de
2008 y 3 de marzo de 2009.

4. Con fecha de registro de entrada en la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente
de 30 de abril de 2009, la CHG emite el informe requerido de conformidad con el artículo
19 de la Ley 16/2002, en el que manifiesta que, en virtud de lo establecido en el apartado
2 del artículo 101 del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado mediante Real Decreto
Legislativo 1/2001, de 20 de julio y modificado por el Real Decreto Ley 4/2007, de 13 de
abril, en los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la red de alcantarillado o
colectores gestionados por las Administraciones autonómicas o locales o por entidades
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dependientes de las mismas, la autorización de vertido corresponderá al órgano autonó-
mico o local competente.

No obstante y dado que el vertido de aguas residuales procedentes de la actividad que
pretende desarrollar INQUIBA, S.A. en su centro industrial de Guareña puede tener una
especial incidencia para la calidad del medio receptor, este vertido indirecto a aguas superfi-
ciales ha de ser informado favorablemente por el Organismo de Cuenca previamente al otor-
gamiento de la preceptiva autorización, teniendo en cuenta las normas de calidad, los objeti-
vos ambientales y las características de emisión e inmisión establecidas en la normativa en
materia de aguas con el objeto de conseguir el buen estado ecológico de las aguas, en
virtud de lo dispuesto en los apartados 3 y 4 del artículo 245 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, aprobado mediante Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.

Según el contenido de este informe, a la vista de toda la documentación obrante en relación
con el expediente de referencia y tras visita realizada a las instalaciones por parte de perso-
nal adscrito al Organismo de Cuenca, la CHG considera que, aunque el sistema de depura-
ción propuesto puede ser adecuado para cumplir con las normas de calidad y objetivos
ambientales establecidos por la normativa en vigor, y con lo establecido en la ordenanza de
vertido del Ayuntamiento de Guareña, las instalaciones de tratamiento son claramente insu-
ficientes para tratar la totalidad de las aguas residuales generadas en la industria.

A este respecto señala que las instalaciones de depuración, tienen una capacidad de trata-
miento de 20 m3/día y el solicitante pide la autorización para verter un caudal medio de
aguas residuales de 60 m3/día y un caudal punta de 80 m3/día.

No obstante lo anterior, CHG informa favorablemente sobre la admisibilidad del vertido de las
aguas residuales industriales de INQUIBA, S.A. a la red saneamiento del Ayuntamiento de
Guareña; si bien, la autorización de vertido no debe tener plenos efectos jurídicos hasta que se
acrediten los extremos recogidos en el apartado c del condicionado de la presente Resolución.

5. A fecha de 29 de julio de 2009, la CHG emite informe reiterándose en el pronunciamiento
manifestado en su informe de 30 de abril de 2009, con motivo de una comunicación efec-
tuada por INQUIBA directamente ante este Organismo de Cuenca para informar sobre la
corrección del dato de volumen de vertido inicialmente declarado.

Quinto. Mediante escrito de fecha 4 de noviembre de 2009, y para cumplir con el artículo 20
de la Ley 16/2002, se da trámite de audiencia al titular de la instalación. El titular aporta
observaciones al expediente mediante escrito de fecha 18 de noviembre de 2009; observa-
ciones que han sido consideradas en la presente Resolución. Además, INQUIBA manifiesta en
su escrito que, en cuanto a la existencia de vertidos contaminantes que declara el Ayunta-
miento, en ningún caso existe evidencia sustentada oficialmente por órgano competente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La DGECA de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente es el órgano
competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 3.h) de la Ley 16/2002, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y en el
artículo 5 del Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la estructura orgáni-
ca de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

Segundo. La instalación de referencia es una instalación industrial que se encuentra en la
categoría 4.1.k del Anejo I de la Ley 16/2002, relativa a “Instalaciones químicas para la
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fabricación, a escala industrial y mediante transformación química, de productos químicos
orgánicos de base, en particular tensioactivos y agentes de superficie”.

Tercero. Según el artículo 5 de la Ley 16/2002, el titular de una instalación incluida en el
Anexo I de la Ley debe contar con AAI y cumplir con su condicionado. 

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez
finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

S E  R E S U E L V E :

OTORGAR la AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA a INDUSTRIAS QUÍMICAS DE BADA-
JOZ, S.A. (INQUIBA), para la adaptación de una fábrica de detergentes ubicada en el término
municipal de Guareña (Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de
Prevención y Control Integrados de la Contaminación, señalando que en el ejercicio de la
actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la docu-
mentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización,
sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad indus-
trial en cada momento. 

El n.º de expediente con el que se tramita la AAI de esta actividad es el AAI 07/4.1.k/1.

- a - Tratamiento y gestión de los residuos

Residuos no peligrosos:

1. Los siguientes residuos no peligrosos serán producidos en la instalación industrial:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER1

Envases de materiales Suministro de materias  15 012

diversos primas o auxiliares a la 
planta industrial 

Residuos de construcción Operaciones de mantenimiento 17 01 07
y de demolición  o nuevas infraestructuras 

Medicamentos caducados Botiquín 18 01 09

Residuos sólidos de la   19 09 01
filtración primaria y cribado  

Resinas intercambiadoras de Tratamiento de preparación   19 09 05
iones saturadas o usadas  de agua para uso industrial 

Soluciones y lodos de la  19 09 06
regeneración de 

intercambiadores de iones  

Mezclas de residuos  Oficinas y vestuarios 20 03 01
municipales
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Papel y cartón Oficinas 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39

Chatarra metálica Residuos metálicos desechados 20 01 40

1 Lista Europea de Residuos.
2 Se incluyen todos los envases del grupo 15 01 distintos de los identificados como 15 01 10 y 15 01 11.

Residuos Peligrosos:

2. La presente Resolución autoriza la generación de los siguientes residuos peligrosos:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER 

Ácidos y bases inorgánicos Proceso productivo; reactivos  06 01 06*
de laboratorio; actividades de  06 02 05*
higienización y desinfección 

Líquidos de limpieza y  Proceso productivo y operaciones 07 06 01*
licores madre acuosos.  de higienización y desinfección 07 06 03*
Disolventes, líquidos de 07 06 04*

limpieza y licores 
madre orgánicos  

Residuos de reacción  Proceso productivo 07 06 07*
y destilación 07 06 08*

Tortas de filtración,  Tratamiento de aguas residuales 07 06 09*
absorbentes usados; lodos 07 06 10*

del tratamiento 07 06 11*
de efluentes líquidos 

residuales 

Residuos de tóner de Mantenimiento de impresoras 08 03 17*
impresión que contienen  y fotocopiadoras

sustancias peligrosas   

Aceites agotados Trabajos de mantenimiento de maquinaria 13 02*

Envases que contienen Envases metálicos y de 15 01 10*
restos de sustancias plásticos contaminados
peligrosas o están  

contaminados por ellas  

Absorbentes, trapos de Trabajos de mantenimiento
limpieza contaminados por de maquinaria

sustancias peligrosas   15 02 02*

Materiales de filtración Tratamiento de gases en el
(carbón activo) contaminados almacenamiento y

por sustancias peligrosas  manipulación de sulfato de 
dimetilo en Tecnoquímica 
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Baterías y filtros de Trabajos de mantenimiento 16 01 07*
aceite agotados  de maquinaria 16 06 01*

Tensioactivos, detergentes y Lotes de productos fuera de 16 03 03*
otros productos de especificación y productos 16 03 05*

proceso contaminados   contaminados por sustancias 
peligrosas 

Productos químicos de Control de calidad realizado 16 05 06*
laboratorio que consisten en el laboratorio 

en, o contienen, sustancias 
peligrosas  

Pilas que contienen mercurio Acumuladores de energía 16 06 03*
de calculadoras,

equipos de laboratorio

Tubos Fluorescentes y otros Iluminación de instalaciones 20 01 21*
residuos que contienen mercurio 

* Residuos Peligrosos según la LER.

3. La generación de cualquier otro residuo no mencionado en esta autorización, deberá ser
comunicada a la DGECA, con objeto de evaluarse la gestión más adecuada del mismo que
habrá de llevar a cabo el Titular de la Autorización Ambiental Integrada (TAAI).

4. Junto con el certificado o memoria para la puesta en servicio referidos en el punto 3 del
apartado f. de la presente Resolución, el TAAI deberá indicar y acreditar a esta DGECA qué
tipo de gestión y qué gestores autorizados, en su caso, se harán cargo de los residuos
generados con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimi-
lables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como gestores de residuos en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, según corresponda. La DGECA procederá entonces a la
actualización, en su caso, del complejo industrial en el Registro de Productores de Resi-
duos Peligrosos.

5. La gestión de los aceites usados se realizará conforme al Real Decreto 679/2006, de 2 de
junio, por el que se regula la gestión de los aceites industriales usados. En su almacena-
miento se cumplirá lo establecido en el artículo 5 de dicho Real Decreto.

6. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en
función de su tipología, clasificación y compatibilidad. Deberán ser áreas cubiertas y de
solera impermeable, que conducirá posibles derrames a arqueta de recogida estanca; su
diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y condición de seguridad
establezca la normativa vigente en la materia.

7. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse
y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, Reglamento para la ejecución de la Ley Básica de RTP’s. El
tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de
seis meses.
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8. Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse tempo-
ralmente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por
tiempo inferior a dos años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la elimina-
ción mediante vertido en vertedero, el tiempo permitido no podrá sobrepasar el año, según
lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la
eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

9. En relación con el artículo 6 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, el TAAI deberá
constituir un seguro de responsabilidad civil por un importe mínimo de 600.000 € (seis-
cientos mil euros); lo que se acreditará en la memoria referida en el apartado f.3. de la
presente Resolución.

Dicho seguro deberá cubrir: Las indemnizaciones por muerte, lesiones o enfermedades de
las personas; las indemnizaciones debidas por daños a personas; las indemnizaciones
debidas por daños a las cosas; los costes de reparación y recuperación del medio ambien-
te alterado; los daños accidentales como la contaminación gradual. El TAAI deberá remitir
a la DGECA fotocopia compulsada de las condiciones generales y particulares.

El importe del seguro será actualizado anualmente en el porcentaje de variación que
experimente el índice general de precios oficialmente publicado por el Instituto Nacional
de Estadística. El referido porcentaje se aplicará cada año sobre la cifra de capital asegu-
rado del período inmediatamente anterior.

En el supuesto de suspensión de la cobertura de los riesgos asegurados o de extinción del
contrato del seguro por cualquier causa, el titular deberá comunicar tales hechos de inme-
diato a esta DGECA y la AAI quedará suspendida, no pudiendo ejercerse la actividad obje-
to de la misma.

10. El seguro de responsabilidad civil referido en el punto anterior, se establece sin perjuicio
de la exigencia, en su momento, de la garantía financiera precisa para dar cumplimiento
a la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. En cuyo caso,
la adaptación del seguro se realizará conforme a lo dispuesto en la disposición adicional
tercera del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad
Medioambiental.

- b - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes habrán de
presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten una contamina-
ción atmosférica significativa a nivel del suelo.

En particular, los gases de escape serán liberados de modo controlado y de acuerdo con lo
establecido en esta AAI por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los
focos de emisión. La altura de las chimeneas, así como los orificios para la toma de mues-
tra y plataformas de acceso, serán acordes a las prescripciones que establece al respecto
la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la prevención y corrección de la contaminación
industrial de la atmósfera. Dicho cumplimiento deberá acreditarse en la memoria referida
en el apartado f.3. de esta Resolución.
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2. Los principales focos de emisiones a la atmósfera son los venteos de los reactores de esterifi-
cación y cuaternización de la planta de Tecnoquímica; los cuatro equipos térmicos de produc-
ción de calor que funcionan para cubrir la demanda energética de los procesos productivos
desarrollados en INQUIBA, y las emisiones difusas que puedan generarse en los venteos
asociados al almacenamiento de sustancias químicas volátiles presentes en las instalaciones.

3. Para las emisiones canalizadas de los focos 1 a 4, en atención a las características de los
equipos térmicos y al combustible utilizado (gasóleo C), se establecen valores límite de
emisión (VLE) para los siguientes contaminantes al aire:

PARÁMETRO VLE

Partículas 30 mg/Nm3

Óxidos de nitrógeno, 
expresados como dióxido de nitrógeno (NO2) 450 mg/Nm3

Óxidos de azufre (SO2) 700 mg/Nm3

Monóxido de carbono (CO) 100 mg/Nm3

Estos valores límite de emisión serán valores medios, medidos siguiendo las prescripcio-
nes establecidas en el apartado -g- de esta Resolución. Además, están expresados en
unidades de masa de contaminante emitidas por unidad de volumen total de gas residual
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liberado expresado en metros cúbicos medidos en condiciones normales de presión y
temperatura (101,3 kPa y 273 K), previa corrección del contenido en vapor de agua y
referencia al tres por ciento de oxígeno.

4. Como foco número 5 se ha identificado la emisión de gases que se produce en el reac-
tor empleado en la etapa de esterificación del proceso productivo que se lleva a cabo
en Tecnoquímica.

La etapa de esterificación consiste en la reacción entre ácido graso y trietanolamina, en
presencia de una serie de componentes minoritarios, antioxidantes y catalizador, a una
temperatura de 181 ºC. El producto obtenido es un éster, que se trata con una primera parte
de alcohol, al objeto de facilitar su trasiego por las conducciones de la instalación. En la
adición de isopropanol tras la finalización de la reacción se generan vapores de este alcohol.

Las emisiones correspondientes a este foco se tratan en primer lugar en un condensador,
y posteriormente mediante absorción en disolución acuosa. Finalmente, el efluente gaseo-
so así tratado se libera a la atmósfera de modo controlado por medio de chimenea,
debiendo cumplir con el siguiente valor límite de emisión (VLE):

PARÁMETRO VLE

Compuestos orgánicos volátiles (COV), 
expresados como carbono orgánico total (COT) 20 mg/Nm3

Este valor límite de emisión será valor medio, medido siguiendo las prescripciones esta-
blecidas en el apartado - g - de esta Resolución. Además, está expresado en unidades de
masa de contaminante emitidas por unidad de volumen total de gas residual liberado
expresado en metros cúbicos medidos en condiciones normales de presión y temperatura
(101,3 kPa y 273 K), previa corrección del contenido en vapor de agua.

5. El foco número 6 emitirá a la atmósfera los gases residuales procedentes del reactor
empleado en la etapa de cuaternización del proceso de producción de tensioactivos catió-
nicos que tiene lugar en la planta de Tecnoquímica.

En el reactor de cuaternización se ponen en contacto, en medio alcohólico de temperatura
controlada, el éster resultante de la reacción de esterificación entre ácido graso y trietano-
lamina; y el dimetilsulfato, para que den lugar al éster cuaternario conocido como ester-
quat. La adición del dimetilsulfato se realiza en dos fases, arrastrado por una corriente de
nitrógeno, que creará una atmósfera inerte en el reactor. La atmósfera de este reactor,
además del nitrógeno, contendrá vapores de isopropanol y de dimetilsulfato.

Las emisiones procedentes del foco 6, que habrán de ser liberadas de modo controlado por
medio de chimenea, una vez la corriente gaseosa haya pasado por el depósito de absorción en
disolución amoniacal, habrán de cumplir con los siguientes valores límite de emisión (VLE):

PARÁMETRO VLE

Dimetilsulfato y otros compuestos orgánicos volátiles (COV),
expresados como carbono orgánico total (COT) 20 mg/Nm3

Dimetilsulfato 2 mg/Nm3
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Estos valores límite de emisión serán valores medios, medidos siguiendo las prescripcio-
nes establecidas en el apartado - g - de esta Resolución. Además, están expresados en
unidades de masa de contaminante emitidas por unidad de volumen total de gas residual
liberado expresado en metros cúbicos medidos en condiciones normales de presión y
temperatura (101,3 kPa y 273 K), previa corrección del contenido en vapor de agua.

6. Los efluentes generados por los focos 5 y 6 serán canalizados por una misma chimenea,
que habrá de diseñarse y dimensionarse atendiendo al caso más desfavorable, conside-
rando que para una dispersión óptima deberán atender al mayor caudal de gases y al
contaminante que menores valores requiera en objetivos de calidad del aire. 

Los cálculos correspondientes al adecuado dimensionamiento del sistema, así como los
relativos a la ubicación reglamentaria de los puntos de muestreo deberán presentarse a
la DGECA, junto con el proyecto que se indica en el siguiente punto, en el plazo máxi-
mo de SEIS (6) MESES, contado a partir del día siguiente a la fecha en la que se comu-
nique la resolución por la que se otorga la presente autorización; de modo que su
ejecución y puesta en marcha se realicen en el plazo de DOCE (12) MESES a contar
desde la misma fecha.

7. Los efluentes gaseosos evacuados por los focos 5 y 6 contarán con un sistema de trata-
miento común. El sistema de tratamiento actual deberá sustituirse por otro, cuyo diseño y
dimensionamiento se hará sobre la base de una caracterización de ambas corrientes gaseo-
sas, que debe comprender, al menos, la determinación de la concentración de COV como
carbono orgánico total, la humedad, el caudal y la temperatura. Además, para el foco 6,
deberá determinarse la concentración de dimetilsulfato en la corriente gaseosa de COV que
se genera en el mismo.

La caracterización de estos gases deberá ser realizada por un organismo de control autori-
zado (OCA) y bajo el alcance de su acreditación como organismo de inspección por la
norma UNE-EN ISO17020:2004.

El resultado de tal caracterización y el proyecto técnico, suscrito por técnico competente y
visado por colegio oficial, de las obras e instalaciones de tratamiento necesarias para
tratar estas emisiones atmosféricas, deberá presentarse a la DGECA para su estudio y
aprobación en el plazo máximo de SEIS (6) MESES, contado a partir del día siguiente a la
fecha en la que se comunique la resolución por la que se otorga la presente Autorización. 

8. La ejecución de las obras e instalaciones referidas en el párrafo anterior y su puesta en
marcha, deberá efectuarse en un plazo máximo de DOCE (12) MESES contado a partir del
día siguiente a la fecha en la que se comunique la resolución por la que se otorga la
presente Autorización.

9. El foco 7 corresponde a la emisión gaseosa generada por los venteos de los tanques de
almacenamiento de dimetilsulfato presentes en la planta de Tecnoquímica. Los dos
tanques de dimetilsulfato, de 21 m3 cada uno, son de acero inoxidable, están inertizados
con nitrógeno y cuentan con una salida de venteo, que dispone de un filtro de carbón acti-
vo y de posterior tratamiento de absorción de los vapores de dimetilsulfato en disolución
amoniacal; sistema que funciona como cierre hidráulico y a su vez neutraliza el gas que se
desplaza de los tanques en el trasiego de este líquido.
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En base a especificaciones del producto, deberán indicar y justificar con certificado del
suministrador, el tiempo estimado de saturación del filtro de carbón activo para las emisio-
nes que se tratan. Además, INQUIBA deberá presentar, en el plazo de SEIS (6) MESES,
junto con la documentación que se requiere en el punto 7 anterior, proyecto técnico visa-
do, en el que se plantee un sistema de control de la saturación de la solución amoniacal
que sirve para el tratamiento de los gases generados en el foco 7, que podrá basarse en el
parámetro pH, entre otros. La ejecución y puesta en marcha de este sistema se realizarán
en el plazo de DOCE (12) MESES contado a partir del día siguiente a la fecha en la que se
comunique la resolución por la que se otorga la presente Autorización.

10. Los venteos y alivios de presión de los tanques de almacenamiento de productos quími-
cos (identificados en la tabla del punto 2 como foco número 8) deberán cumplir las pres-
cripciones que al respecto, para cada compuesto en concreto, establezca el Real Decreto
379/2001, de 6 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Almacenamiento de
Productos Químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias.

11. En relación con el uso de isopropanol como disolvente en el proceso de producción de
esterquat (Tecnoquímica), habrán de estudiar medidas de reducción en origen de COV,
como la minimización y sustitución del mismo por otros disolventes menos volátiles y/o
menos nocivos. Habrán de presentar este estudio junto a la memoria indicada en el
apartado f.3. de la presente Resolución.

Además, en el uso y manipulación de este compuesto, y del etanol que se emplea
como materia prima en Enprolim, tendrán que observar el cumplimiento de las
siguientes prescripciones:

— Trabajar en sistemas lo más estancos posibles para minimizar las emisiones difusas:
considerando tanto reactores como sistemas de tanques y depósitos, junto con las
tuberías que los unen, más toda clase de elementos accesorios (válvulas, bridas,
venteos, purgas, recuperadores de vacío, etc.), que se han de vigilar con objeto de
que no se originen fugas.

— Utilizar sistemas cerrados de muestreo de los reactores que eviten la apertura de la
boca de hombre.

— Efectuar carga de reactores con líquidos o sólidos de forma que se eviten salpicaduras
y desplazamiento de gases. Cuando sea posible por las características del proceso,
alimentar en la base del reactor o contra las paredes.

— Mejorar la carga y descarga de disolventes en las áreas de recepción para evitar la
emisión de vapores. El cargadero de cisternas dispondrá de una tubería de recupera-
ción de vapores, que conectará durante las descargas del alcohol, los tanques de
almacenamiento con las cisternas que lo transportan. De esta forma, no existirán
venteos que pudieran emitir COV durante estas operaciones.

— Mantener la temperatura de los tanques de almacenamiento lo más baja posible
y protegerlos del sol o pintarlos de blanco para evitar calentamientos y venteos
por sobrepresión.

— Aplicar sistemas de transporte de material en circuito cerrado para la carga y descarga
de reactores y el transporte interno en planta.

Miércoles, 16 de diciembre de 2009
34431NÚMERO 240



— Minimizar la cantidad de nitrógeno utilizado en las operaciones de inertización.

— Reducir el uso de compuestos volátiles y usar productos con menor volatilidad.

— Llevar un control general de emisiones con entradas y salidas.

De plantearse medidas alternativas a las recogidas en la relación anterior, deberán acre-
ditar su equivalencia técnica en relación con la reducción de la emisión de COV.

12. Respecto a los efectos de las emisiones de la torre de refrigeración a la atmósfera, se
efectuará un seguimiento con periodicidad anual de los efectos de las emisiones de este
sistema a la atmósfera: Se verificarán los parámetros de funcionamiento del equipo
(caudal de agua circulante y consumido, concentración de sales y composición del agua
de refrigeración, e indicadores de contaminación bacteriológica).

13. Si del control y seguimiento establecido para la protección del medio ambiente atmosféri-
co en la presente Resolución, se comprobase que con los medios técnicos planteados por
INQUIBA es imposible garantizar el cumplimiento de los VLE aquí establecidos, la DGECA
tendrá potestad para exigir sistemas alternativos o complementarios para el tratamiento
de gases y vapores.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación de las aguas

1. Entre los efluentes líquidos residuales generados en el normal funcionamiento de esta
instalación industrial, se distinguen las siguientes segregaciones:

— Aguas residuales de proceso.

— Aguas sanitarias, de aseos y vestuarios.

— Aguas pluviales.

La primera fracción, las aguas residuales de proceso, engloba una serie de corrientes de
aguas residuales entre las que destacan: aguas generadas en las líneas de producción (en
el área de fabricación de tensioactivos; en la limpieza de botes realizada durante el llena-
do; en el enfriamiento de envases que se produce en la línea de soplado;...); aguas de
limpieza de las instalaciones; purgas de los sistemas de tratamiento del agua bruta para
su uso industrial, de las calderas y las torres de refrigeración.

2. A cualquier otro efluente no contemplado entre las fracciones de agua que se autoriza a
verter así como a cualquier residuo líquido generado; se le dará gestión adecuada como
residuo, debiéndose disponer de almacenamiento estanco con adecuadas condiciones de
impermeabilización y retirada por gestor autorizado. 

En este sentido, merece destacar que las partidas de tensioactivos, detergentes y otros
productos de proceso fuera de especificación, que no puedan recircularse al ciclo
productivo; los restos de producto que resulten de la primera limpieza de las líneas de
proceso entre formulaciones, que se realizará en seco; así como los restos de producto
que se generen por reboses en el área de llenado; serán gestionados como residuos
(LER 16 03 03* y 16 03 05*), estando prohibido su vertido al sistema de saneamiento
del complejo industrial.
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Asimismo, las posibles fugas y vertidos de las diversas sustancias almacenadas no podrán
ser canalizadas hacia las acometidas de aguas residuales instaladas en la planta, debiendo
ser retirados y gestionados por empresa autorizada.

3. Se considera Mejor Técnica Disponible (MTD) en este sector de actividad, la optimización
de los sistemas de lavado, a fin de reducir la carga contaminante de las aguas de lavado.
En este sentido, buscando además minimizar la producción de residuos de código LER 16
03 03* y 16 03 05* (tensioactivos, detergentes y otros productos de proceso contamina-
dos), se tomarán las siguientes medidas:

— Se minimizará el número de lavados en húmedo de los equipos de proceso mediante
una adecuada planificación de la producción.

— Se maximizará la reutilización de las aguas de lavado de los equipos de proceso, en
posteriores ciclos de producción.

— Se procurará realizar limpieza en seco de los equipos de las líneas de producción,
previamente a la limpieza en húmedo.

4. Las aguas residuales generadas en el complejo industrial de INQUIBA, S.A., son vertidas a
la red de saneamiento municipal del Ayuntamiento de Guareña. Las líneas separativas de
aguas pluviales y aguas sanitarias se dirigen directamente al punto de conexión con el
colector municipal; las aguas residuales de proceso han de ser adecuadamente tratadas
previamente a su vertido, en una depuradora físico-química.

5. La planta de Enprolim dispone de cubetos diseñados para recepcionar vertidos imprevis-
tos: uno de ellos de 80 m3; otro de 10 m3 y una arqueta perimetral en la zona de fabrica-
ción con capacidad para retener 60 m3. Los vertidos recogidos en estos cubetos serán
reutilizados siempre que las especificaciones del proceso productivo lo permitan; de no
resultar posible, habrán de gestionarse adecuadamente como residuo, evitándose en todo
caso su acceso al sistema de saneamiento de la planta.

Estos cubetos de seguridad no deben emplearse como depósito de almacenamiento
prolongado, llevándose a cabo su vaciado tan pronto como sea posible. En todo caso, de
alcanzarse el 80% de su capacidad total máxima, se debe paralizar la actividad hasta que
estos depósitos vuelvan a estar disponibles para recoger vertidos imprevistos.

6. En lo que respecta a Tecnoquímica, habrán de habilitar un sistema de retención de verti-
dos accidentales capaz de contener al menos el volumen del mayor de los reactores que
operan en esta línea de proceso. El sistema de retención será impermeable y estanco, y
ha de diseñarse de modo que evite el acceso de vertidos al sistema de saneamiento.

Ante un vertido accidental, deberán aplicarse inmediatamente las medidas de precaución
y los procedimientos de limpieza que en cada caso requieran los productos derramados,
atendiendo a la información sobre la peligrosidad y riesgo de su utilización recogida en la
etiqueta y en la ficha de datos de seguridad del compuesto.

7. La implantación de los sistemas de seguridad indicados en los puntos 5 y 6 es indepen-
diente del cubeto de retención impermeabilizado referido en el punto 9 siguiente.

8. De forma general, para evitar cualquier vertido a dominio público hidráulico de efluentes
distintos a los indicados en anterior apartado c.1., se adoptarán las siguientes medidas de
diseño y operación:
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— Los pavimentos de las zonas, del interior o del exterior de las naves industriales, suscep-
tibles de recibir vertidos, accidentales o no, de efluentes no indicados en el apartado c.1
no dispondrán de sumideros conectados a la red de saneamiento de aguas pluviales sino
de sumideros conectados a la red de recogida de Enprolim o de medidas de seguridad
que impidan la llegada de los vertidos no autorizados a estos sumideros, tales como
cubetos de retención. Especial atención se prestará a los almacenamientos de:

— Sustancias inflamables.

— Sustancias tóxicas, nocivas y peligrosas para el medio ambiente.

— Residuos peligrosos. En los almacenamientos de residuos peligrosos deberá aten-
derse al cumplimiento de los requisitos establecidos en los apartados a.6 y a.7 de
esta Resolución.

— Todas las zonas de manejo y almacenamiento de productos químicos, combustibles y
aditivos, serán zonas cubiertas y dispondrán de soleras impermeables.

9. INQUIBA deberá presentar ante la DGECA y ante la CHG para su aprobación, en el plazo
máximo de SEIS (6) MESES, contado a partir del día siguiente a la fecha en la que se
comunique la resolución por la que se otorga la presente Autorización, sendas copias de
un proyecto suscrito por técnico competente y visado por el correspondiente Colegio
profesional, de las obras e instalaciones de depuración necesarias para tratar la totalidad
de las aguas residuales industriales generadas, que atendiendo a la declaración de vertido
aportada, deberá ser como mínimo, un caudal medio de 60 m3/día y un caudal punta de
80 m3/día. Asimismo, se deberá proyectar un cubeto de retención impermeabilizado, con
un sumidero manual, para control de posibles vertidos accidentales.

10. La ejecución de las obras e instalaciones referidas en el párrafo anterior y su puesta en
marcha, deberá efectuarse en un plazo máximo de DOCE (12) MESES contado a partir
del día siguiente a la fecha en la que se comunique la resolución por la que se otorga la
presente Autorización.

11. En tanto no se ejecuten y pongan en funcionamiento las obras e instalaciones de depura-
ción indicadas anteriormente, el titular de la AAI deberá adaptar la actividad que se
desarrolle en el centro industrial de Guareña a un nivel que no genere un caudal de
vertido superior a 20 m3/día.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. Al objeto de cumplir el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y
Vibraciones, no se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de
recepción externo (NRE) sobrepase a límite de propiedad los valores establecidos en el
artículo 12 del citado Decreto, para cada tipo de zona.

2. A efectos de la aplicación de los niveles de ruido y vibraciones admisibles, la planta funcio-
nará en horario diurno y nocturno.

- e - Condiciones Generales

1. El titular de la instalación deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados,
el libre acceso a las instalaciones de recogida y tratamiento de las aguas residuales,
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emisiones o residuos del personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo
responsable de cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse.

2. Se considera MTD en este sector de actividad llevar a cabo una adecuada gestión estruc-
turada de seguridad durante todo el proceso normal y considerar los efectos posibles debi-
do a las desviaciones tanto del proceso químico, como aquellas otras desviaciones debidas
a causas de la propia instalación y planta. En este sentido, se ha de disponer de procedi-
mientos y haber implantado medidas técnicas para limitar los posibles riesgos de la mani-
pulación y almacenado de las sustancias tóxicas. Se prestará especial atención a las pres-
cripciones que se detallan en los siguientes puntos del presente apartado.

3. En la clasificación, envasado y etiquetado de sustancias y preparados peligrosos se
atenderá al cumplimiento del Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado
y etiquetado de sustancias peligrosas y del Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de
preparados peligrosos.

4. En el almacenamiento de productos químicos, en general, habrá de considerarse la infor-
mación sobre la peligrosidad y riesgo de su utilización recogida en la etiqueta y en la ficha
de datos de seguridad del compuesto. En este sentido, atendiendo a la naturaleza y clasi-
ficación de los productos almacenados se habrán de adoptar todas las precauciones que
sean precisas en su almacenamiento, entre las que se destacan las siguientes:

— El suelo debe ser resistente a las sustancias que se van a almacenar.

— En el caso de que el almacenamiento sea considerable, es conveniente que tenga un
desnivel hacia una zona de drenaje, segura y accesible, para evitar la permanencia de
cualquier sustancia dentro del mismo en caso de derrame. La zona de drenaje será
estanca e impermeable, de modo que pueda recogerse el producto derramado y no
exista riesgo de que el mismo acceda a la red de saneamiento del complejo industrial.

— Todos los recipientes deberán estar perfectamente etiquetados, serán de materiales
adecuados y homologados.

— El almacenamiento ha de hacerse atendiendo a compatibilidad química entre productos;
a este respecto se prestará especial atención a los productos inflamables y a la incom-
patibilidad con el agua.

— El almacén de sustancias peligrosas no debe ser empleado como lugar de trabajo, sino
únicamente como zona de almacenamiento.

— Los productos especialmente peligrosos, como sustancias tóxicas o muy tóxicas, por
sus características particulares, deben almacenarse en lugares especialmente acondi-
cionados con medidas de seguridad particulares y de acceso restringido.

— El almacenamiento de sustancias inflamables, será un lugar fresco, con ventilación que
evite acumulación de vapores. Los productos inflamables se deben almacenar en arma-
rios de seguridad o en salas de almacenamiento de resistencia al fuego adecuada y con
medidas de protección (detección, extinción,...), evitando los contenedores de vidrio.
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5. Las zonas de almacenamiento de productos químicos habrán de cumplir todas aquellas
disposiciones y condiciones de seguridad establecidas por el Real Decreto 379/2001, de 6
de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos
y sus Instrucciones Técnicas Complementarias.

6. El almacenamiento de dimetilsulfato (dos tanques de 21 m3 de capacidad cada uno)
cumplirá la instrucción técnica complementaria MIE APQ-7, relativa al almacenamiento de
líquidos tóxicos, tal y como establece la disposición transitoria segunda del Reglamento de
Almacenamiento de Productos Químicos.

En la memoria que se indica en el apartado f.3. habrá de incluirse un estudio sobre las
posibilidades de minimización o sustitución de este compuesto como materia prima del
proceso industrial en el que interviene, en el que tendrán que contemplarse además de
consideraciones técnicas y económicas en general, la identificación de los riesgos asocia-
dos al almacenamiento y manipulación de los compuestos que se valoren. 

7. Los almacenamientos de isopropanol (dos tanques de 30 m3 de capacidad cada uno) y de
etanol (un tanque de 30 m3) cumplirán la instrucción técnica complementaria relativa al
almacenamiento de líquidos inflamables y combustibles en la medida que establece el
Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos.

8. En el almacenamiento del combustible empleado en la instalación, gasóleo, deberá obser-
varse el cumplimiento de todas aquellas prescripciones técnicas de seguridad que sean de
aplicación a dicho almacenamiento y al trasiego de los combustibles. Los tres depósitos de
gasoil (tres tanques en superficie de 4,7, 2,0 y 1,5 m3 de capacidad) deberán estar correc-
tamente adaptados al Reglamento de instalaciones petrolíferas y a aquellas instrucciones
técnicas complementarias que les sean de aplicación.

9. El cumplimiento de la adaptación de los distintos almacenamientos de productos químicos
y combustibles presentes en las instalaciones a la normativa de aplicación en materia de
seguridad industrial, que ha sido referida en los puntos anteriores, habrá de acreditarse
mediante los correspondientes justificantes o certificados del organismo competente;
copia de esta documentación se adjuntará la memoria indicada en el apartado f.3 de la
presente Resolución, y deberá estar a disposición de esta DGECA.

10. La actividad industrial desarrollada por INQUIBA está incluida en el ámbito de aplicación
del Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control
de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peli-
grosas y sus modificaciones posteriores. Deberán acreditar el cumplimiento de las pres-
cripciones normativas que en este sentido afectan a esta instalación industrial, presen-
tando la documentación justificativa pertinente junto con la memoria indicada en el
apartado f.3. de la presente Resolución, documentación que habrá de estar en cualquier
momento a disposición de esta DGECA.

- f - Plan de ejecución

1. Las actuaciones, obras y mejoras que se requieran para cumplir con la AAI deberán finali-
zarse en un plazo máximo de DOCE (12) MESES, contados a partir del día siguiente a la
fecha en la que se comunique la resolución por la que se otorgue la AAI.
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De este plazo se exceptúan aquellas actuaciones para las que se ha fijado expresamente
un plazo de SEIS (6) MESES, concretamente, para el aporte de la correspondiente docu-
mentación técnica referida en los apartados b.6, b.7 y b.9.

2. Una vez terminadas las obras que sean precisas según el punto anterior, se procederá a la
limpieza general de las áreas afectadas, desmantelando las instalaciones temporales,
restos de máquinas y escombros, depositándolos en vertederos controlados e instalacio-
nes adecuadas para su tratamiento.

3. Dentro del plazo indicado en la condición f.1., el TAAI deberá comunicar a la DGECA, la
finalización de las obras y mejoras necesarias para cumplir con el condicionado estableci-
do en la presente Resolución y aportar una memoria, suscrita por técnico competente y
visada por el colegio profesional correspondiente, que certifique que las actuaciones,
obras y mejoras se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presen-
tada y a las condiciones de la AAI. 

Tras esta comunicación, la CHG y la DGECA, en cuanto a las competencias establecidas
para cada organismo, girarán una visita de comprobación con objeto de extender el acta
que apruebe favorablemente las actuaciones, obras y medidas realizadas al objeto de
adaptar esta instalación a las prescripciones de la Ley 16/2002.

4. En particular, las obras e instalaciones relacionadas con el tratamiento y evacuación de
aguas residuales se ajustarán, en líneas generales, a la documentación técnica presenta-
da, en cuanto no se opongan a las condiciones establecidas en esta AAI. Las modificacio-
nes de detalle que se pretendan introducir podrán autorizarse u ordenarse, previo informe
favorable de la CHG, siempre que no alteren las características esenciales de la AAI, en
caso contrario, requerirán la tramitación de un nuevo procedimiento.

- g - Control y Seguimiento

1. Con una frecuencia anual, deberán remitirse los datos establecidos en el artículo 3 del
Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información
sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas.
Esta remisión deberá realizarse a instancia de la DGECA o, en su defecto, entre el 1 de
enero y el 31 de marzo siguiente al periodo anual al que estén referidos los datos. Ello, al
objeto de la elaboración del Registro Europeo PRTR regulado por el Reglamento CE
166/2006, de 18 de enero de 2006, relativo al establecimiento de un registro europeo de
emisiones y transferencias de contaminantes (Reglamento E-PRTR). Estos datos serán
validados por la DGECA antes de su remisión al Ministerio de Medio Ambiente.

2. Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y análisis de todos los contami-
nantes, así como los métodos de medición de referencia para calibrar los sistemas auto-
máticos de medición, se realizarán con arreglo a las normas CEN. En ausencia de las
normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, las normas internacio-
nales u otros métodos alternativos que estén validados o acreditados, siempre que garan-
ticen la obtención de datos de calidad científica equivalente.

No obstante, en lo relativo a la determinación de CO, SO2, NOx y O2 en gases residuales
procedentes de equipos de combustión se admitirá la aplicación de metodología basada en la
norma ASTM, que emplea células electroquímicas, por proporcionar datos de calidad y resul-
tar ser la que se viene empleando con mayor difusión, por su menor complejidad y coste.
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3. Los equipos de medición y muestreo dispondrán cuando sea posible, de un certificado
oficial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contami-
nante en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organis-
mos oficialmente reconocidos en los Estados Miembros de la Unión Europea, en los países
firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad,
en terceros países.

4. La DGECA aprobará la localización de los puntos de medición y muestreo, que deberán ser
accesibles para la realización de las medidas necesarias.

5. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGECA, y en
su caso, la CHG y el Ayuntamiento de Guareña, en el ejercicio de sus respectivas compe-
tencias, podrán inspeccionar las instalaciones y efectuar o requerir cuantos análisis y
documentación estimen convenientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de
las instalaciones, siendo de cuenta del TAAI, con arreglo a las disposiciones vigentes, los
gastos que por tal motivo se ocasionen.

A tal efecto, las instalaciones de toma de muestras se ejecutarán de forma que se facilite
el acceso a éstas por parte de la Administración competente.

6. El TAAI deberá prestar al personal acreditado por la Administración competente toda la
asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las obras e
instalaciones relacionadas con la AAI, así como tomar muestras y recoger toda la informa-
ción necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimien-
to del condicionado establecido.

Residuos:

7. El TAAI deberá llevar un registro de la gestión de todos los residuos generados:

— En el contenido del registro de Residuos No Peligrosos deberá constar la cantidad, natu-
raleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

— El contenido del registro, en lo referente a Residuos Peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley Básica de RTP’s con la redacción dada
por el Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, que modifica el reglamento anterior. 

8. Asimismo, el TAAI deberá registrar y conservar los documentos de aceptación de los resi-
duos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los ejem-
plares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos por
un periodo de cinco años. En cuanto a los aceites usados, se atenderá también al cumpli-
miento de las obligaciones de registro y control establecidas en el Real Decreto 679/2006,
de 2 de junio.

9. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su valo-
rización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

10. El TAAI deberá realizar anualmente la Declaración Anual de Productor de Residuos Peli-
grosos conforme a lo previsto en el artículo 18 del Real Decreto 833/1988, de 20 de
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julio, y conservar copia de la misma por un periodo de cinco años. Asimismo, junto con
esta documentación remitirá a la DGECA copia del registro de residuos no peligrosos
relativa al año inmediatamente anterior. Esta declaración se presentará antes del día 1
de marzo de cada año.

11. Conforme a lo establecido en la disposición adicional segunda del Real Decreto 952/1997,
de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento para la ejecución de la Ley Básica
de Residuos Tóxicos y Peligrosos, el TAAI deberá presentar, cada cuatro año, un estudio
de minimización de residuos peligrosos, en el que se considerarán las Mejores Técnicas
Disponibles (MTD).

Suelos contaminados:

12. Conforme al Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de
actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la
declaración de suelos contaminados, el TAAI deberá remitir a la DGECA, con la periodici-
dad que se determine, informe de situación de los suelos ocupados por el complejo
industrial según las prescripciones que en cada momento considere esta DGECA.

Contaminación atmosférica:

13. Se llevarán a cabo, por parte de un Organismo de Control Autorizado (OCA) y bajo el alcan-
ce de sus acreditaciones como organismo de inspección por la norma UNE-EN ISO
17020:2004, controles externos de las emisiones de todos los contaminantes atmosféricos
sujetos a control en la AAI. La frecuencia de estos controles externos será la siguiente:

— Al menos, uno cada cinco años para los focos 1, 2, 3 y 4, conforme a la numeración
indicada en el apartado -b- de esta Resolución.

— Al menos, uno cada dos años para los focos 5 y 6, conforme a la numeración indicada
en el apartado -b- de esta Resolución.

A efectos del control de los focos 5 y 6, y teniendo en cuenta que los gases emitidos por
ambos se canalizan por una misma chimenea, la diferenciación de cada uno de ellos
vendrá determinada por la etapa de reacción que se esté desarrollando en el momento
en que se realicen las mediciones.

Los resultados del primer control externo se deberán entregar junto con la memoria
referida en el apartado – f – de esta Resolución.

14. El TAAI deberá llevar un autocontrol de sus emisiones a la atmósfera, que incluirá el
seguimiento de los valores de emisión de contaminantes sujetos a control en la AAI. Para
ello, podrá contar con el apoyo de Organismos de Control Autorizados (OCA). En el caso
de que los medios empleados para llevar a cabo las analíticas fuesen los de la propia
instalación, estos medios serán los adecuados y con el mismo nivel exigido a un OCA. La
frecuencia de estos autocontroles será la siguiente:

— Al menos, uno cada año para los focos 5 y 6, conforme a la numeración indicada en el
apartado –b– de esta Resolución.

A efectos de cumplimiento de la frecuencia establecida en este punto, los controles
externos podrán computar como autocontroles.
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15. El TAAI remitirá a la DGECA un informe anual, dentro del primer mes de cada año, reco-
giendo los resultados de los controles externos y de los autocontroles; los datos que se
consideren importantes, relativos a la explotación de las instalaciones asociadas a los
focos de emisión; así como cualquier posible incidencia que en relación con las mismas
hubiera tenido lugar durante el año anterior. Asimismo, junto con el informe, se remitirán
copias de los informes de los OCA que hubiesen realizado controles durante el año inme-
diatamente anterior y copias de las páginas correspondientes, ya rellenas, del libro de
registro referido en el apartado g.23. 

En el caso de que los autocontroles se realizaran con medios propios del titular de la
instalación, en el informe, se acreditará que los medios empleados son adecuados.

16. A la vista de los resultados de las primeras mediciones de dimetilsulfato en la chimenea
asociada al foco 6 y de la caracterización de los efluentes gaseosos referida en el aparta-
do b.7 de esta Resolución, la DGECA podrá reducir la frecuencia de los autocontroles y/o
de los controles externos de este contaminante, siempre y cuando se compruebe que las
emisiones del mismo no son significativas; o bien exigir medidas correctoras adicionales
para prevenir, preferentemente, o reducir esta emisión.

17. Además, respecto a la emisión de dimetilsulfato, de forma anual habrán de presentar
una estimación de las emisiones atmosféricas de este compuesto orgánico, realizando un
balance de materia que contemple al menos la cantidad consumida de esta materia
prima en cada reacción y la consecuente producción de esterquat.

18. En los controles externos o en los autocontroles de las emisiones contaminantes, los
niveles de emisión serán el promedio de los valores emitidos durante una hora consecuti-
va. Las mediciones deberán ser lo más representativas posible de los focos de emisiones
de la instalación, por lo que deberán planificarse adecuadamente los momentos de medi-
ción en base al funcionamiento de los focos. En cada control o autocontrol, se realizarán
como mínimo, tres determinaciones de los niveles de emisión, realizadas a lo largo de
ocho horas consecutivas, siempre que la actividad lo permita en términos de tiempo
continuado de emisiones y representatividad de las mediciones.

19. En los controles externos o autocontroles, se considerará que se cumplen los VLE si los
niveles de emisión de, al menos, el 75% de las determinaciones no supera los VLE en
más de un 40%. En caso de no cumplirse los VLE, en el plazo de una semana, deberá
realizarse un control externo en la chimenea implicada, en el que se llevarán a cabo, al
menos, quince determinaciones de los niveles de emisión. En este caso, se consideraría
que se cumplirían los VLE si los niveles de emisión de, al menos, el 94% de las determi-
naciones no supera los VLE en más de un 25%.

20. En todas las mediciones realizadas deberán reflejarse caudales de emisión de gases
contaminantes expresados en condiciones normales, concentración de oxígeno, presión,
temperatura y contenido de vapor de agua de los gases de escape. Los datos finales de
emisión de los contaminantes regulados en la presente AAI deberán expresarse en
mg/Nm3, y referirse a base seca y, en su caso, al contenido en oxígeno de referencia
establecido en la presente Resolución para cada chimenea.

21. El TAAI debe comunicar, con una antelación de al menos dos días, el día que se lleva-
rán a cabo la toma de muestras y mediciones de las emisiones a la atmósfera del
complejo industrial.
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22. Cuando las mediciones tomadas muestren que se han superado los VLE a la atmósfera,
se informará inmediatamente a la autoridad competente.

23. Los resultados de todos los controles externos y autocontroles deberán recogerse en un
libro de registro foliado, diligenciado por la DGECA, en el que se harán constar de forma
clara y concreta los resultados de las mediciones y análisis de contaminantes, incluyendo
la fecha y hora de medición, la duración de ésta, el método de medición y las normas de
referencia seguidas en la medición. Asimismo, en este libro deberán recogerse el mante-
nimiento periódico de las instalaciones relacionadas con las emisiones, las paradas por
averías, así como cualquier otra incidencia que hubiera surgido en el funcionamiento de
la instalación, incluyendo fecha y hora de cada caso. Esta documentación estará a dispo-
sición de cualquier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conser-
vada por el TAAI durante al menos los ocho años siguientes a la realización de cada
control externo o autocontrol.

Vertidos:

24. En relación con el control de los parámetros de vertido se atenderá a lo dispuesto por el
Ayuntamiento de Guareña en la autorización de vertidos otorgada a INQUIBA, así como
en la correspondiente ordenanza municipal de vertidos. Asimismo se tendrán en conside-
ración todas aquellas medidas que al respecto establezca la CHG una vez apruebe las
obras e instalaciones que se indican en su informe.

25. La red separativa de aguas de proceso dispondrá de una arqueta de muestreo antes de
su confluencia con las restantes segregaciones realizadas en la planta. Asimismo, se
habilitará una segunda arqueta de muestreo previa a la evacuación del vertido a la red
de alcantarillado de Guareña. Ambas arquetas tendrán acceso directo para su inspección
por parte de las autoridades competentes, que permita la realización de toma de mues-
tras representativas del vertido y aforo de sus caudales.

26. La información relativa a los análisis de parámetros de vertido y caudales evacuados
al saneamiento municipal deberá estar disponible para su examen por los organis-
mos competentes.

- h - Actuaciones y medidas en situaciones de condiciones anormales de funcionamiento

Fugas y fallos de funcionamiento:

1. En caso de superarse los valores límite de emisión a la atmósfera o incumplirse las medi-
das establecidas en esta Resolución, relativas al control de la contaminación atmosférica,
el TAAI deberá comunicarlo a la DGECA en el menor tiempo posible, mediante los medios
más eficaces a su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito
adicional; y adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en
el plazo más breve posible.

2. Ante cualquier incidente o avería en las instalaciones, que produzca o haga posible un
riesgo eminente de producir una emisión atmosférica inusual, un perjuicio significativo
sobre la calidad de las aguas del dominio público hidráulico, o cualquier daño o deterioro
para el medio ambiente o la seguridad y salud de las personas, el titular de la AAI (TAAI)
deberá comunicar urgentemente la situación producida a la DGECA en un plazo máximo
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de 24 horas; aplicando asimismo todas aquellas medidas de que se disponga a fin de
conseguir que la alteración producida lo sea en la mínima entidad posible y se reduzcan al
máximo sus efectos.

3. En todo caso, ante interrupciones, desajustes o fallos técnicamente inevitables de los
dispositivos de depuración de los focos de emisiones atmosférica, se detendrá el proce-
so productivo.

4. Si se produjese un vertido accidental que pudiera alcanzar la red de saneamiento, se
adoptarán de forma urgente las medidas necesarias para subsanar las causas que lo
hayan motivado y se comunicará inmediatamente este hecho a la DGECA.

5. En caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el TAAI deberá adoptar las medi-
das necesarias para evitar que se repita el incidente, y para recuperar y llevar a cabo la
correcta gestión de los mismos. Asimismo, este incidente deberá ser comunicado a la
DGECA en el menor tiempo posible, mediante los medios más eficaces a su alcance, sin
perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

6. El TAAI dispondrá de un plan específico de actuaciones y medidas para casos de emergen-
cias de emisiones a la atmósfera y de vertidos accidentales, que podrá estar integrado en
el plan de emergencia interior al que hace referencia el artículo 11 del Real Decreto
1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inhe-
rentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas; y que deberá
estar a disposición de la DGECA.

Condiciones de parada y arranque:

7. Excepto en casos excepcionales y autorizados expresamente por esta DGECA, durante las
operaciones de parada o puesta en marcha de las unidades de la planta para la realización
de trabajos de mantenimiento y limpieza se deberán cumplir, en todo momento, los VLE y
las medidas técnicas equivalentes establecidas en esta Resolución.

8. Las paradas y arranques previstos de la planta para la realización de trabajos de manteni-
miento y limpieza de las instalaciones que puedan tener una incidencia medioambiental en
su entorno, deberán comunicarse a la DGECA con al menos quince días de antelación,
especificando la tipología de los trabajos a realizar y la duración prevista de los mismos.

Cierre, clausura y desmantelamiento:

9. Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra
distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autorizaciones exigi-
das para el nuevo aprovechamiento.

10. En todo caso, al finalizar las actividades, tras la comunicación de tal circunstancia a la
DGECA, se deberá dejar el terreno en su estado natural, demoliendo adecuadamente las
instalaciones, y retirando los escombros a vertedero autorizado.

- i - Prescripciones finales

1. La AAI objeto de la presente Resolución tendrá una vigencia de 8 años, contando a partir
de la fecha de la resolución de esta DGECA por la que se apruebe el Acta de Reconocimiento
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Final. Ello siempre que no se produzcan antes modificaciones sustanciales en las instala-
ciones que obliguen a la tramitación de una nueva autorización, o se incurra en alguno de
los supuestos de revisión anticipada de la presente Autorización previstos en la Ley
16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación.

El TAAI deberá solicitar la renovación de la AAI 10 meses antes, como mínimo, del venci-
miento del plazo de vigencia de la actual Resolución.

2. Esta AAI no producirá plenos efectos jurídicos hasta que la CHG y la DGECA, en sus
respectivos ámbitos competenciales, aprueben el Acta de Reconocimiento Final favorable
de las obras e instalaciones autorizadas, tal como se establece en el Plan de Ejecución de
la presente autorización.

3. El otorgamiento de la presente Resolución de AAI, precederá a las demás autorizaciones
sustantivas o licencias que le sean obligatorias, según lo especificado en el apartado 2 del
artículo 11 de la Ley 16/2002.

4. Se dispondrá de una copia de la resolución en el mismo complejo industrial a disposición
de los agentes de la autoridad que lo requieran.

5. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que,
conforme al régimen de disciplina ambiental establecido en la Ley 16/2002, irá de grave a
muy grave, sancionable, sin perjuicio de otras sanciones de mayor gravedad establecidas
en otra u otras leyes que fueran de aplicación, con multas que van desde 20.001 hasta
2.000.000 euros; con clausura temporal, total o parcial de las instalaciones; o con la revo-
cación de esta AAI.

6. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a su notificación, en virtud de lo dispuesto
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de
que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime procedente.

Mérida, a 2 de diciembre de 2009.

La Directora General de Evaluación 
y Calidad Ambiental,

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ

A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la adaptación de las instalaciones existentes de una fábrica dedicada
a la fabricación de tensioactivos, cosméticos y artículos de limpieza, a la Ley 16/2002, de
Prevención y Control Integrados de la Contaminación. Esta instalación industrial, cuyo titular
es INDUSTRIAS QUÍMICAS DE BADAJOZ, S.A. (INQUIBA), se encuentra emplazada en el
término municipal de Guareña (Badajoz). 

La planta de INQUIBA produce unas 75.000 toneladas anuales de productos acabados
(suavizante textil, fregajuelos y geles); además, e independientemente del dato anterior, se
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producen entre 15.000 y 32.000 kg/año de Tecnoquat 18 (esterquat: Tensioactivo catiónico,
base para la fabricación de suavizantes textiles), materia prima que se elabora en la propia
planta; y 56.000 envases/hora de polietileno de 500-4.000 ml y de PET.

En el proceso productivo desarrollado en la planta de INQUIBA se distinguen dos unidades
técnicas:

— TECNOQUÍMICA EXTREMEÑA, S.L.: Elaboración de materia prima de proceso (esterquat).

— ENPROLIM, S.L.: Proceso de fabricación de detergentes, soplado para fabricación de los
envases que contienen las distintas fórmulas, y el llenado de los envases.

El proceso productivo de Tecnoquímica se desarrolla mediante la secuencia de dos reacciones
químicas: Esterificación y quartenización, para dar lugar al esterquat, que se almacena para
su utilización como materia prima en el proceso de fabricación de detergentes. 

Por su parte, Enprolim se dedica a la fabricación de los productos acabados, mediante la
formulación de la mezcla, adicionando las diferentes materias primas al reactor de producción.
Paralelamente, se fabrican los envases en el área de soplado, a partir de materiales termo-
plásticos (poliolefinas y poliésteres). Y finalmente, tras verificar el producto terminado y
realizar su trasvase a tanques nodriza, se envía para su envasado y expedición.

En la fábrica de INQUIBA se distinguen las siguientes infraestructuras:

— Zona de recepción de materias primas: Ocupando una superficie total de 3.530 m2. Este
área recibe materias primas y acondiciona algunas de ellas, que precisan de agitación o
calentamiento previos.

— Zona de fabricación de esterquat (Tecnoquímica): Con 8.000 m2. 

— Zona de fabricación y envasado de detergentes (Enprolim): Con 2.144 y 3.790 m2 respec-
tivamente. En esta zona se fabrican los productos y se procede al llenado de los envases
producidos en la zona de soplado.

— Zona de soplado: Con 1.062 m2. Alberga la maquinaria de extrusión-soplado y soplado a
partir de preformas, que son moldeadas hasta alcanzar la forma de botella.

— Zona de fabricación de máquinas de llenado, de 1.200 m2.

— Almacén de productos terminados, 8.900 m2.

— Laboratorio (50 m2); edificio de administración (220 m2).

— Infraestructuras asociadas: Saneamiento, fontanería, aire comprimido, electricidad, gasó-
leo e instalación contra incendios.

— Zona de aparcamientos, viales y accesos.

Además, esta industria cuenta, para el desarrollo de su actividad industrial, con los siguien-
tes equipos e instalaciones:

— Equipos de producción:

• Cintas de transporte.

• Reactores.
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• Calderas: Dos generadores de vapor, una caldera de aceite térmico y una caldera de
agua caliente.

• Llenadora.

• Enfriadora.

• Precintadora.

— Equipos de soplado:

• Molino PE.

• Secador.

• Etiquetadora.

• Taponadora.

• Enfriadora.

— Equipos auxiliares:

• Centro de transformación.

• Sistemas de conducción de fluidos: Tuberías, bombas, válvulas y caudalímetros.

• Depósitos.

• Estación depuradora de aguas residuales.

• Torre de refrigeración.

• Equipos de tratamiento de agua de proceso: Filtros, descalcificador y equipo de ósmosis.

El consumo de agua de la instalación está en torno a 66.628 m3 anuales, de los cuales 1.800
se consumen en la torre de refrigeración; 1.800 m3 en los equipos de frío del área de soplado
de envases; 25.520 m3 de agua osmotizada en el proceso de mezclado que se desarrolla en
las instalaciones de Enprolim; y 39.308 m3 se destina a otros usos (aseos, vestuarios, limpie-
za, etc.).

La instalación cuenta con las siguientes corrientes de aguas residuales: Aguas residuales de
proceso; aguas sanitarias, de aseos y vestuarios y aguas pluviales. Las aguas residuales
generadas en el complejo industrial son vertidas a la red de saneamiento municipal del Ayun-
tamiento de Guareña. Las líneas separativas de aguas pluviales y aguas sanitarias se dirigen
directamente al punto de conexión con el colector municipal; las aguas residuales de proceso
son tratadas previamente a su vertido, en una depuradora físico-química.

Por otra parte, las emisiones contaminantes a la atmósfera se realizan a través de 5 chime-
neas asociadas a los siguientes focos: Gases residuales de los reactores de esterificación y
cuaternización en la producción de esterquat que se lleva a cabo en Tecnoquímica y cuatro
calderas de producción de calor para los distintos procesos con demanda energética, todas
ellas de potencia térmica inferior a 1 MW y empleando gasóleo como combustible.

La producción de residuos peligrosos supera las 10 toneladas al año. Los más habituales son
tensioactivos, detergentes y otros productos de proceso fuera de especificación o contamina-
dos, residuos de envases y residuos originados en el tratamiento de aguas residuales.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2009, de la Consejera, por la que se
nombra la Comisión de Valoración y Selección de la convocatoria para la
mejora de las bibliotecas escolares de los centros públicos de niveles previos a
la Universidad y se regula el procedimiento de selección para los que quieran
adscribirse a la Red de Bibliotecas Escolares de Extremadura. (2009063607)

Mediante la Orden de 27 de agosto de 2009, se convoca procedimiento para la mejora de las
bibliotecas escolares de los centros públicos de niveles previos a la Universidad y se regula el
procedimiento de selección para los que quieran adscribirse a la Red de Bibliotecas Escolares
de Extremadura (DOE núm. 178, de 15 de septiembre de 2009), con la cofinanciación del
Ministerio de Educación en el marco del Convenio de Colaboración suscrito para la mejora de
bibliotecas escolares. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la citada Orden, a tenor de las atribucio-
nes conferidas por el ordenamiento jurídico, 

R E S U E L V O :

Nombrar la Comisión de Valoración y Selección para la evaluación del procedimiento para
la mejora de las bibliotecas escolares de los centros públicos, así como la selección para
los que quieran adscribirse a la Red, que estará integrada por los miembros que se relacio-
nan a continuación.

Presidente:

D. Felipe Gómez Valhondo.

Vocales:

D.ª María Teresa Macías Puig.

D. Juan José Espada Hernández.

D. Daniel Cambero Rivero.

D. Casildo Macías Pereira.

Secretario:

D. Pedro Pablo Olmedo Suárez.

Mérida, a 25 de noviembre de 2009.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2009, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de la obra de “Construcción de 5 viviendas de
promoción pública en Lácara (Montijo)”. Expte.: 052043OBR. (2009063611)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 052043OBR.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Construcción de 5 viviendas de promoción pública en Lácara
(Montijo).

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
5 de mayo de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe 313.000,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 5 de noviembre de 2009.

b) Contratista: Ctnes. Joaquín González Román. 

c) Importe de adjudicación: 289.542,00 euros (IVA incluido).

6.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: 

Fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 26 de noviembre de 2009. El Secretario General, ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2009, de la Secretaría General,
por la que se hace pública la adjudicación de la obra de “Reparación 
de 100 viviendas en la barriada Gabriel y Galán de Trujillo”. 
Expte.: OBR0209155. (2009063612)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: OBR0209155.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Obra de reparación de 100 viviendas en la barriada Gabriel y
Galán de Trujillo (Cáceres).

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 8 de junio de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe 350.593,99 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 5 de noviembre de 2009.

b) Contratista: Constructora BGC, S.L.

c) Importe de adjudicación: 271.581,55 euros (IVA incluido).

6.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: 

Fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 26 de noviembre de 2009. El Secretario General, ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •
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RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2009, de la Secretaría General, por
la que se hace pública la adjudicación de la obra de “Construcción de 5
viviendas de promoción pública en San Jorge de Alor (Olivenza)”. 
Expte.: 022VB024OBR. (2009063610)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 022VB024OBR.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Construcción de 5 viviendas de promoción pública en San Jorge
de Alor (Olivenza).

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 28 de mayo de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe 330.000,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 16 de octubre de 2009.

b) Contratista: Construcciones Rodríguez, S.L.U. 

c) Importe de adjudicación: 313.500 euros (IVA incluido).

6.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: 

Fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 27 de noviembre de 2009. El Secretario General, ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •
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ANUNCIO de 8 de octubre de 2009 sobre construcción de vivienda
unifamiliar. Situación: parcela 151 del polígono 10. Promotor: D. Juan
Martínez Frutos, en Zafra. (2009083918)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 151 del polígono 10. Promotor: D.
Juan Martínez Frutos, en Zafra.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 8 de octubre de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 

• • •

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2009 sobre ampliación de instalación
solar fotovoltaica de 7 MW a 10 MW. Situación: parcelas 65, 242 y 243 del
polígono 8. Promotor: Zarza M. Solar, S.L., en Zarza la Mayor. (2009084555)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Ampliación de instalación solar fotovoltaica de 7 MW a 10 MW. Situación: parcelas 65, 242 y
243 del polígono 8. Promotor: Zarza M. Solar, S.L., en Zarza la Mayor.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 20 de noviembre de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 

• • •
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ANUNCIO de 24 de noviembre de 2009 por el que se somete a información
pública la reversión de terrenos en la margen derecha de la EX-107 de
Badajoz a Portugal por Villanueva del Fresno. (2009084673)

Habiéndose solicitado por D.ª Concepción Pinto Rodríguez la reversión de unos terrenos situados
en la margen derecha de la carretera EX-107 de Badajoz a Portugal por Villanueva del Fresno.
p.p.k.k. 18,000/18,5000, T.M. de Olivenza de una superficie de 6.250,00 m2, se abre un periodo
de información pública por término de 15 días, a fin de que cualquier persona que pueda acredi-
tar estar en posesión de los requisitos que le legitimarían para el ejercicio del derecho de rever-
sión (ser el primitivo dueño o causahabiente de los terrenos cuya reversión se interesa), pueda
ejercer el mismo en idéntico plazo de 15 días, mediante escrito dirigido al Servicio de Expropia-
ciones de la Consejería de Fomento en Avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida, aportando la
documentación acreditativa de sus pretensiones, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 54 y 55 de la Ley de Expropiación Forzosa, en su redacción dada por la Ley
38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 24 de noviembre de 2009. El Secretario General (P.D. Resolución de 24 julio de
2007), ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2009 sobre notificación de subsanación de
defectos de solicitud de ayuda económica, en materia de vivienda del Programa
Especial 60.000. (2009084693)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la comunicación para la subsana-
ción de defectos de la solicitud de ayuda económica en materia de vivienda del Programa
Especial 60.000, cuyo expediente 10-PA-0050/2007-1-E (40) acogido al Decreto 33/2006, de
21 de febrero, de Modificación y Adaptación del Plan de Vivienda y Suelo de Extremadura
2004-2007, y considerando que la publicación de dicho acto mediante edicto en el tablón de
anuncios del correspondiente Ayuntamiento podría lesionar derechos o intereses legítimos,
se procede, de conformidad con los artículos 59, 60 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advir-
tiendo a los interesados que en el plazo de diez días a contar desde la publicación del
presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades,
s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Se le advierte que, en caso de no verificar el presente requerimiento en el plazo establecido, se le
tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trámite el expediente, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 71.1 in fine de la Ley 30/1992, en relación con el artículo 42.1 de la misma.

Mérida, a 24 de noviembre de 2009. El Jefe de Servicio de Planes y Programas Especiales de
Vivienda, RAFAEL OLEA ÁLVAREZ.
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A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

DANIEL RUBIO CRIADO 70148821M 10-PA-0050/2007-1-E (40)

• • •

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2009 sobre notificación de diligencia 
de visado de contrato de compraventa y derecho a obtener préstamo
concertado. (2009084694)

Habiéndose intentado la entrega, en debida forma, de documentación relativa a contrato visa-
do de compraventa y derecho a obtener préstamo concertado conforme al Convenio suscrito
entre la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio y las Entidades de
Crédito, de conformidad con los artículos 14.d y 17 del Decreto 33/2006, de 21 de febrero, de
Modificación y Adaptación del Plan de Vivienda y Suelo de Extremadura 2004-2007, modifica-
do por el Decreto 338/2007, de 28 de diciembre, se procede, de conformidad con los artículos
59, 60 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera
indicación del contenido de los actos correspondientes, advirtiendo a los interesados que en el
plazo de diez días a contar desde la publicación del presente Anuncio, podrán personarse en la
Dirección General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de
Fomento sita en la Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el
contenido íntegro del mencionado acto y retirar la mencionada documentación.

Caso de no personarse en el plazo arriba indicado, la documentación íntegra correspondiente
de cada uno de los interesados será archivada en el Servicio de Planes y Programas Especia-
les de Vivienda de la Consejería de Fomento, sita en Avenida de las Comunidades, s/n., en
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 24 de noviembre de 2009. El Jefe de Servicio de Planes y Programas Especiales de
Vivienda, RAFAEL OLEA ÁLVAREZ.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

MARÍA DEL CARMEN ZAHÍNO HERRERA 08859377F 06-PA-0003/2007-1-E (129)

JULIO FARIÑA VÁZQUEZ 33891893J 06-PA-0003/2007-1-E (129)

RACHID EL RHAOUTI X2153020J 06-PA-0121/2006-1-E (5)

• • •
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ANUNCIO de 24 de noviembre de 2009 sobre adaptación de casa de aperos
a vivienda unifamiliar. Situación: parcela 48 del polígono 18. Promotor: 
D. Juan Manuel Melado Sánchez, en Guadalupe. (2009084644)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Adaptación de casa de aperos a vivienda unifamiliar. Situación: parcela 48 del polígono 18.
Promotor: D. Juan Manuel Melado Sánchez, en Guadalupe.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 24 de noviembre de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 29 de octubre de 2009 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-7545-1. (2009084400)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento
de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Tramo núm. 1, “C.T. Infanta Isabel 2”. Tramo núm. 2, línea subterránea M.T. “Norte”
derivación a C.T. “Montesol 5” de la S.T. Cáceres.

Final: Tramo núm. 1, línea subterránea M.T. “Norte” derivación a C.T. “Montesol 1” de la S.T.
“Cáceres”. Tramo núm. 2, línea subterránea de M.T. “Norte” de S.T. Cáceres.

Términos municipales afectados: Cáceres.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 13,2 (preparada para 20 kV).

Longitud total en km: 0,515.

Emplazamiento de la línea: Urbanización Montesol.
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Finalidad: Mejora de la calidad del suministro en la zona.

Referencia del expediente: 10/AT-7545-1.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3.ª planta) en Cáceres, y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al
de la publicación de este Anuncio.

Cáceres, a 29 de octubre de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2009 sobre notificación de acuerdo de
iniciación del procedimiento para la cancelación de reconocimiento de
instalación acogida al régimen especial. Expte.: RE/323/04-06. (2009084698)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a los interesados del
acuerdo de iniciación del procedimiento para la cancelación de reconocimiento de instalación
acogida al régimen especial, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y renu-
merado por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, el mencionado acuerdo de iniciación de
fecha 28 de agosto de 2009, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo.

Mérida, a 24 de noviembre de 2009. El Director General de Planificación Industrial y Energé-
tica, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

A N E X O

“Primero. Iniciar de oficio el procedimiento para la cancelación de la inscripción previa en el
registro de instalaciones de producción eléctrica en régimen especial a la instalación de
generación mediante tecnología solar fotovoltaica de 100 kW de potencia, ubicada en la Finca
“Contreras”, junto a ctra. EX-106, km 16,300 del término municipal de Badajoz, titularidad
de D. Sergio Fernández Encabo por no haber acreditado el aval establecido por las disposicio-
nes legales, de acuerdo con el procedimiento que se recoge en el Decreto 256/2008, de 26
de diciembre.

Segundo. Notificar el presente acuerdo al interesado, que dispondrá de un plazo de diez días
hábiles, a partir del siguiente al que tenga lugar la notificación, para que pueda dirigirse a la
Dirección General de Planificación Industrial y Energética de la Consejería de Industria, Energía y
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Medio Ambiente (Avda. Reina Sofía, 21, 06800 Mérida) y formular las alegaciones y presen-
tar los documentos y justificaciones que estime oportunos, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra el presente acuerdo, acto de trámite no cualificado, no cabrá recurso alguno, sin
perjuicio de que la oposición al mismo pueda ser alegada por el interesado para su conside-
ración en la resolución que ponga fin al procedimiento; según establece el artículo 107 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. 

En Mérida, a 28 de agosto de 2009. La Jefa del Servicio de Planificación, Fdo.: Vicenta
Gómez Garrido”.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este Anuncio,
los interesados tendrán a su disposición el texto íntegro del acuerdo de iniciación del procedi-
miento para la cancelación de reconocimiento de instalación acogida al régimen especial,
para que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, aleguen y presenten los documentos y
justificantes que estimen pertinentes ante la Dirección General de Planificación Industrial y
Energética de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Avda. Reina Sofía, n.º
21, C.P. 06800 Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia. 

• • •

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2009 sobre notificación de acuerdo de
iniciación del procedimiento para la cancelación de reconocimiento de
instalación acogida al régimen especial. Expte.: RE/665/06. (2009084699)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a los interesados del
acuerdo de iniciación del procedimiento para la cancelación de reconocimiento de instalación
acogida al régimen especial, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y renu-
merado por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, el mencionado acuerdo de iniciación de
fecha 27 de agosto de 2009, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo.

Mérida, a 24 de noviembre de 2009. El Director General de Planificación Industrial y Energé-
tica, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

A N E X O

“Primero. Iniciar de oficio el procedimiento para la cancelación de la inscripción previa en el
registro de instalaciones de producción eléctrica en régimen especial a la instalación de
generación mediante tecnología solar fotovoltaica de 100 kW de potencia, ubicada en el polígono
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501, parcela 106, del término municipal de Casatejada (Cáceres), titularidad de D.ª Ana
Martín Galea, por no haber acreditado el aval establecido por las disposiciones legales, de
acuerdo con el procedimiento que se recoge en el Decreto 256/2008, de 26 de diciembre.

Segundo. Notificar el presente acuerdo a la entidad interesada, que dispondrá de un plazo de
diez días hábiles, a partir del siguiente al que tenga lugar la notificación, para que pueda diri-
girse a la Dirección General de Planificación Industrial y Energética de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente (Avda. Reina Sofía, n.º 21, 06800 Mérida) y formular
las alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estime oportunos, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra el presente acuerdo, acto de trámite no cualificado, no cabrá recurso alguno, sin
perjuicio de que la oposición al mismo pueda ser alegada por el interesado para su conside-
ración en la resolución que ponga fin al procedimiento; según establece el artículo 107 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. 

Mérida, a 27 de agosto de 2009. La Jefa del Servicio de Planificación, Fdo.: Vicenta Gómez
Garrido”.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este Anuncio,
los interesados tendrán a su disposición el texto íntegro del acuerdo de iniciación del procedi-
miento para la cancelación de reconocimiento de instalación acogida al régimen especial,
para que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, aleguen y presenten los documentos y
justificantes que estimen pertinentes ante la Dirección General de Planificación Industrial y
Energética de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Avda. Reina Sofía, n.º
21, C.P. 06800 Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia. 

• • •

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2009 sobre notificación de acuerdo de
iniciación del procedimiento para la cancelación de reconocimiento de
instalación acogida al régimen especial. Expte.: RE/932/06 (01-24). (2009084700)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a los interesados del
acuerdo de iniciación del procedimiento para la cancelación de reconocimiento de instalación
acogida al régimen especial, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y renu-
merado por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, el mencionado acuerdo de iniciación de
fecha 26 de agosto de 2009, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo.

Mérida, a 24 de noviembre de 2009. El Director General de Planificación Industrial y Energé-
tica, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

Miércoles, 16 de diciembre de 2009
34456NÚMERO 240



A N E X O

“Primero. Iniciar de oficio el procedimiento para la cancelación de la inscripción previa en el
registro de instalaciones de producción eléctrica en régimen especial a la instalación de
generación mediante tecnología solar fotovoltaica de 2.4 MW de potencia, ubicada en el polí-
gono 11, parcela 5, del término municipal de La Roca de la Sierra (Badajoz), titularidad de la
entidad Ralos Ibérica P.D., S.L., por no haber acreditado el aval establecido por las disposicio-
nes legales, de acuerdo con el procedimiento que se recoge en el Decreto 256/2008, de 26
de diciembre.

Segundo. Notificar el presente acuerdo a la entidad interesada, que dispondrá de un plazo de
diez días hábiles, a partir del siguiente al que tenga lugar la notificación, para que pueda diri-
girse a la Dirección General de Planificación Industrial y Energética de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente (Avda. Reina Sofía, n.º 21, 06800 Mérida) y formular
las alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estime oportunos, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra el presente acuerdo, acto de trámite no cualificado, no cabrá recurso alguno, sin
perjuicio de que la oposición al mismo pueda ser alegada por el interesado para su conside-
ración en la resolución que ponga fin al procedimiento; según establece el artículo 107 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. 

Mérida, a 26 de agosto de 2009. La Jefa del Servicio de Planificación, Fdo.: Vicenta Gómez
Garrido”.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este Anuncio,
los interesados tendrán a su disposición el texto íntegro del acuerdo de iniciación del procedi-
miento para la cancelación de reconocimiento de instalación acogida al régimen especial,
para que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, aleguen y presenten los documentos y
justificantes que estimen pertinentes ante la Dirección General de Planificación Industrial y
Energética de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Avda. Reina Sofía, n.º
21, C.P. 06800 Mérida donde podrá dirigirse para su constancia. 

• • •

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2009 sobre notificación de acuerdo de
iniciación del procedimiento para la cancelación de reconocimiento de
instalación acogida al régimen especial. Expte.: RE/1104/06. (2009084701)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a los interesados del
acuerdo de iniciación del procedimiento para la cancelación de reconocimiento de instalación
acogida al régimen especial, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y renu-
merado por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, el mencionado acuerdo de iniciación de
fecha 22 de septiembre de 2009, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo.

Mérida, a 24 de noviembre de 2009. El Director General de Planificación Industrial y Energé-
tica, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

A N E X O

“Primero. Iniciar de oficio el procedimiento para la cancelación del reconocimiento de instala-
ción acogida al régimen especial a la instalación de generación mediante tecnología solar
fotovoltaica de 1.728 kW de potencia, ubicada en la Carretera Nacional V, km 177, parcela
13, polígono 14, del término municipal de Navalmoral de la Mata (Cáceres), titularidad de la
entidad Abasol, S.L., en calidad de representante, por no haber acreditado el aval establecido
por las disposiciones legales, de acuerdo con el procedimiento que se recoge en el Decreto
256/2008, de 26 de diciembre.

Segundo. Notificar el presente acuerdo a la entidad interesada, que dispondrá de un plazo de
diez días hábiles, a partir del siguiente al que tenga lugar la notificación, para que pueda diri-
girse a la Dirección General de Planificación Industrial y Energética de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente (Avda. Reina Sofía, n.º 21, 06800 Mérida) y formular
las alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estime oportunos, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra el presente acuerdo, acto de trámite no cualificado, no cabrá recurso alguno, sin
perjuicio de que la oposición al mismo pueda ser alegada por el interesado para su conside-
ración en la resolución que ponga fin al procedimiento; según establece el artículo 107 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. 

Mérida, a 22 de septiembre de 2009. La Jefa del Servicio de Planificación, Fdo.: Vicenta
Gómez Garrido”.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este Anuncio,
los interesados tendrán a su disposición el texto íntegro del acuerdo de iniciación del procedi-
miento para la cancelación de reconocimiento de instalación acogida al régimen especial,
para que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, aleguen y presenten los documentos y
justificantes que estimen pertinentes ante la Dirección General de Planificación Industrial y
Energética de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Avda. Reina Sofía, n.º
21, C.P. 06800 Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia. 
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2009 por el que se da publicidad a las
resoluciones dictadas por el Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) por
las que se asignan derechos de pago único de la Reserva Nacional
correspondiente a la campaña 2008 y se deniegan determinadas solicitudes
a la misma. (2009084627)

Por el presente se notifican las resoluciones dictadas por el Fondo Español de Garantía Agra-
ria (FEGA) mediante las cuales se asignan derechos de pago único de la Reserva Nacional
correspondiente a la campaña 2008 y se deniegan determinadas solicitudes a la misma.

Contra dichas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, se podrá interponer
recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de las
mismas en el DOE, ante la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La relación de solicitantes afectados por dichas resoluciones está publicada en el portal oficial
de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura
http://agralia.juntaex.es en el apartado “Notificaciones” donde se encuentra publicado el
texto íntegro de las resoluciones dictadas por el Presidente del FEGA.

Los recursos de alzada se dirigirán al Servicio de Ayudas Sectoriales de la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, sito en la Avenida de Portugal, s/n., 06800 Mérida (Badajoz).

Mérida, a 20 de noviembre de 2009. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER
GONZALO LANGA.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

EDICTO de 17 de noviembre de 2009 por el que se cita a las partes al acto
de conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres. Exptes.: 2022/09 y 2023/09. (2009ED0933)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto-Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE de 6 de
febrero), y en relación con el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE de 11 de
abril), se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación:
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Expediente n.º: 2022/09.

Demandante: Safae El Hamri.

Demandada: Margarita Rubio Benavides.

Motivo: Cantidad.

Lugar: C/ Gómez Becerra, 21 de Cáceres.

Día: 22-12-2009.

Hora: 09,30.

Expediente n.º: 2023/09.

Demandante: María Remedios Sánchez Fernández.

Demandado: Limpieza y Vigilancia Cáceres UTE.

Motivo: Cantidad.

Lugar: C/ Gómez Becerra, 21 de Cáceres.

Día: 22-12-2009.

Hora: 09,30.

Mérida, a 17 de noviembre de 2009. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

• • •

EDICTO de 19 de noviembre de 2009 por el que se notifica resolución de 
la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz, recaída en el
expediente sancionador n.º 06/0613/09. (2009ED0940)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Guadalefra, C.B.”, al haber sido
devuelta la notificación remitida al que figura en el expediente, por el presente se notifica la
Resolución de fecha 15 de octubre de 2009, dictada en el expediente sancionador número
06/0613/09, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: 06/0613/09.

Acta n.º: I62009000071147(SH).

Fecha notificación del Acta: 24/08/2009.

Empresa: Guadalefra, C.B.

DNI o CIF: E06155691.

Domicilio: C/ Villanueva, 30-3.º E.

Localidad: Don Benito (Badajoz).
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Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, el Jefe de Sección de Asuntos Gene-
rales de esta Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz de la Consejería de
Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura.

Acuerda: Imponer a la citada empresa la sanción total de 320 € (trescientos veinte
euros), propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el Acta de Infracción
n.º I62009000071147(SH)”.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el derecho que le asiste para
presentar recurso de alzada contra la misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo
(por conducto de esta Unidad), según lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en
relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.1 en
relación con el 48, ambos, de Ley 30/1992, antes citada, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, o cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica le asiste, una vez transcurrido el
plazo legalmente establecido, la presente resolución adquirirá el carácter de firme, y por la Dirección
General de Hacienda de la Consejería de Administración Pública y Hacienda le será comunicada la
forma, lugar y plazos de pago del importe de la sanción impuesta, en el periodo voluntario, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 67/1994, de 17 de mayo (DOE n.º 59, de 24 de
mayo), por el que se aprueba el Reglamento de recaudación de multas de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

En el caso de que no procediera a su abono en el periodo voluntario, igualmente por la refe-
rida Consejería de Administración Pública y Hacienda se le requerirá su pago en vía ejecutiva
de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 67/1994, ya citado.

Asimismo se hace saber que dicha Resolución se encuentra a disposición del destinatario en
esta Dependencia Administrativa de Sanciones de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación de Badajoz de esta Consejería.

Badajoz, a 19 de noviembre de 2009. El Jefe de Servicio de Trabajo y Sanciones, P.D. (Reso-
lución de 12.05.2004, DOE de 13), el Jefe de Sección de Asuntos Generales, LUIS PACHECO
DOMÍNGUEZ.

• • •

EDICTO de 23 de noviembre de 2009 por el que se notifica resolución de 
la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres, recaída en el
expediente sancionador n.º 10/0266/09. (2009ED0941)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Rótulos y Publicidad Pepe Lindo, S.L.”,
al haber sido devuelta la notificación remitida al que figura en el expediente, por el presente
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se notifica la Resolución de fecha 23 de octubre de 2009, dictada en el expediente sanciona-
dor número 10/0266/09, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviem-
bre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero).

Expte. n.º: 10/0266/09.
Acta n.º: H-102009000057244.
Empresa: “Rótulos y Publicidad Pepe Lindo, S.L.”.
CIF: B10344828.
Domicilio: Océano Ártico, n.º 45.
Localidad: (Cáceres).

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general aplicación, el Jefe de la Unidad
de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres de la Consejería de Igualdad y Empleo de
la Junta de Extremadura, por delegación del Jefe del Servicio de Trabajo y Sanciones, Resolu-
ción de 12 de mayo de 2004 (DOE de 13 de mayo).

Acuerda: Imponer a la empresa “Rótulos y Publicidad Pepe Lindo, S.L.” la sanción total de
seiscientos veintiséis euros (626 €), propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social de Cáceres en el Acta H-102009000057244.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el derecho que le asiste para
presentar recurso de alzada ante el Sr. Director General de Trabajo de la Consejería de Igual-
dad y Empleo de la Junta de Extremadura, según lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el artículo 101, puntos 1, 3 y
4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero (DOE n.º 35, de 26 de marzo), del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
114.2 en relación con el 48, ambos, de la citada Ley 30/1992, sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

Transcurrido el plazo citado sin interponer el mencionado recurso la presente resolución adqui-
rirá el carácter de firme, y por la Dirección General de Hacienda de la Consejería de Adminis-
tración Pública y Hacienda de la Junta de Extremadura le será comunicada la forma, lugar y
plazos del pago del importe de la sanción impuesta, en periodo voluntario, en virtud de lo
establecido en el artículo 4 del Decreto 67/1994, de 17 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de Recaudación de multas de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º
59, de 24 de mayo).

En caso de impago en periodo voluntario se le requerirá por la referida Dirección General de
Hacienda para el pago en vía ejecutiva de apremio con el correspondiente recargo e intereses
de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 67/1994, ya citado”.

Cáceres, a 23 de noviembre de 2009. El Jefe de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción, ENRIQUE SÁNCHEZ SÁNCHEZ.

• • •
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EDICTO de 23 de noviembre de 2009 por el que se notifica resolución de la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres, recaída en el
expediente sancionador n.º 10/0267/09. (2009ED0942)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Rótulos y Publicidad Pepe Lindo, S.L.”,
al haber sido devuelta la notificación remitida al que figura en el expediente, por el presente
se notifica la Resolución de fecha 23 de octubre de 2009, dictada en el expediente sanciona-
dor número 10/0267/09, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviem-
bre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero).

Expte. n.º: 10/0267/09.

Acta n.º: H-102009000057345.

Empresa: “Rótulos y Publicidad Pepe Lindo, S.L.”.

CIF: B10344828.

Domicilio: Océano Ártico, n.º 45.

Localidad: (Cáceres).

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general aplicación, el Jefe de la Unidad
de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres de la Consejería de Igualdad y Empleo de
la Junta de Extremadura, por delegación del Jefe del Servicio de Trabajo y Sanciones, Resolu-
ción de 12 de mayo de 2004 (DOE de 13 de mayo).

Acuerda: Imponer a la empresa “Rótulos y Publicidad Pepe Lindo, S.L.” la sanción total de
dos mil cuarenta y seis euros (2.046 €), propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social de Cáceres en el Acta H-102009000057345.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el derecho que le asiste para
presentar recurso de alzada ante el Sr. Director General de Trabajo de la Consejería de Igual-
dad y Empleo de la Junta de Extremadura, según lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el artículo 101, puntos 1, 3 y
4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero (DOE n.º 35, de 26 de marzo), del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
114.2 en relación con el 48, ambos, de la citada Ley 30/1992, sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

Transcurrido el plazo citado sin interponer el mencionado recurso la presente resolución adquirirá
el carácter de firme, y por la Dirección General de Hacienda de la Consejería de Administración
Pública y Hacienda de la Junta de Extremadura le será comunicada la forma, lugar y plazos del
pago del importe de la sanción impuesta, en periodo voluntario, en virtud de lo establecido en el
artículo 4 del Decreto 67/1994, de 17 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Recau-
dación de multas de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 59, de 24 de mayo).
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En caso de impago en periodo voluntario se le requerirá por la referida Dirección General de
Hacienda para el pago en vía ejecutiva de apremio con el correspondiente recargo e intereses
de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 67/1994, ya citado”.

Cáceres, a 23 de noviembre de 2009. El Jefe de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción, ENRIQUE SÁNCHEZ SÁNCHEZ.

• • •

EDICTO de 24 de noviembre de 2009 por el que se cita a las partes al acto de
conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres.
Exptes.: 2089/09, 2116/09, 2149/09 y 2200/09. (2009ED0934)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto-Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE de 6 de
febrero), y en relación con el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE de 11 de
abril), se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación:

Expediente n.º: 2089/09.

Demandante: Jesús Rubio Garrido.

Demandado: Área de Servicio La Estrella, S.L.

Motivo: Cantidad.

Lugar: C/ Gómez Becerra, 21 (Dirección Provincial de Turismo), en Cáceres.

Día: 12-01-2010.

Hora: 09,30.

Expediente n.º: 2116/09.

Demandante: Mario Romero Simón.

Demandado: Epifanio Moreno Pérez, S.L.

Motivo: Cantidad.

Lugar: C/ Trujillo, s/n. (Casa de la Cultura), en Plasencia.

Día: 08-01-2010.

Hora: 10,00.

Expediente n.º: 2149/09.

Demandante: Jonathan Martín Simón.

Demandado: Ruy Antonio Domínguez Pajares.

Motivo: Cantidad.

Lugar: C/ Trujillo, s/n. (Casa de la Cultura), en Plasencia.

Día: 08-01-2010.

Hora: 10,10.
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Expediente n.º: 2200/09.

Demandante: Jesús Rubio Garrido.

Demandado: Área de Servicio La Estrella, S.L.

Motivo: Cantidad.

Lugar: C/ Gómez Becerra, 21 (Dirección Provincial de Turismo), en Cáceres.

Día: 12-01-2010.

Hora: 09,35.

Mérida, a 24 de noviembre de 2009. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la Secretaría General, 
por la que se hace pública la adjudicación de la obra de “Restauración 
y consolidación de la Iglesia de Santa María en Garrovillas”. 
Expte.: OB092PA17121. (2009063604)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Servicio de Obras y
Proyectos).

c) Número de expediente: OB092PA17121.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Restauración y consolidación de la Iglesia de Santa María en
Garrovillas (Cáceres).

c) Lote: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 180, de
17 de septiembre de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 240.000,00 euros (IVA incluido). 
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Financiación: Fondos C. Autónoma/Fondos Europeos Feder. Tasa de Cofinanciación: 70%.
Prioridad 5. Desarrollo Sostenible Local y Urbano. Tema Clave 5.2: Conservación del
Patrimonio Histórico, Artístico, Natural y Cultural de los municipios. Lema: “Una manera
de Hacer Europa”. Categoría del Gasto: 58 Protección, Rehabilitación y Preser. Patri Cult.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 30/11/09.

b) Contratista: Restaura, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 226.799,95 euros (IVA incluido). 

Mérida, a 30 de noviembre de 2009. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

• • •

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la Secretaría General, por 
la que se hace pública la adjudicación de la obra de “Restauración y
consolidación de la muralla exterior del Castillo de Medina de las Torres”.
Expte.: OB092PA17114. (2009063605)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Servicio de Obras y
Proyectos).

c) Número de expediente: OB092PA17114.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Restauración y consolidación de la muralla exterior del Castillo
de Medina de las Torres.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 180, de
17 de septiembre de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 320.678,00 euros (IVA incluido). 
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Financiación: Fondos C. Autónoma/Fondos Europeos FEDER. Tasa de Cofinanciación: 70%.
Prioridad 5. Desarrollo Sostenible Local y Urbano. Tema Clave 5.2: Conservación del
Patrimonio Histórico, Artístico, Natural y Cultural de los municipios. Lema: “Una manera
de Hacer Europa”. Categoría del Gasto: 58 Protección, Rehabilitación y Preser. Patri Cult.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 30/11/09.

b) Contratista: Restauración García Álvarez.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 288.289,52 euros (IVA incluido).

Mérida, a 30 de noviembre de 2009. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

• • •

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de la obra de “Restauración de lienzos interiores
del Castillo de Villagarcía de la Torre”. Expte.: OB092PA17115. (2009063606)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Servicio de Obras y
Proyectos).

c) Número de expediente: OB092PA17115.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Restauración de lienzos interiores del Castillo de Villagarcía de
la Torre.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 180,
17/09/2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe total: 357.832,48 euros (IVA incluido).

Financiación: Fondos Europeos FEDER. Tasa de Cofinanciación: 70%. Prioridad 5.
Desarrollo Sostenible Local y Urbano. Tema Clave 5.2. Conservación del patrimonio histórico,
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artístico, natural y cultural de los municipios. Categoría del Gasto: 5.8 Protección, Reha-
bilitación y Preservación Patrimonio Cultural. Lema: “Una manera de hacer Europa”.

5.- ADJUDICACIÓN: 

a) Fecha: 30/11/2009.

b) Contratista: Restauraciones García Álvarez, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 328.848,05 euros (IVA incluido).

Mérida, a 30 de noviembre de 2009. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2009 sobre notificación de resolución por
la que se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de
reintegro de subvención. Expte.: AU-0024-03. (2009084668)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-0024-03, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 15 de septiembre de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Declarar el incumplimiento por D. Andrés Domínguez Sánchez de la obligación de
realizar la actividad como trabajador autónomo durante cuatro años desde la fecha de alta
en RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo, por un importe de 2.112,39 € más
los intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes
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desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 15 de septiembre de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosa-
do Cabezón”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 25 de noviembre de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-09), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA ROSA-
DO CABEZÓN.

• • •

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2009 sobre notificación de resolución por
la que se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de
reintegro de subvención. Expte.: AU-0068-03. (2009084669)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-0068-03, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 16 de septiembre de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Declarar el incumplimiento por D. Javier García Bellón de la obligación de realizar
la actividad como trabajador autónomo durante cuatro años desde la fecha de alta en RETA
y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el establecimien-
to de desempleado como trabajador autónomo, por un importe de 1.459,95 € más los inte-
reses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Miércoles, 16 de diciembre de 2009
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Mérida, a 16 de septiembre de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosa-
do Cabezón”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 25 de noviembre de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-09), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA ROSA-
DO CABEZÓN.

• • •

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2009 sobre notificación de resolución por
la que se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de
reintegro de subvención. Expte.: AU-0105-03. (2009084670)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-0105-03, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 16 de septiembre de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Declarar el incumplimiento por D. Alonso Gálvez Vigara de la obligación de reali-
zar la actividad como trabajador autónomo durante cuatro años desde la fecha de alta en
RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el estableci-
miento de desempleado como trabajador autónomo, por un importe de 6.010,12 € más los
intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 16 de septiembre de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosa-
do Cabezón”.

Miércoles, 16 de diciembre de 2009
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El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 25 de noviembre de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-09), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA ROSA-
DO CABEZÓN.

• • •

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2009 sobre notificación de resolución por
la que se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de
reintegro de subvención. Expte.: AU-0128-03. (2009084671)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a la interesada de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-0128-03, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleada como trabajadora autónoma, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 16 de septiembre de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Declarar el incumplimiento por D.ª Eva Puig Amores de la obligación de realizar
la actividad como trabajadora autónoma durante cuatro años desde la fecha de alta en RETA
y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el establecimien-
to de desempleada como trabajadora autónoma, por un importe de 818,22 € más los intere-
ses de demora.

Notifíquese a la interesada la presente resolución que pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recu-
rrir esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un
mes desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 16 de septiembre de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosa-
do Cabezón”.

Miércoles, 16 de diciembre de 2009
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El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 25 de noviembre de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-09), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA ROSA-
DO CABEZÓN.

• • •

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2009 sobre notificación de resolución por
la que se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de
reintegro de subvención. Expte.: AU-0160-02. (2009084672)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a la interesada de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-0160-02, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleada como trabajadora autónoma, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 7 de septiembre de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Declarar el incumplimiento por D.ª Amparo Carretero Márquez de la obligación de
realizar la actividad como trabajadora autónoma durante cuatro años desde la fecha de alta
en RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el esta-
blecimiento de desempleada como trabajadora autónoma, por un importe de 2.604,39 € más
los intereses de demora.

Notifíquese a la interesada la presente resolución que pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recu-
rrir esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un
mes desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 7 de septiembre de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado
Cabezón”.

Miércoles, 16 de diciembre de 2009
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El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 25 de noviembre de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-09), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA ROSA-
DO CABEZÓN.

• • •

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2009 sobre notificación de resolución por
la que se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de
reintegro de subvención. Expte.: AU-0176-02. (2009084674)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-0176-02, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 7 de septiembre de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Declarar el incumplimiento por D. Daniel Jesús Díaz Gómez de la obligación de
realizar la actividad como trabajador autónomo durante cuatro años desde la fecha de alta
en RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo, por un importe de 7.813,16 € más
los intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 7 de septiembre de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado
Cabezón”.

Miércoles, 16 de diciembre de 2009
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El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 25 de noviembre de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-09), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA ROSA-
DO CABEZÓN.

• • •

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2009 sobre notificación de resolución por
la que se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de
reintegro de subvención. Expte.: AU-0300-02. (2009084675)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a la interesada de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-0300-02, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleada como trabajadora autónoma, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 7 de septiembre de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Declarar el incumplimiento por D.ª M. Gracia Navarro Rodríguez de la obligación
de realizar la actividad como trabajador autónomo durante cuatro años desde la fecha de
alta en RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el esta-
blecimiento de desempleada como trabajadora autónoma, por un importe de 7.813,16 € más
los intereses de demora.

Notifíquese a la interesada la presente resolución que pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recu-
rrir esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un
mes desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 7 de septiembre de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado
Cabezón”.

Miércoles, 16 de diciembre de 2009
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El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 25 de noviembre de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-09), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA ROSA-
DO CABEZÓN.

• • •

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2009 sobre notificación de resolución por
la que se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de
reintegro de subvención. Expte.: AU-0887-02. (2009084676)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a la interesada de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-0887-02, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleada como trabajadora autónoma, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 9 de septiembre de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Declarar el incumplimiento por D.ª Antonia Caldera Bermejo de la obligación de
realizar la actividad como trabajadora autónoma durante cuatro años desde la fecha de alta
en RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el esta-
blecimiento de desempleada como trabajadora autónoma, por un importe de 2.112,39 € más
los intereses de demora.

Notifíquese a la interesada la presente resolución que pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recu-
rrir esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un
mes desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 9 de septiembre de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado
Cabezón”.

Miércoles, 16 de diciembre de 2009
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El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 25 de noviembre de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-09), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA ROSA-
DO CABEZÓN.

• • •

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2009 sobre notificación de resolución por
la que se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de
reintegro de subvención. Expte.: AU-1128-02. (2009084677)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a la interesada de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-1128-02, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 28 de octubre de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Declarar el incumplimiento por D.ª M. Isabel Llano Montero de la obligación de
realizar la actividad como trabajadora autónoma durante cuatro años desde la fecha de alta
en RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el esta-
blecimiento de desempleada como trabajadora autónoma, por un importe de 7.813,16 € más
los intereses de demora.

Notifíquese a la interesada la presente resolución que pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recu-
rrir esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un
mes desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 28 de octubre de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado
Cabezón”.

Miércoles, 16 de diciembre de 2009
34476NÚMERO 240



El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 25 de noviembre de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-09), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA ROSA-
DO CABEZÓN.

• • •

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2009 sobre notificación de resolución por
la que se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de
reintegro de subvención. Expte.: AU-1227-02. (2009084678)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-1227-02, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 9 de septiembre de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Declarar el incumplimiento por D.ª M. Luisa Sánchez Sánchez de la obligación de
realizar la actividad como trabajador autónomo durante cuatro años desde la fecha de alta
en RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo, por un importe de 7.813,16 € más
los intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 9 de septiembre de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado
Cabezón”.

Miércoles, 16 de diciembre de 2009
34477NÚMERO 240



El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 25 de noviembre de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-09), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA ROSA-
DO CABEZÓN.

• • •

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2009 sobre notificación de resolución por
la que se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de
reintegro de subvención. Expte.: AU-1322-02. (2009084679)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-1322-02, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 14 de septiembre de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Declarar el incumplimiento por D. José Manuel Langa Díaz de la obligación de
realizar la actividad como trabajador autónomo durante cuatro años desde la fecha de alta
en RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo, por un importe de 6.010,12 € más
los intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 14 de septiembre de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosa-
do Cabezón”.

Miércoles, 16 de diciembre de 2009
34478NÚMERO 240



El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 25 de noviembre de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-09), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA ROSA-
DO CABEZÓN.

• • • 

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2009 sobre notificación de resolución por
la que se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de
reintegro de subvención. Expte.: AU-1511-02. (2009084680)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a la interesada de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-1511-02, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 28 de octubre de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Declarar el incumplimiento por D.ª M. Cristina García Somoza de la obligación de
realizar la actividad como trabajadora autónoma durante cuatro años desde la fecha de alta
en RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el esta-
blecimiento de desempleada como trabajadora autónoma, por un importe de 7.813,16 € más
los intereses de demora.

Notifíquese a la interesada la presente resolución que pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recu-
rrir esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un
mes desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 28 de octubre de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado
Cabezón”.

Miércoles, 16 de diciembre de 2009
34479NÚMERO 240



El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 25 de noviembre de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-09), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA ROSA-
DO CABEZÓN.

• • • 

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2009 sobre notificación de resolución por
la que se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de
reintegro de subvención. Expte.: AU-1854-02. (2009084681)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a la interesada de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-1854-02, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 15 de septiembre de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Declarar el incumplimiento por D.ª Eva Cerezo Mosquete de la obligación de reali-
zar la actividad como trabajadora autónoma durante cuatro años desde la fecha de alta en
RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el estableci-
miento de desempleada como trabajadora autónoma, por un importe de 7.813,16 € más los
intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 15 de septiembre de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosa-
do Cabezón”.

Miércoles, 16 de diciembre de 2009
34480NÚMERO 240



El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 25 de noviembre de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-09), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA ROSA-
DO CABEZÓN.

• • • 

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2009 sobre notificación de resolución por
la que se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de
reintegro de subvención. Expte.: AU-1898-02. (2009084682)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-1898-02, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 15 de septiembre de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Declarar el incumplimiento por D. Juan Luis González Santiago de la obligación de
realizar la actividad como trabajador autónomo durante cuatro años desde la fecha de alta
en RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo, por un importe de 1.299,52 € más
los intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 15 de septiembre de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosa-
do Cabezón”.

Miércoles, 16 de diciembre de 2009
34481NÚMERO 240



El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 25 de noviembre de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-09), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA ROSA-
DO CABEZÓN.

• • • 

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2009 sobre notificación de resolución por
la que se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de
reintegro de subvención. Expte.: AU-1960-02. (2009084683)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-1960-02, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 15 de septiembre de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Declarar el incumplimiento por D. Jesús María García Domínguez de la obligación
de realizar la actividad como trabajador autónomo durante cuatro años desde la fecha de
alta en RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo, por un importe de 7.813,16 € más
los intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 15 de septiembre de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosa-
do Cabezón”.

Miércoles, 16 de diciembre de 2009
34482NÚMERO 240



El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 25 de noviembre de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-09), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA ROSA-
DO CABEZÓN.

• • • 

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2009 sobre notificación de resolución por
la que se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de
reintegro de subvención. Expte.: AU-1995-02. (2009084684)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-1995-02, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 15 de septiembre de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Declarar el incumplimiento por D. José Dolores García Megías de la obligación de
realizar la actividad como trabajador autónomo durante cuatro años desde la fecha de alta
en RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo, por un importe de 999,63 € más los
intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 15 de septiembre de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosa-
do Cabezón”.

Miércoles, 16 de diciembre de 2009
34483NÚMERO 240



El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 25 de noviembre de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-09), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA ROSA-
DO CABEZÓN.

• • • 

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2009 sobre notificación de resolución por
la que se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de
reintegro de subvención. Expte.: AU-2098-02. (2009084685)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-2098-02, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 15 de septiembre de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Declarar el incumplimiento por D. José Carlos Ayala Vicente de la obligación de
realizar la actividad como trabajador autónomo durante cuatro años desde la fecha de alta
en RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo, por un importe de 378,46 € más los
intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 15 de septiembre de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosa-
do Cabezón”.

Miércoles, 16 de diciembre de 2009
34484NÚMERO 240



El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 25 de noviembre de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-09), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA ROSA-
DO CABEZÓN.

• • • 

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2009 sobre notificación de resolución por
la que se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de
reintegro de subvención. Expte.: AU-2083-01. (2009084686)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-2083-01, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 7 de septiembre de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Declarar el incumplimiento por D. Juan Manuel Saavedra Suárez de la obligación
de realizar la actividad como trabajador autónomo durante cuatro años desde la fecha de
alta en RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo, por un importe de 7.813,16 € más
los intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 7 de septiembre de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado
Cabezón”.
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El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 25 de noviembre de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-09), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA ROSA-
DO CABEZÓN.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 17 de noviembre de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 1167/2009. (2009ED0923)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1167/2009.

Denunciado: D. Juan Jiménez Fernández.

Domicilio: C/ Gabriel y Galán, 5 2 Bj C. 10600 Plasencia (Cáceres).

Infracción: Art. 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Zarza de Granadilla.

Sanción: Trescientos veinticinco euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 17 de noviembre de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • • 

Miércoles, 16 de diciembre de 2009
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EDICTO de 17 de noviembre de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 1173/2009. (2009ED0924)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1173/2009.

Denunciado: D. Eduardo Sancho-Rodrigo Marcos.

Domicilio: Avda. de Extremadura, 20-3.º C. 10600 Plasencia (Cáceres).

Infracción: Art. 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Comisaría de Policía de Plasencia.

Sanción: Trescientos cincuenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 17 de noviembre de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • • 

EDICTO de 17 de noviembre de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 1221/2009. (2009ED0925)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1221/2009.

Denunciado: D. José Guisado Cabrera.

Domicilio: C/ Olivo. Urbanización Valle Verde. 41600 Arahal (Sevilla).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Salorino.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 17 de noviembre de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • • 

EDICTO de 17 de noviembre de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 1327/2009. (2009ED0926)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1327/2009.

Denunciado: D. Rafael Rey González.

Domicilio: C/ Rubén Darío, 131-1.º A. 10600 Plasencia (Cáceres).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Comisaría de Policía de Plasencia.

Sanción: Trescientos cincuenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 17 de noviembre de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • • 

EDICTO de 17 de noviembre de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 1393/2009. (2009ED0927)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.
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Expediente núm.: 1393/2009.

Denunciado: D. Rubén Olivare Rivera.

Domicilio: C/ Pelota, 9-1.º. 11005 Cádiz (Cádiz).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: U.SE.CI.C. Cáceres.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 17 de noviembre de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • • 

EDICTO de 17 de noviembre de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 1412/2009. (2009ED0928)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1412/2009.

Denunciado: D. José Luis Tejeda Herrero.

Domicilio: C/ Real, 10. 10680 Malpartida de Plasencia (Cáceres).

Infracción: Art. 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Comisaría de Policía de Plasencia.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 17 de noviembre de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • • 
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EDICTO de 17 de noviembre de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 1430/2009. (2009ED0929)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1430/2009.

Denunciado: D. José Doniga López.

Domicilio: C/ Extremadura, 32. 10610 Cabezuela del Valle (Cáceres).

Infracción: Art. 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Plasencia.

Sanción: Ciento cincuenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 17 de noviembre de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • • 

EDICTO de 17 de noviembre de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 1449/2009. (2009ED0930)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1449/2009.

Denunciado: D. José Ramón Batuecas Domínguez.

Domicilio: C/ Doctor Almejeiras Rey, 20. 10810 Montehermoso (Cáceres).

Infracción: Art. 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Policía Local de Montehermoso.

Sanción: Ciento cincuenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 17 de noviembre de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • • 

EDICTO de 17 de noviembre de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 1557/2009. (2009ED0931)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1557/2009.

Denunciada: D.ª Monserrat Carretero Jiménez.

Domicilio: C/ Mar, 26 Bj. 07458 Palma de Mallorca (Baleares).

Infracción: Art. 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Comisaría de Policía de Cáceres.

Sanción: Cien euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 17 de noviembre de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • • 

EDICTO de 17 de noviembre de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 1599/2009. (2009ED0932)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.
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Expediente núm.: 1599/2009.

Denunciado: D. José María Lanchas Barbero.

Domicilio: C/ Pizarro, 5. 10003 Cáceres (Cáceres).

Infracción: Art. 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Comisaría de Policía de Cáceres.

Sanción: Cien euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 17 de noviembre de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

EDICTO de 13 de noviembre de 2009 sobre aprobación inicial de la
modificación del Plan General de Ordenación Urbana, Convento “Las
Freylas” y la UE-PA-01-A Polígono “El Prado”. (2009ED0861)

El Excmo. Ayuntamiento de Mérida, en sesión plenaria de carácter ordinario, celebrada el día
29 de octubre de 2009, resolvió aprobar inicialmente el expediente de modificación puntual
del Plan General de Ordenación Urbana en la actuación asistemática AA. Convento de las
Freylas y la UE-PA-01-A, Polígono El Prado.

Así mismo acordó someter el expediente a información pública por plazo de un mes, en los
términos del art. 77.2.2 de la LSOTEX, para que puedan formularse las alegaciones que se
estimen pertinentes, encontrándose el expediente de manifiesto en la Delegación de Urbanis-
mo, sita en la C/ Concordia, n.º 9.

Mérida, a 13 de noviembre de 2009. La Concejala Delegada de Urbanismo, Obras e Infraes-
tructuras, ESTRELLA GORDILLO VAQUERO.
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